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Artículo 37 Artículo 48 

Sin debate, por 18 votos contra 11 se 
rechazó la indicación N9 29 que consiste 
en reemplazarlo. 

Puesto en votación el artículo en su 
forma original, resultó aprobado por 29 
votos contra 21. 

Artículo 40 

Sin debate, resultó aprobado por 30 
votos contra 18. 

Articulo 42 

Puesto en votación con la indicación 
NQ 32, del señor Urrutia don Ignacio, re­
sultó aprobado por 37 votos contra 5. 

Puesta en votación la indicación NQ 
33, del mismo señor Diputado, para con­
sultar un nuevo inciso, la Mesa tuvo du­
das en el resultado. 

Repetido por el sistema de pie y sen­
tados, resultó rechazada la indicación por 

. 32 votos contra 16. 

Artículo 44 

Puesto en discusión usaron de la 
palabra los señores Schaulsohn (Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda), 
García y Montes, por la vía de la inte­
rrupción. 

Cerrado el debate, a proposición de la 
Mesa, por asentimiento tácito se acordó 
omitir el trámite de votación secreta. 

Puesto en votación económica el ar­
tículo, resultó aprobado por 39 votos con­
tra 12. 

Artículo 47 

p'uesto en votación con la indicación 
N9 36, resultó rechazado por 25 votos 
contra 14. 

Por 47 votos contra 6, se aprobó el 
artículo en su forma original. 

Sin debate, puesto en votación con la 
indicación NQ 37, la Mesa tuvo dudas en 
su resultado . 
.. Repetida la votación por el sistema de 

pie y sentados, resultó rechazado por 30 
votos contra 23. 

Por 46 votos contra 9, se aprobó el ar­
tículo en su forma original. 

Artículo 49 

Sin debate, puesto en votación con la 
indicación NQ 39 resultó rechazado ,por 
32 votos contra 12. 

Puesto en votación el artículo en su 
forma original resultó aprobado por 43 
votos contra 3. 

Puesta en votación la indicación NQ 40, 
para consultar un artículo nuevo a con­
tinuación del 49, resultó rechazada por 
29 votos contra 24 . 

ARTICULO S NUEVOS. 

Sin debate, por asentimiento unamme, 
se aprobó la indicación N9 41 del Ejecu­
tivo con la indicación formulada por la 
Comisión de Hacienda, contenida en el in­
forme que por acuerdo especial de la Cor­
poración evacuó en el día de hoy respecto 
de las indicaciones señalada por su S. E. 
el Presidente de la RepúbIlca y el señor 
Ministro de Hacienda, que consiste en 
agregar la frase "cualquiera que sea su 
condición jurídica". 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó omitir el trámite 
de votación secreta respecto de la indi­
cación del NQ 42, del Ejecutvo, para con­
sultar un artículo nuevo que condone el 
préstamo otorgado al personal del Servi­
cio de Correos y Telégrafos. 

Puesta en votación económica la indi-
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cación, resultó aprobada por asentimien­

to unánime. 
Sin debate,por 35 votos contra 18 

resultó rechazada la indicación NQ 43 pa­

ra consultar un artículo nuevo. 
Puesta en votación la indicación N9 44 

para agregar un nuevo artículo, resultó 

rechazada por 33 votos contra 20. 

A proposición del señor Miranda (Pre­

sidente), por asentimiento unánime, se 

acordó facultar a la Mesa para darle al 

proyecto la ordenación que corresponda 

de acuerdo con las indicaciones aproba­

das para que tenga una adecuada estruc­

tura. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su primer trá­

mite constitucional y, en conformidad 

con los acuerdos adoptados en su respec­

to se mandó comunicar al Senado redac­

tado en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artícrúlo 1Q-Auméntanse en un 35%, 

a contar desde el 19 de enero del presen­

te año, las rentas asignadas a las catego­

rías y grados de las escalas vigentes de 

sueldos de la totalidad o parte de las 

plantas de los organismos de la Adminis­

tración Pública que se indican a conti­

nuación, así como la remuneración de los 

profesionales afe.ctos a la ley N9 15.076 

de acuerdo con el sistema establecido en 

el artículo 99 de dicho cuerpo legal: 

l.-Contraloría General de Ila Repúbli­

ca.- (Debiendo imputarse a este reajuste 

el aumento otorgado en el año en curso a 

su personal). 

Ministerio del Interior. 

Servicio de Correos y Telégrafos. 

Dirección General de Investigaciones, 

con excepción de las plantas b) y e) de 

la planta Directiva, Profesional y Técni-

ca; Planta Administrativa y Planta de 

Servicios Menores. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Personal afecto al D.F.L. N9 40, de 

1959, de la Secretaría Ejecutiva para los 

Asuntos de la Asociación Latinoamerica­

na de Libre Comercio. 

Ministerio de Hacienda. 
Servicio de Impuestos Internos. 

Servicio de Aduanas. 
Servicio de Tesorería. 

Ministerio de J ustjcia. 
Servicio de Registro Civil e Identifica­

ción. 
Servicio de Prisiones. 
Consejo de Defensa del Estado. 

Ministerio de Agricultura: 
Secretaría y Administración General. 

Dirección de Agricultura y Pesca. 

Oficina de Presupuestos. 
Consejo Superior de Fomento Agrope­

cuario. 

Ministerio de Tierras y Colonización. 

Secretaría y Administración General. 

Dirección de Tierras y Bienes Nacio-

nales. 
Dirección de Asuntos Indígenas. 
Oficina de Presupuestos. 

2.-Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado, debiendo imputarse a este reajus­

te la bonificación autorizada por Decreto 

del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, Subsecretaría de Trans­

portes NQ 773, de 26 de diciembre de 1963. 

Servicio Nacional de Salud. 
Empresa Marítima del Estado. 
Línea Aérea Nacional. 

Artículo 29-Auméntanse en un 35%, 

a contar desde el 19 de julio de 1964, las 

rentas asignadas a las categorías y gra­

dos de las escalas vigentes de sueldos de 

la totalidad o parte de las plantas de los 
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organismos de la Administración Pública 
que se indican: 

l.-Presidencia de la República. 

Congreso Nacional. 
Senado. 
Cámara de Diputados. 
Biblioteca del Congreso. 

Poder Judicial. 

Minister'io del Interior. 

Secretaría y Administración General. 
Servicio de Gobierno Interior. 
Dirección del Registro Electoral. 
Carabineros de Chile. 
Plantas b) y c) de la Planta Directiva, 

Profesional y Técnica; Planta Adminis­
trativa y Planta de Servicios Menores, de 
la Dirección General de Investigaciones. 

Dirección de Servicios Eléctricos y de 
Gas. 

Dirección de Asistencia Social. 
Oficina de Presupuestos. 
Jardín Zoológico Nacional. 
Cerro San Cristóbal. 

Ministerio de Relaciones Exterio1'es. 
Secretaría y Administración General. 
Servicio Ext.erior en moneda corriente. 

lJ1inisteTio de Economía, Fomento y Re­
construcción. 
Subsecretaría de Economía, Fomento y 

Reconstrucción. 
Dirección de Industria y Comercio. 
Dirección de Estadística y Censos. 
Dirección de Turismo. 
Secretaría y Administración General 

de Transportes. 
Junta de Aeronáutica Civil. 

MinisteTio de Hacienda. 
Secretaría y Administración General. 
Dirección de Presupuestos. 
Casa de Moneda de Chile. 

Dirección 
Estado. 

de Aprovisionamiento 

Oficina de Presupuestos. 

Ministerio de Educación Pública. 

del 

En igual porcentaje, y a contar desde 
el 1 Q de julio de 1964, se reajustará el 
valor fijado para las horas de clases que 
sirve el personal. 

Ministerio de Justicia. 
Secretaría y Administración General. 
Servicio lVIédico Legal (con excepClOn 

del personal afecto a la ley NQ 15.076). 
Sindicatura General de Quiebras. 
Oficina de Presupuestos. 

Ministerio de Defensa Nalcional. 

Ministerio de Obras púbticas. 

La bonÍ'ficación a que se refiere el De­
creto del Ministerio de Obras Públicas 
N9 1.060, de 14 de mayo de 1963, se rea­
justará también en un 35% a contar des­
de el 1 Q de julio de 1964. 

No se imputará al presente reajuste la 
bonificación a que se refiere el Decreto 
N9 1.060, de 14 de mayo de 1963, del lVIi­
nisterio de Obras Públicas ya referido, 
la que continúa vigente. 

Ministerio del Tmbajo y Previsión 
Social. 
Subsecretaría del Trabajo. 
Dirección del Trabajo. 
Subsecretaría de Previsión. 
Superintendencia de Seguridad Social. 

Ministerio de Salud Pública. 

Subsecretaría de Salud. 

Ministe1'io de Minería. 
Secretaría y Administración General. 
Servicio de Minas del Estado. 
2.-Universidad de Chile, con excepción 

del personal afecto a la ley NQ 15.076. 
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Universidad Técnica del Estado. 
Universidad de Concepción, con excep­

ción del personal afecto a la ley N9 15.076. 
Fábrica y Maestranza del Ejército 

(FAMAE). 
Astilleros y Maestranza de la Armada 

(ASMAR). 
Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado. 
Dirección General de Crédito Prenda­

rio y de Martillo. 
A1'tículo 39-Auméntanse en un 350/0, 

a contar desde el 19 de enero del año en 
curso, los salarios de los obreros de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
Servicio Nacional de Salud, de la Empre­
sa Marítima del Estado y de la Línea 
Aérea Nacional, aumento que será de car­
go fiscal. 

Gozarán de este mismo aumento, a con­
tar desde el 19 de julio de 1964, los sa­
larios bases de los obreros de la Adminis­
tración Fiscal del Estado y Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado. 

Artículo 49-Concédese una bonifica­
ción de doseientos escudos (E9 200), que 
se pagará directamente por Tesorería 
dentro del mes siguiente de la promulga­
ción de la presente ley, al personal en 
actividad a que se refiere el artículo 29 
de la presente ley. 

Al personal de servicios menores y jor­
naleros, permanentes, a que se refiere el 
artículo 29 y elindso segundo del artícu­
lo 39, esta bonificación será de ciento cin­
cuenta escudos (E9 150). 

Al personal pagado por horas de clases, 
la bonificación será de doscientos escudos 
(E9 200) cuando tenga un horario de 
treinta y seis horas semanales, y en for­
ma proporcional cuando dicho horario sea 
inferior a treinta y seis horas. 

N o gozará de esta bonificación el per­
sonal cuyos sueldos sean pagados en oro 
o en moneda extranjera. 

Una misma persona no podrá percibir 
por concepto de bonificación una cantidad 
superior a doscientos escudos (E9 200) o 
ciento cincuenta escudos (E9 150) según 

corresponda. Esta bonHicación no se con­
siderará sueldo o .salario para ningún 
efecto legal. 

AJ"tículo 5.-Reemplázanse en el artícu­
lo 39 de la ley NQ 14.603, a contar desde 
el 1 Q de enero del presente año, los gua­
rismos "EQ 20" y "E9 10" por "EQ 40" 
y "EQ 20", respectivamente. 

Articulo 69--'-Auméntanse en 45%, a 
contar desde el 19 de enero del presente 
año, el monto de la asignación por carga 
de familia de que goza el personal de ser­
vidores .r ex servidores de la Administra­
ción Pública Fiscal, Congreso Nacional, 
Poder Judicial, Universidad de Chile, 
Técnica del Estado y de Concepción, Ser­
vÍ<Cio Nacional de Salud y Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, la que será de 
cargo fiscal. 

Igualmente, a contar del 19 de enero de 
1964, se reajustará en idéntico porcenta­
je la asignación familiar de cargo fiscal 
de que disfrute el personal de la Empresa 
Postuaria de Chile. Este reajuste será de 
cargo de la referida Empresa. 

Artículo 79-El personal de las Plantas 
Directivas, Profesionales y Técnicas del 
Ministerio de Educación Pública,perci­
birá sobre sus remuneraciones imponibles 
vigentes al 30 de junio de 1963, el mismo 
porcentaje de aumento otorgado por los 
artíeulos 19 y 29 de la ley N9 15.263, a la 
hora de clase común. 

El monto de este reajuste, descontado 
el aumento que hayan obtenido por la 
aplicación de los artículos 79 y 159 de la 
referida ley, se les pagará desde el 19 de 
enero de 1964 a título personal, por pla­
nilla suplementaria y será considerado 
sueldo para todos los efectos legales. 

A1'tículo 89-Autorízase al Servicio Na­
cional de Salud para modificar los escala­
fones de su planta p,ermanente en la for­
ma que proponga al Honorable Consejo 
N acional de Salud, la Comisión creada por 
Decreto Supremo NQ 173, de fecha 28 de 
septiembre de 1963, del Ministerio de Sa­
lud Pública, y prorrogada por Decreto Su­
premo NQ 212, de 6 de diciembre del mis-
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mo año; de esa Secretaría de Estado. Las 
modificaciones de la Planta que se pro­
duzcan regirán desde el 19 de enero de 
1964. 

El perRonal se nombrará en los nuevos 
escalafones de acuerdo a la legislación vi­
gent.e y deberá respetar la ubicación que 
tiene actualmente en la planta permanen­
te. 

Para estos efectos, el Presidente de la 
República pondrá a disposición deÍ Ser­
vicio Nacional de Salud la suma de 
E9 3.200.000, Y el mayor gasto total de 
la aplicación del presente artículo no po­
drá exceder de la expresada suma. 

Artículo 99-Introdúcense en el artícu­
lo 39 del D.F.L. N9 72, de 1960, modifica­
do por la ley N9 14.904, las siguientes mo­
difkaciones: 

a) Agréganse las siguientes nuevas le­
tras en el inciso primero, párrafo 1 Esca­
la Directiva, Profesional y Técnica: 

"s) Administradores de Hospital de Ca­
tegoría 5~ a Grado 79;" 

"t) Directores de Casas de Menores de 
Categoría 7~ a Grado 59;" 

"u) Técnicos Estadísticos de Grado 69 
a 5~ Categoría de la Escala Directiva, Pro­
fesional y Técnica. Para ser nombrado 
Técnico Estadístico se requerirá Licencia 
Secundaria y haber realizado estudios de 
estadística no inferiores a un año con un 
mínimo de dos horas s,emanales, en cursos 
de niv,el universitario"; 

b) Reemplázase la letra a), del N9 1, 
párrafo II, Escala Administrativa, por 
la siguiente: 

"a) Oficiales de Administración, Cate­
goría 5~ a Grado 10." 

c) Reemplázanse las letras a) y b), pa­
rrafo II, Escala Administrativa b), Per­
sonal de Servicio, por las siguientes: 

"a) Choferes: Grado 19 a Grado 10." 
"b) Personal de Servicio Especializado, 

Grado 69 a ¡Grado 12." 
Artículo 10.-Las disposiciones del ar­

tículo 34 de la ley N9 15.021, serán apli­
cables, igualmente, a los funcionarios del 
Servicio Nacional de Salud de las Escalas 
Directivas, Profesional y Técnica. 

Artículo 11.-Para los efectos de dar 
cumplimiento a los dos artículos anterio­
res, el Presidente de la República pondrá 
a disposición del Servicio Nacional de Sa­
lud, la suma de E9 3.300.000 y el mayor 
gasto total no podrá exceder de la expre­
sada suma. 

ArtícVJlo 12.-Condónanse las deudas 
por sumas percibidas por funcionarios del 
Servicio Nacional de Salud, por concepto 
de reajuste de horas extraordinarias pa­
gadas por trabajos realizados entre el 19 
de enero de 1962 y el 30 de abril de 1963. 

Artícu,lo 13.- Para el servicio de los 
Hospitales N avales de Valparaíso, Tal­
cahuano y Punta Arenas, se podrá con­
tratar médicos con el régimen de remu­
neraciones que establece la ley N9 15.076, 
de 1963, cuando las necesidades del servi­
cio lo aconsejen. 

ATtículo 14.-Suprímese la frase final 
del penúltimo inciso del artículo 11 de la 
ley N9 15.076, que dice: "pero sin las asig­
naciones que señala el presente artículo.". 

Agréganse los siguientes incisos al fi­
nal del artículo 11 de la ley N9 15.076: 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli­
ca para otorgar a los Oficiales de Sanidad 
Naval embarcados, las asignaciones a que 
se refieren las letras a), d) Y e) del pre­
sente artículo en la forma y monto que 
determine un reglamento. 

La gratificación antártica establecida 
en la ley N9 11.942, se calculará sobre el 
sueldo base que les corresponda como per­
sonal de la Armada, y la .asignación pre­
vista en el artículo 15, letra b) del D.F.L. 
N9 63, de 1960, sobre el sueldo base y 
quinquenios a que tengan derecho en este 
mismo carácter." 

Artículo 15.-Reemplázase el artículo 
39 del D.F.L. N9 270, de 1953, por el si­
guiente: 

"Los médicos y dentistas de la Armada 
que presten servicios en la Isla de Pascua 
yen Puerto Williams (Is)a Navarino), go­
zarán del mismo régimen y derechos que 
el artículo 11 de la ley N9 15.076, confiere 
a los Oficiales de Sanidad Naval, embar­
cados." 
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Artículo 16.-Agrégase a la letra d) 
del inciso tercero del artículo 15 de la ley 
N9 15.076, la siguiente frase, suprimiendo 
el punto (.) final: "por funcionarios en 
actual servicio o que ingresen en el fu­
turo" . 

Artíc1tlo 17.-Autorízase al Presidente 
de al República para conceder al personal 
de los servicios cuyas plantas fueron mo­
dificadas por la ley N9 15.078 y Servicio 
de Registro Civil e Identificación, un an­
ticipo de hasta E9 200 a cada empleado. 
Este anticipo será descontado mensual­
mente en las planillas de pago en cuotas 
equivalentes al 50 % del aumento que con­
ceden los artículos 19 Y 29 de la presente 
ley y a contar desde la fecha de pago pos­
terior a la promulgación de esta última. 

Artículo 18.-Auméntanse en un 35%, 
a contar desde el 19 de julio del año en 
curso, las rentas asignadas a las catego­
rías y grados de la escala vigente de suel­
dos de la Planta Administrativa y de Ser­
vicios Menores de la Corporación de la 
Vivienda, siendo de cargo de la Institu­
ción el mayor gasto. 

Para estos efectos, queda facultada la 
Corporación de la Vivienda para modifi­
car sus presupuestos. 

Artíc1¿[o 19.-AI personal de la Cor­
poración de Fomento de la Producción se 
le aplicará el aumento a que se refiere el 
artículo 70 de la ley N9 15.455. 

Artículo 20.-Reemplázase en el artícu­
lo 15de la ley N9 15.474 la frase "de sus 
actuales remuneraciones imponibles" por 
"de sus remuneraciones imponibles al 31 
de diciembre de 1963". 

Artículo 21.-Auméntanse en un 35 % 
a contar desde el 19 de julio del año en 
curso, las rentas asignadas a las catego­
rías y grados de las escalas vigentes de 
sueldos de las siguiente instituciones, cu­
yo mayor gasto será de cargo de ellas: 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, Caja de Previsión de los Em­
pleados Particulares, Servicio de Seguro 
Social, Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional, Caja de Previsión de los Cara­
bineros de Chile, Caja de Previsión de la 

Marina Mercante Nacional, Caja de Re­
tiro y Previsión Social de los Empleados 
Muni~ipales de la República, Caja de Ac­
dentes del Trabajo, Servicio Médico Na­
cional de Empleados, Departamento de 
Indemnizaciones de Obreros Molineros y 
Panificadores, Empresa Portuaria de Chi­
le, indmdos los salarios bases promedio 
mensual 1963, y Caja de Retiro y Previ­
sión Social de los Ferrocarriles del Es­
tado. 

Autorízase a dichas Instituciones para 
modificar sus presupuestos a fin de aten­
der al mayor gasto que demande la apli­
cación del presente artículo. 

Artículo 22.-El personal de las insti­
tuciones a que se refieren los artículos 
18 y 21, cualquiera que sea su condición 
jurídica, goz.ará de la bonificación esta­
blecida en el artículo 49 de la presente ley 
y el mayor gasto será de cargo de dichas 
instituciones. 

Artículo 23.--:- Condónase el préstamo 
otorgado en 1963 por el Departamento de 
Bienestar de E9 70 al Personal de Planta 
y de E9 30 al personal contratado y vali­
jero del Servicio de Correos y Telégrafos. 

Artículo 24.-La Línea Aérea Nacional­
Chile otorgará un préstamo a su personal 
equivalente a un mes de sus remuneracio­
nes. Este préstamo se pagará con fondos 
propios de la Empresa, para cuyo efecto 
queda facultada para modificar su presu­
puesto en la medida necesaria para conce­
derlo, sin necesidad de suj·etarse a las dis­
posiciones de su Ley Orgánica, ni de re­
querir aprobación superior. Este présta­
mo será pagado por el personal en cuotas 
iguales en el plazo de dos años. 

Artículo 25.-No gozará de los benefi­
cios que establece la presente ley, el per­
sonal cuyas remuneraciones sean pagadas 
en oro o con moneda extranjera. 

Artículo 26.-Las remuneraciones que 
resulten afec~adas por los aumentos de la 
presente ley y la asignación familiar se 
reajustarán al entero más cercano divisi­
ble por 120. 

Artículo 27.- La primera diferencia 
proveniente del reajuste a que se refiere 
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la pr.esente ley, no ingresará a las respec­
tivas Instituciones de Previsión, sino que 
será de beneficio del personal. 

De igual beneficio gozará el personal de 
la Contraloría Generai de la República, 
respecto del aumento a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 1 Q de la pre­
sente ley. 

Artículo 28.-Destínase el 10% de la 
primera diferencia de sueldos que resulte 
del reajuste a que se refier·en los artículos 
19 Y 29 de la presente ley, par.a adquirir 
o construir, instalar y dotar un bien raíz 
que sirva de sede social y cultural a la 
Agrupación Nacional de Empleados Fis­
cales (ANEF), y que deberá estar ubica­
do en la ciudad de Santiago. 

Este inmueble será de propiedad fiscal 
y su administración corresponderá a la 
Agrupación Nacional de Empleados Fis­
cales. La operación de compra se hará 
por el Contralor General de la República, 
mediante propuestas, sin sujeción a la li­
mitación impuesta por el artículo NQ 7 de 
la ley NQ 4.174. La fij ación de los demás 
requisitos y condiciones par.a la adquisi­
ciónde este bien raíz, como asimismo la 
aprobación de ésta, se harán por decreto 
supremo. 

La diferencia de sueldos a que se refie­
re el inciso primero de este artículo, no 
ingresará a la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas ni a otra Caja 
de Previsión y será depositada en una 
cuenta especial que, para este efecto, se 
abrirá en el Banco del Estado de Chile, a 
nombre del Contralor General de la Repú­
blica, de cuyos fondos la Agrupación Na­
cional de Empleados Fiscales podrá ha­
cer uso para los efectos señalados, una 
vez que dicha institución obtenga la per­
sonalidad jurídica que se encuentra en tra­
mitación. Sólo por ley se podrá dar a este 
inmueble otro destino que el que se señala 
en el presente artículo. 

Queda afecto a la disposición a que se 
refiere el inciso primero de este artículo, 
el personal de los siguientes Servicios: 
Contraloría General de la República, Co-

rreos y Telégrafos, Impuestos Internos, 
Aduanas, Tesorerías, Registro Civil 'e 
Identificación, Prisiones, Personal admi­
nistrativo del Consejo de Defensa del Es­
tado, Ministerio de Agricultura y servi­
cios dependientes, Ministerio de Tierras 
y Colonización y servicios dependientes, 
Gobierno Interior, Registro Electoral, Ser­
vicios Eléctricos y Gas, Servicio de Asis­
tencia Social, Oficina del Presupuesto del 
Ministerio del Interior, Ministerio de Re­
laciones Exteriores (moneda corriente), 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción y servicios dependientes, Ca­
sa de Moneda de Chile, Aprovisionamiento 
del Estado, Biblioteca Nacional, Museos 
v Archivos, Servicio Médico Legal, Sindi­
catura General de Quiebras, Oficina del 
Presupuesto del Ministerio de Justicia, 
Ministerio de Obras Públicas y servicios 
dependientes, Ministerio del Trabajo y 
s·ervicios dependientes, Ministerio de Mi­
nería y Servicio de Minas del Estado, y 
los Servicios de Crédito Prendario y Mar­
tillo y el personal de empleados adminis­
trativos de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. 

ArtícuJo 29.-El Tesorero General de 
la República pondrá a disposición de los 
Tesoreros del Senado y de la Cámara de 
Diputados, las sumas de El,> 220.000 Y 
El,> 715.000, respectivamente, para aumen­
t:n las remuneraciones que perciben los 
beneficiarios de los fondos consultados en 
los ítem 02101[23!660 y 02[021231660 del 
Presupuesto de Gastos de la Nación del 
año en curso, en el porcentaje indicado 
en el artículo 19 de la presente ley. 

Artículo 30.-Intercálase en el artículo 
80, inciso primero, de la ley N9 15.455, 
entre las expresiones "empleados particu­
lares" y "por concepto" las siguientes: 
"y demás trabajadores afectos a la dis­
posición del artículo 39 de la ley NI,> 
15.075". 

Artícu[o 31.-Intercálase al artículo 43 
de la ley NI,> 15.386 después de la palabra 
"j ubilación" "fallecieron o ... ". 

ATtículo 32.- Intercálase a continua-
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dón del inciso quinto del artículo 49 del 
D.F.L. N9 268, de 1960, el siguiente in­
ciso; 

"Sin embargo, no regirá para la fija­
ción de remuneraciones de este personal, 
la limitación contenida en la parte final 
del inciso segundo del artículo 106, de la 
ley N9 10.343." 

Al'tículo 33.-Autorízase al Presidente 
de la República para suplementar en las 
cantidades necesarias los ítem del Presu­
puesto vigente a fin de atender al mayor 
gasto que significa la aplicación del ar­
tículo 27 de la ley N9 13.305 y modifica­
cion-es posteriores. 

Artículo 34.- Supleméntanse los ítem 
10 "Artículos Alimenticios", del Presu­
puesto Corriente en moneda nacional de 
los Ministerios del Interior y de Defensa 
N acional, como sigue: 

Carabineros de Chile '" EQ 
Subsecretaría de Guerra. 
Subsecretaría de Marina. 
Subsecretaría de Aviación 

1.238.000 
1.071.000 

350.000 
708.000 

E9 3.367.000 

ArtícuJo 35.- Autorízase al Tesorero 
General ere la R€pública, para suscribir 
uno o más pagarés a la orden de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Na­
cional, con el objeto de pagar la deuda de 
la Empresa Marítima ,del Estado con di­
cha Institución al 31 de enero de 1964, y 
hasta por el monto total de dicha obliga­
ción. Estos pagarés se emitirán a diez 
años con amortización semestral e interés 
anual de 3 % y su servicio quedará a car­
go de la Caj.a Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública. 

Ar'tículo 36.-Reemplázanse en el ar­
tículo 1 Q de la l-ey N9 15.419 las palabras 
"31 de marzo de 1964" por "31 de diciem­
bre de 1964". 

El Tribunal no proveerá la demanda de 
los juicios sobre desahucio o reconvencio­
nes de pago, si no se acompaña el corres­
pondiente certificado expedido por la Di-

rección de Impuestos Internos en que cons­
te la renta máxima legal del inmueble. 

En los juicios sobre reconvenciones de 
pago, el arrendatario o subarrendatario 
podrá enervar la demanda en lo relativo 
al cobro de las rentas de arrendamiento 
con el pago de la renta legal fijada por 
la Dü'ección General de Impuestos Inter­
nos. 

Articulo 37.-Durante el año 1964 no 
se aplicarán reajustes a las deudas hipo­
tecarias vigentes en favor de las institu­
ciones a que se refiere el artículo 19 de la 
ley N9 15.421. 

Artículo 38.-La Corporación de la Vi­
vienda, el Instituto de Vivienda Rural y 
las Instituciones de Previsión, sean o no 
las mencionadas en el artículo 48 del 
D.F.L. N9 2, de 1959, condonarán los in­
tereses penales, sanciones y multas que 
se hubieren originado por rentas de arren­
damiento o dividendos atrasados con an­
teriorid,a,d al 31 de enero de 1964. 

Los dividendos atrasados, a que se re­
fiere el inciso anterior, serán prorrogados, 
sin intereses, hasta el vencimiento de las 
respectivas deudas. 

El pago de dichos dividendos atrasados 
se hará exigible desde el mes siguiente del 
vencimiento de la última cuota de al deu­
da. 

Los beneficios otorgados por esta dis­
posición se perderán en caso de quedar 
en mora por más de tres dividendos men­
suales. 

Artíc~'tlo 39.-Agrégase en el ítem 09j 
0111112 "Mantención y Reparación" de la 
Secretaría y Administración General del 
Ministerio de Educación Pública aproba­
do por ley N9 15.455, la siguiente glosa: 

"incluidos E9 100.000, para dar cumpli­
miento al convenio suscrito entre los Mi­
nisterio de Hacienda y de Educación PÚ­
blica, Banco del Estado y la Agency for 
Internatiünal Development, del Gobierno 
de los EE. UU. (AID), fondos que serán 
puestos a disposición del Banco del Esta­
do de Chile." 

ATtícu,lo 40.-Autorízase al Presidente 
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de la República para que, previo acuerdo 
favorable del Consejo de la Corporación 
de Fomento de la Producción, conceda a 
las actividades de la pequeña y mediana 
minerías y a industriales y productores ya 
existentes en la provincia de Antofagasta 
o que se inicien en ella dentro de los cinco 
años posteriores a la fecha en que se pu­
blique esta ley, todas o algunas de las 
franquicias que establece la ley N9 12.937. 

Las franquicias a que alude el inciso 
anterior sólo podrán otorgarse a las acti­
vidades que él mismo menciona, siempre 
que cumplan con los requisitos que señala 
el Reglamento y por el plazo que determi­
ne el Presidente de la República. 

Artíc1Úo 41.-Las pertenencias mineras 
constituidas en hipotecas para responder 
a présbmos y demás operaciones que rea­
lice la Corporación, no estarán sujetas a 
la inembargabilidad establecida en el Có­
digo de Minería. En consecuencia, esas 
pertenencias y sus edificios, instalaciones, 
útiles, herramientas, etc., serán embarga­
bles y podrán ser sacadas a remate públi­
co para responder a las obligaciones cons­
tituidas o que se constituyan en favor de 
la Corporación. 

Artículo 42.- Las inversiones que se 
realicen en maquinarias y elementos desti­
nados al uso industrial de carbón o Caí'­

boncillo de producción nacional, podrán 
ser amortizadas por las personas jurídi­
cas o naturales que las hubiesen efectuado 
en un plazo de tres años contados desde 
la fecha de puesta en marcha de las ins-­
talaciones. 

Artículo 43.-La Empresa Nacional de 
Electricidad incluirá en su Programa de 
Electrificación la construcción de una 
planta termoeléctrica con suministro de 
vapor para fines industriales y domésti­
cos, en el departamento de Coronel, en 
la provincia de Concepción, de una cap.a­
cidad no inferior a los 50.000 kilowats, 
debiendo ponerse en funcionamiento en 
un plazo no superior a los cuatro años 
de entrada en vigencia la presente ley. 

Artículo 44.- Facúltase al Presidente 
de la República para que, por intermedio 

de los Servicios de Aduana, dicte la or­
denanza necesaria para autorizar la cir­
culación de vehículos motorizados desde 
Chiloé al territorio continental, hasta por 
un plazo de ocho días cada vez, sin otras 
exigencias que las de otorgar cauciones no­
minales que aseguren el retorno de dichos 
vehículos. 

Artículo 45.-Desde la fecha de vigen­
cia de la presente ley y durante el año 
1964 no podrán ser alzados los precios 
fijados para los artículos o servicios de 
primera necesidad o de uso o consume) 
habitual. 

El Presidente de la República refundirá 
por ,Decreto Supremo y en un solo texto, 
dentro del plazo de treinta días ,a contar 
de la fecha de vigencia de la presente ley, 
los decretos que señalan los artículos y 
servicios de primera necesidad o de uso 
o consumo habitu.a1. 

Sin embargo de lo establecido en el in­
ciso primero de este artículo, los precios 
de los artículos importados o que requie­
ran para su fabricación de materias pri­
mas importadas podrán ser alzados por 
Decreto Supremo refrendado por los Mi­
nistros de Economía, Fomento y Recons­
trucción y de Hacienda, previo estudio de 
costos, gastos generales y utilidades legí­
timas si ha variado el precio de los men­
cionados artículos o materias primas im­
portadas y sólo en la incidencia que el 
mayor valor tenga en el precio final de 
los artículos. 

Facúltase a la Dirección de Industria 
y Comercio para sancionar, hasta con la 
cancelación de sus patentes comerciales e 
industriales, a quienes infrinjan las dis­
posiciones congela torias de precios dis­
puestas por este artículo y sus reglamen~ 
tos respectivos. 

Artículo 46.-Las referencias que las 
disposiciones legales vigentes hacen al per­
sonal regido por la ley N9 10.223, deben 
entenderse hechas al que está regido por 
la ley N9 15.076, sustitutiva de aquélla. 

Artículo 47.-Durante el año 1964 la 
provisión de los cargos que vaquen en las 
plantas Administrativas y de servicios de 
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la Administración Pública, Instituciones, 
Organismos y Empresas del Estado fis­
cales, semifiscales o autónomas, no podrá 
efectuarse sin previo decreto del Presi­
dente de la República, salvo el caso de as­
censo d¿ntro de: escalafón del mismo Ser­
vicio o Institución o cuando el cargo deba 
Il,enarse con personal de la planta suple­
mentaria. 

Lo ciispuesto en el inciso anterior no se 
aplicará al Banco d-el Estado de Chile. 

Artículo 48.-Además de los recursos 
que se contemplan en otras disposi;::lones 
de la pr-esente ley, el mayor gasto fiscal 
que ella representa se financiará también 
con el aumento de ingresos que se produz­
can en los impuestos aduaneros, sobre lo 
calculado en el Presupuesto de Entradas 
correspondiente al año 1964 y en los in­
gresos tributarios del Presupuesto de Ca­
pital en moneda extranjera, ambos apro­
bados por ley N9 15.455, como consecuen­
cia de los aumentos del tipo de cambio li­
bre bancario en relación con el que sirvió 
de base para dicho Cálculo de Entradas 
y Gastos del Presupuesto de 1964. 

Se destinará al mismo objeto el mayor 
rendimiento sobre los consultados en la 
Ley de Presupuesto de la Nación para 1964 
de los impuestos de compraventa, cifra 
de negocios, N9 1 del artículo 36 de la ley 
~9 15.564, de 14 de febrero d,e 1964, ta­
bacos y espectáculos. 

A1,tículo 49.-Facúltase al Presidente 
de la República para hacer efectivo, a 
contar desde el 19 de enero del presente 
año, el alza del tributo a JOS bienes raíces 
que va a significar la retasación de los 
bienes raíces gravados por la ley N9 4.174 
sobre Impuesto Territorial, ordenada por 
el artículo 69 de la Ley N9 15.021, de 16 
de noviembre de 1962. 

Esta alza será fij.ada por el Ejecutivo, 
pudiendo hacerlo por zonas, previo infor­
me del Servicio de Impuestos Internos y 
no podrá ser superior al 150% del tributo 
que haya correspondido pagar en el año 
1963, sin el recargo establecido por la ley 
N9 15.364, de 23 de noviembre de 1963. 

Los contribuyentes que, incluida esta 

alz,a, pagaren en el año 1964 un impuesto 
superior al que les corresponda de acuer­
do c<m la retasación definitiva, imputarán 
el exceso al pago de las contribuciones del 
año 1965 y a los que hubieren pagado una 
suma inferior, el Fisco les cobrará la di­
ferencia conj unta mente con la primera 
cuota del impuesto correspondiente al año 
1965, 

El mayor rendimiento de este recargo 
hasül la cantidad de E9 127,5 millones 
será de exclusivo beneficio fiscal durante 
el año 1964. El exceso que se produzc'1 
se I'2partirá entre las Municipalidades de 
todo el país en proporción al avalúo te­
rritcrial de cada comuna. 

El cobro de este mayor impuesto y la 
im~utación de las sumas pagadas en exce­
so se hará directamente por el Servicio 
de Tesorerías. 

Artículo 50.-En los casos a que se re­
fiere el artículo anterior cuando un con­
tribuyente, habiéndosele imputado el ex­
ceso pagado en el año 1964, al año 1965, 
le quedare un saldo a su favor, éste se le 
imputará al pago de cualquier otro im­
puesto o contribución de ese año u otro 
posterior. 

Artículo 51.- Facúltase al Presidente 
de la República para dictar un nuevo re­
glamento del Sorteo de Boletas de Com­
praventa, establecido en la ley NI? 12.861, 
en el cual se podrán introducir todas las 
modificaciones que se estimen convenien­
tes o establecer un nuevo sistema para rea­
lizarlo. 

Los gastos que demande la realización 
del Sorteo podrán ser de hasta un 20 % 
de la suma que el artículo 27 de la Ley 
N9 12.861 destina a ser distribuida a tí­
tulo de premios. 

A1'tículo 52.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al D.F.L. N9 190, de 
5 de abril de 1960, que aprueba el Código 
Tributario: 

1.-Reemplázanse los incisos 19 Y 29 
del artículo 95 por el siguiente: 

"Procederá el apremio en los casos de 
las infracciones señaladas en el N9 6, in­
ciso segundo y en el N9 7, del artículo 97". 
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2.-Reemplázase en el N9 3 del artículo 
97 la frase "siempre que se pueda impu­
tar negligencia al declarante" por "a me­
nos que el contribuyente pruebe haber em­
pleado la debida diligencia". 

3.-Intercálase en el N9 5 del articulo 
97, a continuación de los términos "razón 
social" la siguiente frase "con multa del 
cuarenta al doscientos por ciento del im­
puesto que se trata de eludir y". 

4.-Suprímense en el N9 8 del artículo 
97 las expresiones "prisión en sus grados 
mínimo a medio o". 

5.-Sustitúyese el N9 9 del artículo 97, 
por el siguiente: 

"El ejercicio efectivamente clandestino 
del comercio o de la industria, con multa 
d·el veinte al ciento por ciento de un suel­
do vital anual y con relegación menor en 
su grado mínimo y, tratándose de la fa­
bricación y comercio efectivamente clan­
destinos de alcoholes y hebidas alcohóli­
cas, .además, con el comiso de los produc­
tos e instalaciones de fabricación y -enva­
ses respectivos." 

6.-Sustitúyese el N9 13 del artículo 
97, por el siguiente: 

"La destrucción o alteri2ción de los se­
llos o cerraduras puestos por el Servicio, 
o la realización de cualquiera otra opera­
ción destinada 2. desvirtuar la aposición 
de sellos o cerrac'uras, con multa de hasta 
un sueldo vital anual y con presidio me­
nor en sus grados mínimo a medio." 

7.-Agrégase el siguiente número nue­
vo al artículo 97 : 

"N9 14.-La sustracción, ocultación o 
enajenación de especies que queden rete­
nidas en poder del presunto infractor, en 
caso de que se hayan adoptado medidas 
conservativas, con multa de hasta un suel­
do vita'l anual y con presidio menor en sus 
grados mínimo a medio. 

La misma s:wción se aplicará al que 
impidiere en forma ilegítima el cumpli­
miento de la sentencia que ordene el co­
miso." 

8.-Derógase el inciso primero del ar­
tículo 98. 

Suprímese en el inciso segundo del mis-

mo artículo la frase "en todo caso" y reem­
plázase la palabra "responde" por el vo­
cablo "responden". 

9.-Reemplázase en el artículo 100, la 
fr~se "prisión en cualquiera de sus grados 
J relegación en su grado mínimo" por 
"presidio o relegación menores en su gra­
do mínimo". 

10.-Agrégase a continuación del N9 9 
del artículo 161, el siguiente número: 

"10.-N o se aplicará el procedimiento 
de este párrafo tratándose de infracciones 
que este Código sancione con multa o pe­
na corporal. En estos casos, estará a car­
go del Servicio la investigación de los he­
chos que servirán de fundamento a la res­
pectiva denuncia o querella, pero su cono­
cimiento y la aplicación de ambas sancio­
nes corresponderá a la justicia del crimen, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
105." 

ll.-Reemplázanse los incisos 19 y 29 

del artículo 162 por los siguientes: 
"Los juicios criminales por delitos tri­

butarios sancionados con pena corporal, 
sólo podrán ser iniciados por querella o 
denunch del Servicio, o del Consejo de 
Defensa del Estado, a requerimiento del 
Director. Cuando sean iniciados por que­
rella o denuncia del Servicio, la represen­
tación y defensa del Fisco corresponderán 
sólo al Director por sí o por medio de man­
datario. 

Si la infracción estuviere sancionada 
con multa y p-ena corporal, quedará al li­
bre arbitrio del Director interponer; sin 
más trámite, la correspondiente querella 
o denuncia. Si no se dcc111jere querella o 
denuncia, la sanción pecuniaria será apli­
cada con arreglo al procedimiento general 
establecido en el artículo 161." 

12.-Agréganse a continuación del in­
ciso tercero del artículo 162, los siguien­
tes nuevos incisos: 

"Será comp-etente para conocer de los 
juicios por delitos tributarios sancionados 
con pena corporal, el Juez del Crimen de 
Mayor Cuantía de cualquiera de los do­
micilios del infractor. 

Si hay dos o más infractores con dis-



SESION 48Q, EN MIERCOLES 18 DE MARZO DE 1964 3709 

tintos domicilios, será competente el Juez 
del domicilio de cualquiera de ellos, y la 
causa quedará radicada en el Tribunal 
donde se interponga la querella o se for­
mule la denuncia." 

13.-Re·emplázase el artículo 163 por 
el siguiente: 

"AJ'tícuJo 163.-En todas aquellas ma­
terias no suj etas a disposiciones especia­
les del presente Código, la tramitación de 
los procesos él que dieren lugar los delitos 
.previstos {m este cuerpo legal se ajusta­
rá a las reglas establecidas en los Libros 
I y II del Código de Procedimiento Penal, 
con las modificaciones que a continuación 
se expresan: 

a) Las denuncias o querellas que s-e pre­
sentaren a los Tribunales de Justicia para 
iniciar acción criminal contra los contri­
buyentes con el fin de perseguir su res­
ponsabilidad penal, no requerirán del trá­
mite de ratificación, sirviendo en estos ca­
sos de suficiente confirmación la denun­
cia o querella formulada por el Servicio 
o el Consejo de Defensa del Estado; 

b) El sumario no podrá durar más de 
sesenta días, salvo que el Juez, en casos 
calificados, decida prorrogarlo hasta por 
igu'll período por una sola vez; 

c) Las actuaciones del sumario no ten­
drán el carácter de secretas para el denun­
ciante o querellante; 

d) Los informes contables emitidos por 
los Inspectores del Servicio de Impuestos 
Internos que hayan intervenido en la in­
vestigación administrativa del delito tri­
butario, tendrán el valor de un informe 
pericial; y 

e) Concedido el recurso de apelación se 
elevarán los 2.UtOS al Tribunal de segunda 
instancia, el que tramitará el recurso sin 
más formalidades que fijar día para la 
vista de la causa. Las Cortes de Apelacio­
nes darán preferencia a estas causas en la 
confección de tablas. 

A.rtículo 53.-Aclárase el inciso prime­
ro del artículo 36 del Decreto Supremo 
N9 1.101, de 18 de julio de 1960, sobre 
Plan Habitacional, en el sentido de que no 
constituy.en renta sólo los intereses y rea-

justes de los depósitos en cuentas de aho­
rro para la vivienda, y que, en consecuen­
cia, la exención de lOS impuestos de cate­
goría y global complementario a la renta 
que se establece en dicha disposición no 
es aplicable a los depósitos mismos. 

Articulo 54.-Deróganse las siguientes 
disposiciones legales: 

1 Q--La letra h) del artículo 29 del 
DF.L. :N0 266, de 6 de abril de 1960, so­
bre franquicias en favor ele la a::'cividad 
pesquera. 

:::9--EI artículo 30 de la ley N9 12.919, 
que exime del impuesto a la renta las su­
mas que se inviertan en la construcción 
de habitaciones de una superficie no supe­
rior a 150 m2. por unidad de vivienda, y 

39-El inciso sexto del artículo 99 del 
Decreto Supremo N9 1.101, de 18 de julio 
de 1960, sobre Plan Habitacional. 

Tratándose ,de las franquicias contem­
pladas en la letra h) del artículo 29 del 
D.F.L. 1,'1 266, de 6 de abril de 1960, y 
en el inciso sexto del artículo 99 del De­
creto Supremo N9 1.101, de 18 de julio 
de 1960, la derogación regirá a contar des­
de el aiío tributario 1964, afedando las 
rentas percibidas o devengadas que deben 
tributar en dicho año 1964. 

En el caso de la derogación del artículo 
30 de la ley N9 12.919, los contribuyentes 
tenc\l"án derecho a seguir rebajando de sus 
rentas de cualquier categoría y de global 
complementario de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta las sumas que hayan invertido 
antes de la lecha de publicación de la pre­
sente ley en la construcción de viviendas 
que reúnan las características señaladas 
fU di::ha disposición. Además, podrán con­
tinuar efectuando dichas rebajas respecto 
de las sumas que inviertan con posterio­
ridad a la publicación de la presente ley 
en la eonstrucción de viviendas que reúnan 
las características referidas,. siempre que 
se trate de viviendas cuyos permisos de 
edificación se hubieren aprobado con an­
terioridad al 19 de enero de 1964 y que su 
construcción se hubiere -comenzado, a lo 
menos, a la f.echa de publicación de la pre­
sente ley. 
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A 1'tículo 55.-En el artículo 19, inciso 
penúltimo de la ley N9 12.120, introdúcen­
se las siguientes modificaciones: 

l.-Reemplázase la letra B) por la si­
guiente: "B) Pianolas, receptores de ra­
dio y televisión, aparatos de amplificación 
y grabadores de sonidos, tocadiscos, elís­
eos, cilindros y demás piezas de música 
adaptables a instrumentos mecánicos o 
eléctricos." 

2.-Incorpórase, como letra K), la si­
guiente: "K) Lámparas, cristalerías y ar­
tículos de adorno." 

Artículo 56.-El límite del cargo o de­
ducción de la utilidad establecido en el N9 
3 del artículo 35 de la ley N9 15.564 será 
de sólo un diez por ciento por el año tri­
butario de 1964. 

Artículo 57.-Los contribuyentes que se 
encuentren en mora al 31 de diciembre de 
1963 en el pago de cualquier impuesto o 
contribución, ya sea fiscal o municipal, in­
cluidos los establecidos en la ley N9 12.120 
y sus modificaciones posteriores, podrán 
pagar sus obligaciones sin incurrir en san­
ciones, multas ni intereses penales, en con­
formidad a las siguientes normas: 

a) Aquellos contribuyentes que lo hicie­
ren al contado en un plazo no mayor de 
noventa días pagarán su deuda con sólo 
un recargo del 1 ro mensual sobre el mon­
to de su obligación,calculado desde la fe­
cha en que se encuentra en mora y hasta 
la del pago; 

b) Aquellos contribuyentes que no lo hi­
cieren en conformidad a lo establecido en 
la letra anterior, podrán acogerse a un 
plazo de pago de hasta doce meses, en cuo­
tas mensuales iguales. Para este efecto de­
berán aceptar letras a la orden del Fisco 
o del Tesorero General de la República se­
gún corresponda, giradas por el Director 
Zonal de Impuestos Internos, por el monto 
de cada cuota más un interés del 2j{ men­
sual sobre el monto de la deuda, calculado 
desde la fecha de la mora y hasta la fecha 
de aceptación de las letras. A cada letra 
se le agregará un interés del 2 % mensual. 
La aceptación de las letras no producirá 
novación de la obligación tributaria. 

El no pago de una de ellas hará exigible 
el total de lo adeudado en conformidad a 
las normas generales sobre el cobro de im­
puestos morosos, entendiéndose revividas 
todas las acciones incluyendo las penales. 
Lo pagado se considerará ,como abono a la 
deuda con excepción de los intereses que 
serán de beneficio fiscal. 

Aquellos contribuyentes que al venci­
miento del plazo concedido por este artícu­
lo aún permanecieren en mora en el pago 
de alguna de las obligaciones tributarias 
a que se refiere el inciso primero, deberán 
pagarlas con un recargo adicional del 
50,?ó del interés penal vigente para el co­
bro del tributo adeudado, sin perjuicio de 
que les serán aplicables los procedimientos, 
sanciones y multas establecidos en la le­
gislación vigente para el cobro de impues­
tos morosos. 

Autorízase al Tesorero General de la 
República para descontar las letras emi­
tidas en conformidad a 10 establecido en 
la letra b) en el Banco Central de Chile, 
en el Banco del Estado de Chile y en los 
Bancos Particulares, en conformidad a las 
nClI'mas que fije la Superintendencia de 
Bancos. 

En ningún caso quedan comprendidos 
dentro de las normas establecidas en el 
presente artículo, los impuestos adeudados 
que se perdban por medio de las Adua­
nas." 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente), y de la totalidad de los Comités 
Parlamentarios, por asentimiento unánime 
se adoptaron los siguientes acuerdos: 

l.-Continuar el receso de la Corpora­
ción, en las condiciones anteriormente 
acordadas, que fueron transcritas a los se­
ñores Diputados por circular de fecha 24 
de enero próximo pasado, con suspensión 
de las sesiones de la Sala y de Comisiones, 
hasta el día miércoles 11 de marzo inclu­
sive, sin perjuicio de que la Mesa cite a 
una sesión especial, con dos días de antici­
pación, a lo menos, para el solo efecto de 
considerar y despachar el proyecto sobre 
mejoramiento económico del sector públi-
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CO, en un eventual tercer trámite consti­
tucional. 

2.-Autorizar el cambio por Secretaría 
de las Comisiones que se encuentran facul­
tadas para sesionar en el período indicado 
en el número anterior. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba prorrogada en 
virtud de los acuerdos adoptados anterior­
mente, se levantó ella a las 3 horas y 2 mi­
nutos de la madrugada del viernes 22 de 
febrero. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

ltEPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La L8y NQ 15.364, publicada en el Dia­
rio Oficial de fecha 23 de noviembre de 
1963, dispuso que ,el Presid.mte de la Re­
pública debería someter al Congreso Na­
cional, dentro del plazo de 120 días con­
tado desde la publicación de la misma, 
un proyecto de ley que estableciera el se­
guro obligatorio de daños a terceros en 
accidentes del tránsito. 

Para efectuar los estudios correspon­
dientes, se designó una comisión integra­
da por representantes de los servicios pú­
blicos especializados sobre la materia y 
por personeros de la rama privada de se­
guros. Dicha comisión, aun cuando se abo­
có de inmediato al trabajo encomendado, 
ha estimado que sus labores no podrán 
quedar terminadas dentro del breve plazo 
concedido por la ley, pues se trata de un 
estudio que reviste gran trascendencia y 
presenta un sinnúmero de complejos pro­
blemas de orden técnico en aspectos le­
gislativo, actuarial, etc. 

En atención a las consideraciones ante­
riormente expuestas y con el fin de rea-

lizar un acabado estudio sobre la materia, 
es que vengo en someter a vuestra consi­
deración, incluyéndolo en el actual perío­
do extraordinario de sesiones con el ca­
rácter de urgente, en todos sus trámites 
constitucionales, el siguiente 

Proyecto de ley: 

ATtículo único.-Prorrógase en ciento 
ochenta días, a contar desde el 23 de mar­
zo de 1964, el plazo concedido al Presiden­
te de la República por la Ley NQ 15.364 
para someter al Congreso N acional un 
proyecto de ley que establezca el seguro 
obligatorio de daños a terceros en acci­
dentes del tránsito. 

(Fdo.) : Jorge Alessand1"i R.- Enrique 
Ortúzar E.". 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N0 3.--Santiago, 5 de marzo de 1964. 
Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara de Diputados: 
La Asamblea General de las Naciones 

Unidas convocó a una Conferencia Inter­
nacional en la ciudad de Viena, el mes de 
marzo de 1963, con el obJeto de estudiar 
y codificar en un solo texto las relaciones 
consulares. 

En esta oportunidad se adoptó como 
documento de trabajo el capítulo II del 
Informe de la Comisi.ón de Derecho In­
ternacional, sobre la labor realizada en su 
XIII período de sesiones, en el que figu­
raba el proyecto aprobado por dicha Co­
misión sobre este tema. 

Después de prolongados y detenidos 
estudios, se redactó el texto definitivo de 
la Convención, en el que se dejó clara­
mente establecido que las prerrogativas 
por ella concedidas, se dan con el objeto 
de garantizar el ejercicio de las funcio­
nes consulares y no en favor de los bene­
ficiarios. También se dispone que las nor­
mas de Derecho Internacional consuetu­
dinario continuarán rigiendo las materias 
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que no hayan sido expresamente regula­
das por las disposiciones de la presente 
Convención. 

Al referirse a las facilidades, prerroga­
tivas, privilegios e inmunidades que se 
otorgan, hace una diferencia entre las que 
se conceden a las oficinas consulares di­
rigidas por funcionarios consulares de 
carrera, las que están dirigidas por las 
disposiciones del Capítulo II; Y las otor­
gadas a las oficinas consulares dirigidas 
por funcionarios consulares honorarios, 
estas últimas reguladas por los artículos 
del Capítulo III. 

Con relación a lo anteriormente expues­
to, hay que mencionar la disposición del 
artículo 58, la que luego de dejar estable­
cido en sus números 1 y 2 los artículos 
que serán aplicables a ambas oficinas 
consulares, indica a continuación algunas 
diferencias dignas de mencionar. El NQ 3 
del mencionado artículo establece qué los 
privilegios e inmunidades no se concede­
rán a los miembros de la familia de un 
funcionario consular honorario, ni a los 
de la familia de un empleado consular de 
una oficina consular dirigida por un fun­
cionario consular honorario. 

Con respecto al intercambio de valijas 
consulares entre las oficinas consulares 
situadas en diferentes Estados y dirigida 
por funcionarios consulares honorarios, 
no se admitirá sino con el consentimiento 
de los Estados receptores. 

Por el contrario, cuando se trate de 
oficinas consulares dirigidas por funcio­
narios de carrera, el Estado receptor per­
mitirá y proteg,erá la libertad de comuni­
cación de la oficina consular para todos 
los fines oficiales. Podrán utilizarse to­
dos los medios de comunicación apropia­
dos, siendo únicamente necesario el con­
sentimiento del Estado receptor para 
instalar y u tilizar una emisora de radio 
(Art. 35, inc. 1 Q). 

Hay que destacar la disposición conte­
nida en el artíc:ulo 35, NQ 3, que establece 
la inviolabilidad de la valija consular. 
Pero, si las autoridad'es competentes del 

Estado receptor tuviesen razones funda­
das para creer que la valija contiene algo 
que no sea correspondencia, los documen­
tos u objetos destinados exclusivamente 
al uso oficial, podrán pedir que la valija 
sea abierta, en su presencia, por un re­
presentante autorizado del Estado que 
envía. 

Si tal petición fuere rechazada por esta 
autoridad, será devuelta al lugar de ori­
gen. 

La codificación de estos principios que 
regulan las relaciones consulares, facili­
tará la consulta rápida de cualquiera dis­
posición, y evitará errores y demoras, al 
mismo tiempo que dejará sin efecto dis­
posiciones que han pasado a ser inapli­
cables por las nuevas modalidades del 
comercio internacional. 

Por los antecedentes expuestos, y de 
conformidad con lo prescrito en la Cons­
titución Política del Estado, vengo en 
someter a la consideración de Vuestras 
Señorías, el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Aytículo único.-Apruébase la Con­
vención de Viena sobre Relaciones Con­
sulares suscrita por Chile el 24 de abril 
de 1963". 

(Fdo.): Jorge AlessandTi R.-SóteTo 
del Río Gunclián". 

3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Santiago, 5 de marzo de 1964. 
Conciudadanos del Senado y de la Cá­

mara de Diputados: 
En la Conferencia Diplomática celebra­

da en Roma del 10 al 26 de octubre de 
1961, bajo los auspicios de la OIT, la 
UNESCO y la Unión Internacional para 
la protscci6n c¡e las obras literarias y 
artísticas, se adoptó la Convención Inter­
nacional sobre la protección de artistas 
intérpretes o ejecutantes, los productores 
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de fonogramas y los organismos de radio­
difusión. 

Esta Convención reglamenta interna­
cionalmente los llamados derechos cone­
xos o vecinos, dando así a cada creador 
o productor, los derechos exclusivos que 
le corresponden, y contribuyendo de ma­
nera efectiva al respeto de los derechos 
ce autor, que en la actualidad no se en­
cuentran protegidos por disposiciones de 
aplicación internacional. 

Del conjunto de sus estipulaciones, hay 
que referirse a la contemplada en el ar­
tículo 19, que establece que la presente 
Convención dejará intacta y no afectará 
en modo alguno la protección del derecho 
de autor sobre las obras literarias y ar­
tísticas. Esto significa que en caso de ser 
necesaria la autorización del autor para 
la reproducción de su obra o para otro 
uso, la presente Convención no afectará 
a la necesidad de contar con esa autoriza­
.ción. A la inversa, cuando en virtud ele 
la pl'.esente Convención, sea necesario el 
consentimiento c~el artista ejecutante, el 
productor de fOEogramas o el organismo 
de radiodifusión, la necesidad de tal con· 
sentimiento no quedará sin efecto por el 
hecho de que sea también necesaria la 
autorización del autor. 

La protección de base concedida por la 
Convención consiste en dar el "mismo tra­
to que a los nacionales", en la forma que 
se define en el párrafo 1 del artículo 2. 
Dicho en otros términos, el "mismo tra­
to que a los nacionales" es el que un Es­
tado conceda mediante su legislación a 
las ejecuciones, fonogramas y radiodifu­
siones nacionales. 

En el afán de dar el máximo de garan­
tías a los artistas intérpretes o ejecutan­
tes, a los productores de fonogramas y a 
los organismos de radiodifusión, la Con­
vención establece en su artículo 21 que la 
protección otorgada no podrá entrañar 
menoscabo de cualquiera otra forma de 
protección. 

El artículo 22 no limita el derecho de 
los Estados Contratantes para concertar 
acuerdos especiales, siempre que ellos con-

fieran a los artistas intérpretes o ejecu­
tantes, a los productores de fonogramas 
y a los organismos de radiodifusión, den:­
chos más amplios que los reconocidos por 
la present.e Convención o comprendan 
otras estipulaciones que no sean contra­
rias a la misma. 

La aprobación de esta Convención que 
es de indiscutible utilidad, vendrá a re­
actualizar la legislación sobre propiedad 
intelectual, lo que permitirá colocarnos a 
la altura de las legislaciones más avanza­
das en la materia. 

Este criterio se ve reforzado con 10 ex­
puesto por el Ministerio de Educación en 
su informe N9 211 de 11 de febrero en 
curso, que expresa textualmente: 

"Los derechos que se crean por esta 
Convención no afectan de manera alguna 
a las disposiciones legales vigentes en ma­
teria de propiedad intelectual, ya que los 
derechos establecidos en la Convención son 
der::chos conexos o derechos vecinos ajenos 
a los derechos de autor propiamente tal e 
independientes de él, derechos que por lo 
d·emás están contemplados en todas las 
legislaciones modernas en materia de pro­
piedad intelectual. 

Por tanto, este Ministerio estima que 
no habría inconveniente en la aprobación 
de esta Convención y por el contrario, la 
aprobación de ella sería altamente bene­
ficiosa" . 

De los antecedentes expuestos y de 
acuerdo con lo prescrito en la Constitu­
ción Política del Estado, es que vengo en 
someter a la consideración de Vuestras 
Señorías el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"ArUcnlo único.- Apruébase la Con­
vención Internacional sobre la protección 
de los artistas intérpretes o ejecutantes, 
los productores de fonogramas y los or­
ganismos de radiodifusión, firmada en 
Roma el 26 de octubre de 1961." 

(Fdo.): Jorge Alessandri R.- Sótero 
del Río Gundián". 
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4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 87.-Santiago, 17 de marzo de 1964. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que crea el Consejo Coordinador de 
Adquisiciones y Enajenaciones de las 
Fuerzas Armadas. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Jorge 
Alessand1'i R.-Sótero de~ Río. Gundián". 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 89.-Santiago, 13 de marzo de 1964. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia, 
que se hizo presente para el despacho del 
proyecto de ley, en virtud del cual se reor­
ganizan los Servicios de Aduana eh todo 
el país. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Jorge 
Alessanclri R.-Sótero del Río Gundián". 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

RE PUBLICA 

"Santiago, 12 de febrero de 1964. 
La Honorable Cámara de Diputados, 

por oficio N9 3784, de 23 de enero de ppdo,. 
remitido con fecha 27 del mismo mes, se 
ha servido comunicarme que el H. Con­
greso Nacional ha dado su aprobación a 
un proyecto de ley que legisla sobre diver­
sas materias relacionadas con la Empresa 
de Agua Potable de Santiago, pal'tícular­
mente sobre la autorización que a esta 
Empresa se confiere para continuar ad­
ministrando el Servicio de Agua Potable 
de "El Canelo". 

En uso de las atribuciones que me con­
fiere el Artículo 53 de la Constitución Po-

lítica del Estado, el Gobierno que repre­
sento estima conveniente observar algu­
nas de las disposiciones del aludido pro­
yecto de ley por las consideraciones de 
forma y de fondo que en cada caso paso 
a señalar a Ss. Ss.; 

19-El Artículo 19 del aludido proyec­
to de Ley establece que la Empresa de 
Agua Potable de Santiago continuará ad­
ministrando y explotando, hasta por trein­
ta años, el Servicio de Agua Potable de 
"El Canelo", etc. 

El Gobierno estima inconveniente no 
fijar precisamente el plazo por el cual se 
entregará la citada administración a la 
Empresa, pOr las cuantiosas inversiones 
que habrá necesidad de ejecutar para me­
jorar el abastecimiento que presta el ci­
tado Servicio. En efecto, sin que dicha 
circunstancia se especifique claramente, 
el hecho de que la administración se en­
tregue a la Empresa "hasta" por treinta 
años, posibilita que en cualquier momen-· 
to, por una simple decisión administrati­
va, pueda restringirse dicho plazo. 

Por la razón anotada propongo supri­
mir la palabra "hasta", en el citado Ar­
tículo 19. 

29-El Artículo 29, en su único inciso, 
establece que la Empresa de Agua Pota­
ble de Santiago llevará contabilidad se­
parada de la administración del Servicio 
que se le encomienda, y señala ciertas 
obligaciones que se le imponen sobre el 
particular. 

Al respecto, el Supremo Gobierno ha 
estimado necesario establecer que la con­
tabilidad separada no debe entenderse obs­
tá::ulo para que la administración, explo­
tación y conservación de ambos Servicios 
pueda efectuarse conjuntamente, cuando 
de eHo puedan derivarse beneficios para 
la población, como lo sería, por ejemplo, 
la posibilidad de illtroducl r economías en 
los costos. 

En consecuencia, propongo agregar al 
final de este articulo, a continuación del 
punto seguido, la siguiente frase: "La 
contabilidad separada no será obstáculo 
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para una administración, explotación y 
conservación refundida, siempre que así 
10 exija el interés de la población". 

39-El artículo 49 del proyecto, facul­
ta a la Dirección de Obras Sanitarias del 
Ministerio de Obras Públicas, para entre­
gar a la Empresa, la administración y 
explotación de diversos Servicios en el 
Gran Santiago. 

El Gobierno estima necesario aclarar la 
citada disposición cuando se refiere a las 
condiciones en que pasarán a desempe­
ñarse los empleados y obreros de esos 
diversos Servicios en la Empresa, en el 
sentido de que ella sólo puede referirse 
a los beneficios previsionales de dicho 
personal, por cuanto muchas de las ca­
racterísticas que ahora los definen como 
empleados públicos o de la Administra­
ción Fiscal, no pueden ser traspasadas a 
su futura calidad de empleados u obreros 
de la Empresa, que tiene un régimen ju­
rídico distinto del Estado. 

Por tanto, propongo eliminar de la par­
te final del inciso 19 del artículo 49, la 
frase "sin que puedan menoscabarse los 
beneficios y derechos de sus empleados y 
obreros", y reemplazar la coma que pre­
cede a dicha frase por un punto aparte. 
y agregar en el inciso 29, después de la 
frase "todos sus derechos y beneficios", 
entre comas, las palabras "en el orden 
previsional", y a continuación ele las pa­
labras "pudiendo optar", entre comas, la 
frase "en todo caso". 

Por otra parte, en el mismo Art. 49, se 
hace necesario reemplazar el inciso 49, 

que señala diversas franquicias en la ins­
talación de conexiones domiciliarias, por 
otro, que consulte condiciones más estric­
tas en su concesión, tanto desde el punto 
de vista de la Empresa como del peticio­
nario, atendido el desfinanciamiento pro­
gresivo a que podría conducirla la dispo­
sición aprobada. Por consiguiente, pro­
pongo reemplazar el citado inciso, por el 
siguiente: 

"La Empresa deberá establecer toda 
conexión domiciliaria que se le solicite 
dentro del área atendida por los Servicios 

que administre, siempre que exista cañe­
ría matriz de diámetro suficiente, y deberá 
cobrar el valor del presupuesto del servi­
cio en 36 mensualidades iguales, más un 
interés que no exceda del 6 % anual cuan­
do se trate de propiedades de avalúo fiscal 
inferior a cinco sueldos vitales anuales, del 
Departamento de Santiago". 

4Q-En el Art. 59, el Gobierno estima 
conveniente corregir la denominación "Ca­
ja de Empleados ... " que se menciona, por 
"Caja de Previsión de los Empleados ... ", 
cual es su verdadero nombre. 

Propongo, en consecuencia, inter,calar 
en el inciso 19, entre las palabras "Caj a 
de" y "Empleados", las palabras "Previ­
sión de los ... " en los dos casos en que 
aparece dicha Caja. 

En el inciso 2Q, también por razón de 
forma, propongo reemplazar, a continua­
ción de la palabra "imponentes", las pa­
labras "de este" por la preposición "del". 

59-El Art. 69 , por su parte, estatuye 
normas referentes a las labores que pa­
sarán a desempeñar diversas categorías 
de personal de los Servicios de Agua Po­
table fiscales que se traspasen a la Em­
presa. 

En dieho precepto, se hace necesario 
suprimiJ' la palabra "similares", por cuan­
to existenlabol'es a ve2es distintas entre 
estos Servicios y la Empresa, atendido el 
hecho ete los diversos regímenes .i nrídicos 
a que se hallan sujetos unos y otra. 

POi' otla parte, el objetivo que se per­
siZ:18 con la citada palabra, que es man­
tenel' los aduales niveles de remuneracio­
nes que perciben dichos ;1ersonales, se 
puede obtener igualmente reemplazándola 
por otra u otras que expresen dicha idea. 

Por tanto, propongo reemplazar, en el 
articulo 51) del Proyecto, a continuación 
de las pabbl'as "labores administrativas", 
la palabra "similares", por la frase, "con 
l'em tmeraci ones no inferiores a las que 
actualmente perciben". 

Por las considera;;iones expuestas, ven­
go en solicitar de Ss. Ss. se sirvan acep­
tar las observaciones anteriormente for­
muladas, para que ellas sean resueltas en 
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el actual período extraordinario de sesio­
nes del H. Congreso Nacional, con el ca­
rácter de urgencia. 

(Fdo.) : Jorge Atessand1'i R.- Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

7.-0FICIOS DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Oficios de S. E. el Presidente de la Re­
pública con los que retira las observacio­
nes formuladas a los proyectos de ley por 
los que se otorgan beneficios a doña Luz 
Teresa Díaz Carrasco y a las hermanas 
Emilia, Odilia, Carmela e Ilia Olivares 
Pinto. 

8-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N<'> 549.- Santiago, 27 de febrero de 
1964. 

Por oficio N9 10.881, de 11 de diciembre 
último, V. E. tuvo a bien soli2itm' e:e este 
Ministerio a nombre del H. Diputado don 
Federico Bucher vVeibel, se consultasen 
fondos del Presupuesto Fiscal con el ob­
jeto de construir nuevas instalaciones des­
tinadas a las caballerizas del Retén de Ca­
rabineros de Cochamó, pl'O'lincia de Llan­
quihue. 

Sobre el particular, cúmpleme remitir 
a V. E. para su conocimiento y del H. Di­
putado señor Bucher, copia del oficio N9 
4695, de 24 de febrero en curso, de la Di­
rección General correspondiente, que in­
forma sobre la materia. 

Asimismo, me es grato expresar a V. 
E. y al H. Diputado señor Buchel', lo que 
en definitiva se resuelva al respecto. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.) (por el Mi­
nistro) : Jaime Sil?,'a Siha". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N<'> 506.- Santiago, 25 de febrero de 
1964. 

Cúmpleme referirme a su oficio sin., 

de fecha 16 de enero último, en el cual V. 
E. remitía a este Ministerio copia de una 
nota dirigida por don Hernán Cortés al 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, relativa a los impuestos que afec­
tan a las entradas a los cines del país, so­
licitando se investigara el origen de la no­
ta referida, y se procediera, de conformi­
dad con la legislación vigente, a sustanciar 
el proceso respectivo por contener ella, 
epítetos que constituyen desacato a la au­
toridad. 

Sobre la materia, la Dirección General 
de Investigaciones ha emitido el oficio N<'> 
227, de 15 de febrero en curso, que me 
permito acompañar para conocimiento de 
V. E., en el que manifiesta que agotadas 
las diligencias de rigor, ha sido imposible 
identificar a la persona firmante de la 
carta referida, llegándose a la conclusión 
que ella, es de carácter anónimo, razones 
por las cuales no se podrá materializar 
la denuncia correspondiente. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótcro el el Río Gundián". 

lO,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 527.- Santiago, 26 de febrero de 
1964. 

Por oficio N<'> 11096, fecha el 18 de ene­
ro último, V. E. a petición del H. Dipu­
tado don Santos Medel Basualto, solicita a 
este Ministerio informa acerca del proce­
dimiento que se había seguido para desalo­
jar a los campesinos señores Luis Caba, 
Santiago Opazo, Francisco Pérez y Fran­
cisco Acevedo, ocupantes del fundo "Por­
venir" ubicado en el departamento de Ca­
ñete de la provincia de Arauco, pidiendo 
al mismo tiempo, se arbitraran las medi­
das necesarias para indemnizar a los afec­
tados por los perjuicios sufridos como 
consecuencia de esos hechos.' 

Al respecto, me es grato remitir a VE., 
para su conocimiento y el del H. Diputado 
antes referido, el informe N<'> 31, de 14 
de febrero en curso, evacuado por la In-
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tendencia de la provincia de Arauco, que 
trata ampliamente sobre el problema. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N<:> 507.- Santiago, 25 de febrero de 
1964. 

Por oficio N9 10.895, de 13 de diciem­
bre último y a petición del H. Diputado 
don Volodia Teiltelboim Volosky, V. E. tu­
vo a bien solkitar a esta Secretaría de 
Estado se considerase la urgente necesi­
dad de dotar de servicio telefónico a di­
versas localidades de la provincia de Val­
paraíso. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del H. Parla­
mentario mencionado, copia del oficio N9 
757, de 20 de febrero en curso, por el que 
la Dirección General de Servicios Eléctri­
cos y de Gas informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Sótero del 
Río Gundián". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 508.-Santiago, 25 de febrero de 
1964. 

Por oficio N9 11.058, de 13 de enero 
próximo pasado, y a petición del H. Dipu­
tado don Mario Dueñas Avaria, V. E. so­
licitó a este Ministerio un informe acerca 
de las razones por las cuales no hubo 
acuerdo entre la Cooperativa Eléctrica de 
Talca y la Compañía Nacional de Fuerza 
Eléctrica para efectuar la electrificación 
de la localidad de Orilla de Maule. 

Al respe~to, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del H. Parla­
mentario mencionado, copia del oficio N9 
692, de 14 de febrero en curso, por el que 
la Dirección General de Servicios Eléctri­
cos y de Gas informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Sá1cro del 
Río Gundián". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 509.- Santiago, 25 de febrero de 
1964. 

Tengo el honor de referirme al oficio de 
V. E., N9 11.042, de 11 de enero último, 
dirigido a esta Secretaría de Estado a pe­
tición del señor Diputado don Héctor Le­
huedé Alvarado, quien solioita se refuerce 
la vigilancia polidal en la comuna de 
Quinta Normal. 

Al respecto, la Dirección General de Ca­
rabineros, por oficio. N9 4207, de 18 de 
febrero en curso, ha manifestado a este 
Ministerio que por ahora no es posible sa­
tisfacer dicha petición, por cuanto las ac­
tuales disponibilidades institucionales no 
lo permiten. Sin embargo -agrega- se 
tendrá presente para su debida oportuni­
dad cuando se cuente con algún aumento 
de plazas. 

No obstante lo anterior, y en atención 
a la solicitud del H. Diputado señor Le­
huedé, se ha dispuesto intensificar la vi­
gilancia en dicho sector con personal de 
otras Unidades, mediante rondas extraor­
dinarias. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 560.- Santiago, 28 de febrero de 
1964. 

Cúmpleme dar contestación a su ofido 
N9 10126, de 9 de septiembre del año pa­
sado, remitido a este Departamento de Es­
tado a petición del H. Diputado don Ma­
río Sharpe Carte, en el que solicitaba se 
pusiera a disposición del Gobernador del 
departamento de Mulchén los recursos in­
dispensables para ayudar con alimentos y 
vestuario a las personas afectadas con los 
temporales que azotaron esa zona en el úl­
timo invierno. 

Para conocimiento de V. E. y el del H. 
Dil)~ltado seúcr Shal'pe, me es grato remi-
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tir oficios que sobre la materia han eva­
cuado el Gobernador del departamento 
respectivo y la Dirección de Asistencia 
Social. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sóte1°O del Río Gundián'). 

lS.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 562.- Santiago, 28 de febrero de 
1964. 

Por oficio NQ 9556, de 23 de julio últi­
mo y a petición del H. Diputado don Jorge 
Aravena Carrasco, V. E. tuvo a bien soli­
citar de este Ministerio se impartieran 
instrucciones a fin de que la Compañía de 
Teléfonos de Chile procediera a instalar 
en la localidad de Casablanca, provincia de 
Talca, teléfonos para uso público. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E. 
para su conocimiento y el del H. Parla­
mentario mencionado, copia del oficio N9 
917, de 25 del actual, por el que la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos y ele 
Gas informa sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
S ótero del Río Gunclián". 

16.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 563.- Santiago, 28 de febrero de 
1964. 

Por oficio N9 210, de 20 de febrero en 
curso, la lVlunicipalidad de Santiago dice 
a este Ministerio lo que sigue: 

"En contestación a la nota 369, de 5 de 
febrero en curso, del Ministerio del lnte~ 
rior, la Dirección de Pavimentación ha 
manifestado que la pavimentación de la 
Avda. Bellavista se dividió en dos etapas: 
A) Entre Recoleta y Pío Nono que se pro­
gramó en base a un préstamo de la l. Mu­
nicipalidad a la Dirección de Pavimenta­
ción, el que no fue cursado por falta de 
fondos, y B) Entre Pío N ano y Fernando 
Manterola financiado por la Dirección, 
consistiendo en asfalto sobre los bandejo-

nes de tierra por donde corrían los tran­
vías. Esta etapa se ejecutará en el curso 
del presente año. 

El Alcalde pone en conocimiento de V. 
E. que en el programa que se desarrollará 
durante el año se lconsulta la pavimenta­
ción de las siguientes calles adyacentes a 
la Avda. Bellavista, con lo que quedaría 
totalmente terminado est.e sector; Manza­
no, Patronato, Dardignac, Florida, Isabel 
Riquelme, Salvador DonoBo, .Punta Are­
nas y Alberto Reyes. (Fdo.) Ramón Alva­
rez Goldsack, Alcalde de Santiago". 

Lo que tengo el honor (te transcribir a 
V. E., para su conocimiento y con relación 
a su nota N9 11196, de 28 de enero próxi­
mo pasado. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótcro del Río Gunclián". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 547.- Santiago, 27 de febrero de 
1964. 

Por oficio N9 11032, de 13 de enero re­
cién pasado, V. E. tuvo a bien poner en 
conocimiento de este Departamento de Es­
tado las observaciones formulada::,; en la 
Sesión N9 39, por el H. Diputado don J o­
sé Fancea Aedo, rela,cionadas con la ex­
clusión de la provincia de Talca de los 
planes de edificación de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Hospitala­
rios. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. para su conocimiento y el del H. Dipu­
tado señor Foncea, que el Ministerio de 
Salud Pública por nota N9 162, de 4 de 
febrero en curso, ha informado que la­
mentablemente no ha podido materializar­
se la construcción señalada, dado lo 'com­
plejo del problema, aumentado por las 
múltiples y contradictorias peticiones for­
muladas al respecto, adelantando, eso sí, 
que en el curso del presente año, se con­
cretará un programa definitivo que se 11e­
vará a cabo en los planes del año veni­
dero. 
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Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

I8.-O'FICIO' DEL SEÑO'R MINISTRO' DEL 

INTERIOR 

"N9 550.- Santiago, 27 de febrero de 
1964. 

Me es grato dar respuesta a la nota de 
V. E. N9 11207, de 28 de enero último, 
que incide en la solicitud formulada por 
el H. Diputado don Jorge Iván Hübner 
Gallo, en orden a obtener que se construya 
un nuevo edificio destinado al Retén de 
Carabineros ubicado en el sector oriente 
del Barrio Bellavista de esta capital. 

Las consideradones contenidas en el 
Oficio N9 4701, de 24 del actual, de la Di­
reción General de Carabineros, cuya co­
pia remito para mejor conocimiento de V. 
E. y del Honorable parlamentario mencio­
nado, permiten concluir que no es posible 
materializar la iniciativa de que se trata, 
por cuanto no existen terrenos fiscales 
destinados al efecto ni se han recibido 
ofertas de predios para iguales fines .. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

I9.-O'FICIO DEL SEÑO'R MINISTRO' DEL 

INTERIOR 

"N9 624.- Santiago, 7 de marzo de 
1964. 

Por oficio N9 6548, de 20 de abril de 
1963 y a petición del H. Diputado don 
Jorge Aspée Rodríguez, V. E. tuvo a bien 
solicitar de este Ministerio se adoptaran 
las medidas necesarias a fin de dotar de 
teléfono público al Retén de Carabineros 
de la Población "La Tetera" de Quillota, 
provincia de Valparaíso. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del H. Parla­
mentario mencionado, copia de los oficios 
N9s. 6154, de 20 de diciembre próximo 
pasado, y 4703, de 24 de febrero último, 
por los que la Dirección General de Servi. 
cios Eléctricos y de Gas y la Dirección 

General de Carabineros, respectivamente,. 
informan sobre el partkular. 

Dios güe. a V. E., (Fdo.): Sótero del 
Río Gundián". 

20.-O'FICIO' DEL SEÑOR MINISTRO' DEL 
INTERIOR 

"N9 648.- Santiago, 10 de marzo de' 
1964. 

Por oficio N9 10.608, de 11 de noviem­
bre último y a petición del H. Diputado 
don Bernardino Guerra Cofré, V. E. tuvo 
a bien solicitar de este Ministerio se im­
partieran instrucciones a fin de que la Di­
rección de Asistencia Social prestara ayu­
da a las familias damnificadas por el in­
cendio ocurrido en la ciudad de Arica, a 
fines de octubre de 1963. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del H. Parla­
mentario mencionado, copia del oficio N<'> 
359, de 2 del actual, por el que la Direc­
ción de Asistencia Social informa sobre el 
particular. 

Dios güe. a V. E., (Fdo.): Sótero del 
Río G'.mdúín". 

21.-0FICIO DEL SEÑO'R MINISTRO' DEL 

INTERIO'R 

"N9 645.- Santiago, ~O de :Q1arzo de 
1964. 

Por oficio N9 10.456, de 28 de octubre 
último y a petición del H. Diputado don 
Alonso Zumaeta Faunez, V.E. tuvo a 
bien solicitar de este Ministerio se adop­
taran las medidas indispensables para el 
buen funcionamiento de la ampliación de 
la red telefónica en la comuna de Limache, 
la que adolecería de serios inconvenientes 
que importarían un grave perjuicio para 
el futuro de la comuna. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del H. Parla­
mentario mencionado, copia del oficio NQ 
1122, de 3 de marzo en curso, por .el que 
la Dirección General de Servicios Eléctri­
cos y de Gas informa sobre el particular. 
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Dios güe. a V. E., (Fdo.): Sótero del 
Río Gundián". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 02810.-Santiago, 28 de febrero de 
1964. 

Tengo el agrado de referirme a su ofi­
,cio N9 10.038, de 29 de agosto próximo 
pasado, p~r medio del cual Su Señoría me 
transmitió las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado don Manuel 
Tagle, el día 27 del mismo mes, en la Se­
sión N9 41 Ordinaria, en relación con el 
proyecto de instalación de una fábrica de 
camiones y autobuses en Maipú, presen­
tado por la firma norteamericana "Indus­
tria Automotriz Franklin Napeo S.A.". 

Oportunamente dirigió la consulta en 
referencia a la Comisión Técnica de la In­
tegración Latinoamericana de la Industria 
Automotriz, para que informase sobre el 
'Particular, 

Como sabe Su Señoría, la Comisión Téc­
nica antedicha fue creada por Decreto 
N9 189, de este Ministerio, de 2 de mayo 
de 1963, con el objeto de realizar los estu­
dios de carácter técnico relacionados con 
la eventual complementación de las indus­
trias de Chile y de los países miembros de 
la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio, en el sector automotriz, y reco­
mendar las medidas convenientes para es­
timular la instalación en el país de una 
industria automotriz de elevada producti­
vidad, considerando para ello las perspec­
tivas que ofrece la Alalc y las referidas 
posibilidades de complementación. 

En base a los estudios que ha realizado, 
esta Comisión cree posible establecer en 
Chile una industria automotriz d-e positi­
va envergadura, capaz de proporcionar la 
totalidad de los vehículos de carga y de 
pasajeros que el país requiere para su de­
sarrollo económico, sin que ello gravite 
sobre nuestra balanza de pagos, merced a 
la apertura de un mercado latinoamerica­
no para productos chilenos de esta indus-

tria, de igual magnitud a nuestras necesi­
dades de importación. 

Teniendo en consideración estas conclu­
siones de orden general a que ha llegado, 
la Comisión Técnica de la Integración La­
tinoamericana de la Industria Automotriz 
ha informado a este Ministerio, en rela­
ción con el proyecto de la Industria Auto­
motriz Frank1in Napco S.A., lo siguiente: 

"En relación con las consultas que ese 
Ministerio ha dirigido a esta Comis'ión 
acerca del proyecto de Industrias Fran­
klin S.A. nos permitimos informar a US., 
lo siguiente": 

"19-Esta firma ha presentado una so­
licitud de instalación en Chile de una In­
dustria de fabricación de camiones marca 
"FEDERAL", con aportes de capitales 
extranjeros. Además, la mencionada fir­
ma, ante los estudios que está realizando 
el Banco Central sobre medidas que per­
mitan el ingreso al país de chasis para bu­
ses, ha representado a dicho organismo 
que estaría en condiciones de fabricar en 
el país parte importante del chasis. Para 
ello solicita un margen de protección del 
35% en los gravámenes que afecten a la 
importación de esta mercadería". 

"29-En cuanto a la fabricación del ca­
mión "FEDERAL" en Chile, debemos ha­
cer presente a USo que, en los estudios y 
acuerdos logrados con Argentina y Brasil 
sobre el programa de complementación de 
la industria automotriz en Alalc, se ha lle­
gado a la conclusión de la necesidad de 
reducir· el número de marcas en produc­
ción en la Zona. Sólo se ha considerado la 
posibilidad de introducir nuevas marcas 
y modelos de vehículos en el mercado zo­
nal en aquellos tipos que van a satisfacer 
necesidades aún no atendidas por las lí­
neas de producción instaladas". 

"El proyecto de Franklin consulta la 
fabricación de una amplia línea de camio­
nes de marca "FEDERAL". No estando 
esta marca en producción en ningún país 
de la Zona, se ha representado a esta fir­
ma que, en conformidad a los estudios de 
integración regional ya mencionados, sólo 
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cabría aceptar la fabdcación en Chile de 
aquellos tipos de vehículos no fabricados 
en el área". 

"Esta situación ha sido representada a 
la firma Franklin en repetidas ocasiones. 
Esta firma ha manifestado últimamente 
su intención de revisar su proyecto a f.in 
de adecuarlo a estas circunstancias. En la 
consideración de dicho .proyecto debería 
ser un factor determinante las posibilida­
des de mercado, tanto dentro del país eomo 
en la Zona, de los vehículos que se produ­
cirían". 

"39-En atención a que el proyecto de 
Franklin consulta la fabricación de partes 
y piezas para la industria automotriz, esta 
Comisión le ha repl'esentado su enorme in­
terésen la instalación en el país de una 
industria que pudiera abastecer el mer­
cado regional de estos productos". 

"Al res.pectocabe señalar que la N AP­
CO-FEDERAL en los Estados Unidos es 
proveedora de partes y piezas de firmas 
tales como General Motors, Ford y otras 
que actualmente tienen fábricas de ve­
hículos instalaciones en la Zona". 

"El proyecto sometido por Franklin no 
está orientado hacia la produeción de 
partes y piezas para satisfacer la demanda 
de otros vehículos en fabricaeión en la re­
gión, que no sea el camión "FEDERAL". 
N o parece difícil una reorientación del 
proyecto Franklinen este sentido, aunque 
ello implicaría una revisión de .los aquipos 
a ser adquiridos. Sería también .indispen­
sable que el proyecto revisado contuviera 
antecedentes de factibilidad económica y 
de mercado. Los personeros de la firma 
mencionada han manifestado su voluntad 
de revisar su proyecto en este sentido". 

"49-En cuanto a la gestión realizada 
por esta firma ante el Banco Central res­
pecto a un margen de protección para los 
ehasis de buses con una mayor incorpora­
ción de piezas nacionales, en princi.pio no 
parece objetable. Sin embargo, una medi­
da de esta naturaleza debería ser toma­
da sólo previa consideración de las soli­
citudes de declaración de industria nacio-

nal que presentaron las empresas intere­
sadas, con conformidad al D.S. N9 385. 
Esto, a fin de que la medida del Banco 
Central fuere operant·e y, en especial, pa­
ra evitar que a pretexto de un momentáneo 
abastecimiento de chasis para buses .pu­
dieran crearse industrias de partes y pie­
zas en condiciones antieconómicas y que 
quedarían expuestas a su desaparición en 
un mercado reg.ional integrado". 

Lo que tengo el honor de informar a 
US., con relación a su oficio N9 10.038, 
antes mencionado .. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Julio Phi­
lippi l.". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 207.-Santiago, 25 de febrero de 
1964. 

Tengo el agrado de acusar recibo del 
oficio N9 10.838, de diciembre ppdo., de 
esa Honorable Corporació'n que a petición 
de la Honorable Diputada doña Ana Ro­
dríguez de Lobos, la Honorable Cámara 
de Diputados solicitó a este Ministerio an­
tecedentes relacionados con una posible 
importación de vinos desde la República 
Argentina. 

Al respecto, puedo manifestar a USo 
que el Banco Central de Chile ha informado 
que en la Lista Nacional de Chile para la 
Asociación Latinoamericana de Libre Co­
mercio figura sólo un tipo de vino, la par­
tida arancelaria: 22.05.1.22 "Vinos de uva 
tipo Jerez", afecta a un impuesto equiva­
lente al 15 % del valor CIF. N o ha habido 
importaciones de este tipo de vino. 

Finalmente, me permito expresar a USo 
que en la Lista de Mercaderías de Impor­
tación Permitida no figuran los vinos. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Ma­
nuel Pereir-a Irar-rázaval". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 236.-Santiago, 3 de marzo de 1964., 
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En relación a su oficio NQ 9838, de fe­
cha 17 de agosto de 1963, que se refiere 
a diversas observaciones formuladas por 
el Honorable Djputado señor Víctor Gon­
zález sobre el desarrollo económico y agro­
pecuario de la provincia de Cautín, se ha 
recibido en este Miniswrioel oficio nú­
mero 14967, de la Corporación de Fomen­
to, de fecha 20 de noviembre de 1963, que 
dice 10 siguiente: 

"Por oficio NQ 1249, de 23 de septiembre 
último, ese Ministerio nos ha dado a cono­
cer diversas observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado don Víctor Gon­
zález M., sobre el desarrollo económico de 
la provincia de Cautín. 

"En lo que compete a esta Corporación, 
el Parlamentario aludido expresó que de­
beríamos encargarnos "de echar las bases 
para un desarrollo económico integral de 
Cautín, canalizando los escasos recursos 
naturales posibles de invertir y algunos 
extranjeros si ello es preciso, en activida­
des fabriles que diversifiquen materias 
primas que la provincia posee en abundan­
cia. Así podrían nacer industrias como las 
de conservas, curtiduría, molinos, barra­
cas, elaboradoras de maderas, aceite y 
azúcar. 

"Sobre el particular, cumplimos con ha­
cer presente que CORFO tiene una amplia 
política forestal, conservera, maderera e 
industrial en general, siendo el principal 
estímulo para ella sus recursos financie­
ros. Además, para dar impulso específico 
a cada zona se han creado, con nuestra 
asesoría técnica y administrativa, los Co­
mités Provinciales de Desarrollo, en los 
que participan representantes de las fuer­
zas vivas de cada región. 

"En el caso particular de Cautín, ha 
sido precisamente la organización de tipo 
agrícola de la zona la que ha dificultado 
un desarrollo industrial, el que de todas 
maneras pretendemos alcanzar en etapas 
sucesivas y acordes con un sentido natu­
ral ds planificación. 

"Desde luego, CORFO ha ofrecido al 

Ministerio de Agricultura financiamiento, 
en moneda extranjera, para el Matadero 
y la Planta Lechera en construcción. Al 
entrar en funcionamiento ambas indus­
trias, se intensificará la actividad de la 
provincia, ocupándose mayor mano de 
obra calificada, con el alza consiguiente 
del nivel de ingreso genBral. Es induda­
ble que afianzada la operación de esas in­
dustrias, habrán de venir otras derivadas 
de ellas. 

"Por otra parte, nuestro Departamento 
de Obras Civiles se encuentra estudiando 
un Plan de Puesta en Riego -del que ha 
entregado ya un informe preliminar- que 
comprende los canales Allipén, Pillanlel­
bún e Imperial, cuyas otras matrices de 
regadío están construidas en la provincia, 
con un bajo grado de aprovechamiento. 
La total puesta en riego de las zonas res­
pectivas, tendrá incuestionable ingerencia 
en el desarrollo de la industria agropecua­
ria regional. 

A manera de ilustración, podemos agre­
gar que CORFO adquirió siete fundos en 
Cautín durante el año en curso, con un 
total de 4.898 hectáreas, por valor global 
de EQ 1.130.000. Estos predios han sido 
entregados a la Corporación de Reforma 
Agraria para que, de acuerdo con los or­
ganismos competentes, proceda a radicar 
parte de las 379 familias indígenas afec­
tadas por las inundaciones permanentes de 
sus terrenos, a raíz de los sismos de mayo 
de 1960. En nuestros presupuestos de 
1964, 1965 Y 1966 se consultará una suma 
global de El) 1.000.000 anuales, para ad­
quirir nuevos predios y cancelar el saldo 
diferido de estas compraventas, llegándose 
a la radicación total de las familias dam­
nificadas. 

Aún más, para financiar las obras de 
reconstrucción agrícola en Cautín, CORFO 
concedió a los agricultores afectados por 
los sismos aludidos, 241 préstamos,con 
un monto global de EQ 1.239.459. Otorgó 
también diversos préstamos a: agri.cultores 
cuyos predíos se inundaron a raíz de di-
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chos fenómenos, para adquisición de te­
rrenos o mejoramiento de áreas de cultivo, 
por una suma total de EQ 96.880. 

"Fuera de tales créditos, y de acuer­
do con el Programa Nacional de Desarro­
llo Ganadero, hemos concedido préstamos 
para el establecimiento de empastadas ar­
tificiales; adquisición de reproductores 
bovinos; establos y gal.pones forrajeros; 
cierras; nivelación de sueldos agrícolas 
.destronques,etc. 

"Lo anterior es todo cuanto podemos in­
formar a Ud. al tenor de la solicitado en 
su oficio que contestamos.". 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Ma­
-nueZ Pereira harrázaval". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

NQ 237.-Santiago, 3 de marzo de 1964. 
En relación a su oficio NQ 10975, de fe­

cha 7 de enero de 1963, que se refiere a 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputados señor Juan Peñafiel Illanes, 
para que la CORFO proceda a considerar 
la conveniencia de instalar en la provincia 
de Coquimbo la nueva fábrica de abonos 
fosfatados que se proyecta construir, se 
ha recibido en este Ministerio el oficio 
NQ 1118, de 30 de enero del año en curso, 
de la CORFO, el que dice como sigue: 

"Acusamos recibo de su oficio NQ 68, 
del 18 de enero de 1964, en el que consulta 
a esta Corporación sobre la posibilidad de 
insblar en Coquimbo la nueva fábrica de 
abonos fosfatados. 

"Al respecto, podemos decir a Ud. que 
la Cor.poración está encargando un Estu­
dio de Factibilidad lijconó::'1ica y Antepro­
yedo de Fábrica de Superfofato Triple, 
habiendo sido autorizada para ello por su 
Consejo a través del Acuel':b NQ 6718, del 
18 de diciembre de 1963. 

"En dicho estudio se analizará esta po­
sibilidad desde el punto de vista nacional 
y s610 cuando dispongamos de los resulta­
dos del mismo tendremos los elementos de 

juicio necesarios para pronunciarnos y 
pro..1)iciar alguna política al respecto. 

"Esperando que esta información le sea 
de utilidad, saludamos atentamente a Ud.". 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Ma­
nuel Per-eir-a h'arr-ázavaJl". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

NQ 152.-Santiago, 4 de marzo de 1964 . 
Por oficio NQ 10.981, de 7 de enero ppdo., 

USo se refirió a la petición del Honorable 
Diputado don Juan Peñafiel Illanes, para 
que la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado instale alarmas en los pasos a ni­
vel públicos, ubicados en el camino de ac­
ceso a la población de .pescadores y al bal­
neario popular, desde la carretera La Se­
rena-Coquimbo. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a USo que de acuerdo con el inciso 1 Q, del 
artículo 69, del D.F.L. NQ 94, de 21 de 
marzo de 1960, y con los Decretos Supre­
mos NQs. 544 y 601, de 30 de agosto y 25 
de septiembre, respectivamente, 'cada paso 
a nivel público situado en el sector La Se­
rena-Coquimbo, ha sido s,eñalizado con los 
siguientes letreros de advertencia: 

a) LEtrero PARE, ubicado en el camino, 
a ambos lados del paso y a 4 metros de la 
línea férrea. Dichos letreros tienen un so­
lo significado: obligan a detenersecom­
.pletamente a todo vehículo caminero, a 
observar y luego continuar, siempre que 
la vía esté despejada. 

b) Placa internacional de advertencia de 
aproximación de vía férrea, proporcionada 
por la Dirección de Vialidad y un letrero 
con la leyenda: 'Sin guayda cruce, confec­
cionado por la Empresa de los Ferrocarri­
les dEl Estado. 

Los letreros en referencia van monta­
dos en un mismo poste-riel, a ambos cos­
tados del paso a nivel. 

En cuanto se refiere a los dispositivos 
automáticos de alarma, solo son usados en 
los .pasos a nivel con caminos públicos, cu-
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yo tráfico sea excesivamente intenso, de­
bido a su alto costo. Esa es la política s.e­
guida por otros países y el nuestro no está 
en condiciones de instalarlos con profu­
sión, por la salida de divisas que significa 
su adquisición en el extranjero, ya que 
no se fabrican en el país. 

En virtud de lo expuesto, lamentable­
mente no es posible acceder a la petición 
formu1ada. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Manuel Pe­
reira Trarráza·vaZ. 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

N9 239.-Santiago, 4 de marzo de 1964. 
Me es grato transcribir a US., carta 

NI? 1777 de 27 de febrero de 1964, de la 
Empresa Nacional de Electricidad, con­
testando el oficio N9 11.127 de fecha 21 
de enero del año en curso, de esa Honora­
ble Corporación. 

"Tenemos el agrado de acusar recibo de 
su oficio N9 110, de fecha 30 de enero de 
1964, en el que nos transcribe al oficio 
NQ 11.127, de fecha 21 de enero dirigido 
a esa Secretaría de Estado por el Honora­
ble Diputado don Raúl Morales Adriasola. 
El señor Morales solicita que la Endesa 
informe acerca de la administración y 
mantenimiento del grupo electrógeno que 
suministra energía eléctrica a la localidad 
de Achao de la Provincia de Chiloé. 

"Al resp-ecto, nos es grato informarle 
que el referido grupo electrógeno fue ins­
talado por la Endesa con fondos prove­
nientes de la Ley 12.146 y tal como lo es­
tablece -esta Ley en su artículo 69 quedó 
de propiedad y bajo la administración de 
la Municipalidad de Achao". 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Ma­
nuel Pereira l. 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

N9 180.- Santiago, 27 de febrero de 
1964. 

En respuesta al oficio N9 11.225, de fe­
cha 20 del mes en curso, de esa Honorable 
Corporación, me es gratocomuniear ,a 
U d. que un Inspector de la Contmloría 
General de la República se encuentra in­
vestigando la denuñcia formulada por el 
Honorable señor Diputado don Jorge Mon­
tes Moraga. 

Oportunamente se ha solicitado a la 
Contraloría General de la R-epública que, 
si lo tiene a bien, se sirva enviar a esa 
Corporación los antecedentes relacionados 
con la investigación indicada, como asimis­
mo se ha solicitado el envío de copia del 
sumario que af'ectó al señor Tesorero Ge­
neral de la República, don Ramón Avilés. 

Saluda atentamente a Ud., (Fdo.) : Luis 
Mackenna Shiell. 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

NQ 189.--Santiago, 2 de marzo de 1964. 
Ha recibido esta Secretaría de Estado 

su oficio N9 11.090, de 20 de enero del 
presente año, en el que solicita se informe 
a esa Honorable Corporación sobre el ren­
dimiento de la Ley N9 9.612, que destinó 
recursos para la construcción de caminos 
en el departamento de Talagante. 

Al respecto, y de acuerdo con lo infor­
mado por la Contraloría General de la Re­
pública, debo manifestar a V. E. que, por 
el concepto indicado, ingresaron ,en arcas 
fiscales en lasañas que se indican, las si­
guientes cantidades: 

Año 1958 C-21-b-3 E9 
Año 1959 C-21-b-3 
Año 1960 C-21-b-3 
Año 1961 A-22-b-3 
Año 1962 A -22-b-3 
Año 1963 A-22-b-3 (enero­

noviembre) .. .. " .. 

7.745,27 
7.379,43 
8.911,81 

11.108,81 
11.058,85 

12.596,01 

E9 58.800,18 

Durante el período comprendido entre 
los años 1950 y 1957, el impuesto mencio-
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nado ingresó en una cuenta global con 
otros tributos similares, por lo cual no es 
posible determinar su rendimiento desde 
la vigencia de la mencionada Ley N9 9.612. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Luis Mac­
kenna Shiell. 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

N9 192. Santiago, 2 de marzo de 1964. 
He recibido esta Secretaría de Estado 

su oficio N9 10.545, de 5 de noviembre 
ppdo.en el que se solicita se otorguen fa­
cilidades tributarias a los agricultores del 
Valle de Lluta, provincia de Tarapacá. 

Al respecto, de acuerdo con lo informa­
do por el Servicio de Impuestos Internos, 
cúmpleme manifestar a V. E. que, el men­
cionado Servicio en las tasaciones que 
entraron en vigencia el 19 de enero de 
1952 y 19 de enero de 1957, consideró la 
menor productividad agrícola de los terre­
nos del Valle de Lluta, motivada por las 
limitaciones de los cultivos (exclusiva.­
mente maíz). Además, en las tablas de va­
lor-es unitarios por Ha. de terrenos rega­
dos, se tomó en cuenta la contaminación 
originada por las borras y relaves prove­
nientes de la industrialización del azufre. 

En atención a lo anteriormente expues­
to y considerando que los avalúos de los 
predios agrícolas del Valle de Lluta son 
exiguos, se estima que no es conveniente 
legislar en el sentido de otorgarle mayores 
franquicias tributarias, especialmente en 
10 que se refiere al pago de contribuciones. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Luis Mac­
kenna Shiell. 

:n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"1\9 113.- Santiago, 20 de febrero de 
19G~t 

En atención al oficio de V. S. N9 
11.125-a de 21 de enero de 1964, por el 
cu::J tuvo a bien solicitar a esta Secreta­
ría de Estado, a nombre del Honorable 
Diputado don Renán Fuentealba Moena, 

que se realicen los estudios definitivos 
para la instalación de servicios de alcan­
tarillado en la localidad de Punitaqui, en 
el Departamento de Ovalle, cumple ma­
nifestar a V. S. que la localidad mencio­
nada tiene 1.716 habitantes -cifra Cen­
so 1960- siendo necesario para instalar 
servicio de alcantarillado 8.000 habitantes 
o en su de':ecto, cumplir con las disposi­
ciones que fija la Ley NQ 3.990. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): ETnesto Pinto Lagarrigue". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MJ,NISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 114.- Santiago, 20 de febrero de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. NI) 
11.141, de fecha 23 de enero del presente 
año, por medio del cual tiene a bien so­
licitar de esta Secretaría de Estado, en 
nombre del Honorable Diputado don Alon­
so Zumaeta Faúnez, se considere la posi­
bilidad de ampliar la red de agua potable, 
en una extensión de 300 metros, en la 
calle "18 de Septiembre", de la ciudad de 
Limache, cúmpleme manifestar a V. S. 
Que las obras solicitadas se ejecutarán 
una vez que la Dirección de Obras Sani­
tarias reciba en dicha ciudad los materia­
les necesarios para llevarlas a cabo, y cu­
yo envío ha sido ya dispuesto. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue". 

33.-OF'ICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 115.- Santiago, 20 de febrero de 
1964. 

En respuesta al oficio de V. S. N9 
11.145, de 23 de enero de 1964, por el cual 
tuvo a bien solicitar a este Ministerio a 
nombre de la Honorable señora Diputa­
da Ana Rodríguez de Lobos, que se comu­
nique al Departamento de Bienes Nacio­
nales del Ministerio de Tierras y Coloni­
zación que ES innecesario desahuciar a log 
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arrendatarios del predio ubicado en la 
calle Juárez, debido a que la Escuela In­
dustrial N9 1, y no 2 como Se indica al 
parecer erróneamente, no se construiría 
en dicho lugar, cúmplemeinformar a V. 
S. lo siguiente: 

La Dirección de Arquitectura ha ofi­
ciado al señor Ministro de Educación pa­
ra que se pronuncie al respecto, atendien­
do a que la Dirección mencionada tiene 
elaborado el proyecto para la construc­
ción de la Escuela N9 1 en el terreno ubi­
cado en calle Juárez con pasaje Irizarri, 
esto de acuerdo a instrucciones de esta 
Secretaría de Estado en el sentido de des­
estimar toda petición relacionada con 
problemas escolares, las que deben ser 
resueltas por el Ministerio de Educación. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo,) : Ernesto Pinto Lagarríglle". 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N'I 116.- Santiago, 20 de febrero de 
1964. 

En respuesta al ofido de V. S. N9 
11.147, de 23 de enero de 1964, por el cual 
tuvo a bien solicitar a esta Secretaría de 
Estado, a nombre del Honorable Diputa­
do don Hernán Leigh Guzmán, que se re­
construya un puente sobre el Canal San 
Carlos, en el lugar en que éste es cruzado 
por el Camino Departamental, cúmpleme 
manifestar a V. S. que los fondos que di­
cha obra no están consultados en el Plan 
de Inversiones del presente año, por 10 
cual no será posible abordarla hasta el 
próximo año. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Laga1Tigue". 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"Ni? 117.- Santiago, 20 de febrero de 
1964. 

En respuesta al oficio de V. S. N9 
10.402, de 23 de octubre de 1963, por el 

cual tuvo a bien solicitar a esta Secreta­
ría de Estado, a nombre del Honorable 
Diputado don Federico Bucher Weibel, 
que se le conceda un préstamo a la 1. Mu­
nicipalidad de Calbuco, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley NQ 
14.171, cúmpleme informar a V. S. 10 si­
guiente: 

Existe en la Corporación de la Vivien­
da una solicitud de préstamo que se en­
cuentra favorablemente informada por el 
Subdepartamento de Delegaciones, y se­
rá puesta a consideración del Honorable 
Consejo, en cuanto el Fisco ponga a dis­
posición de esta Corporación los recursos 
pertinentes, en conformidad con 10 pres­
crito en el artículo 60 de la Ley citada 
para el otorgamiento de esta clase de mu­
tuos o préstamos. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue". 

3;J.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

Ni! H6.-Santiago, 4. de marzo de 1964. 
En respuesta al oficio V. S. N9 10.561, 

de (3 ele noviembre de 1963, por el cual 
tuvo a bien solicitar a esta Secretaría de 
Estado, a nombre del Honorable Diputado 
don Américo Acuña Rosas, que se dé tér­
mino en la presente temporada a los ca­
minos que unen a las localidades de "El 
Encanto, Taique y Pulelfú", en la provin­
cia de Osorno, cúmpleme informar a V. S. 
que la Oficina Provincial de la Dirección 
de Vialidad ha ejecutado por administra­
ción pequeños movimientos de tierra, con 
el fin de disminuir algunas pendientes 
pronunciadas. El presupuesto aproximado 
que permitirá dejar terminado el sector 
que falta y que tiene una longitud de 4 
kms. y asciende a la suma de E9 12.597,70. 
Además debo informar a V. S. que dichas 
obras no han sido consideradas en el Plan 
de Inversiones del presente año, por lo 
tanto las reparaciones que se efectúen son 
de cargo a los fondos puestos a disposi­
ción de la Oficina Provincial para conser-

\ 
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vación y mejoramiento de los caminos de 
la Provincia. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

37.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

N9 147.-Santiago, 4. de marzo de 1964. 
En atención al oficiorle V. E. N9 10.823, 

de 7 de diciembre de 1963, por el cual tuvo 
a bien solicitar a esta Secretaría de Estado 
a nombre de los Honorables Diputados se­
ñores Pedro Stark Troncoso y Eva1do 
K1ein Doerner, que se dispongan las me­
didas necesarias para adquirir una bar­
caza que preste serVICIOS entre Chile 
Chico y Puerto Ingeniero Ibáñez, cúmple­
me manifestar a V. S. que es imposible 
acceder a lo solicitado debido a que la ref.e­
rida barcaza tiene un valor de E9 100.000, 
Y la Dirección del ramo no cuenta con los 
fondos necesarios para efectuar esta ad­
quisición. 

Sin embargo, consultada la Dirección de 
Obras Portuarias, sobre la materia, ha 
manifestado que se ha abocado al proble­
ma, pro..uoniendo como solución la instala­
ción de un Transbordador en el Lago Ge­
neral Carrera, para 'lo cual ya ha abierto 
un registro de Astilleros Nacionales que 
estén interesados en su construcción y, a 
la vez, el próximo mes se abrirá la pro­
puesta pública por los equipos que deben 
traerse desde el exterior. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

3S.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO· DE OBRAS 

PUBLICAS 

NQ 148.-Santiago, 4. de marzo de 1964. 
En respuesta al oficio de V.S. NQ 10.840 

de 3 de diciembre de 1963, por el cual tuvo 
a bien solicitar a esta Secretaréa de Esta­
do, a nombre del Honorable Diputado don 
Américo Acuña Rosas, que se adopten las 
medidas necesarias para obtener la pronta 

terminación del camino de Las Cruces a 
La Naranja, ubicado en la zona de Hue­
yusca, provincia de Osorno, cúmpleme in­
fOl'mar a V. S. que la Dirección de Viali­
dad ha efectuado los estudios correspon­
clientes, cuyo presupuesto asciende a la 
suma de EQ 62.595,90, sin incluir el mon­
to de las expropiaciones que se deberán 
efectuar para su construcción. Además 
puede agregar a V. S. que en el Plan de 
Inversiones del presente año, se ha con­
signado la suma de EQ 6.000 para este ca­
mino. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

39.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

N9 149.-Santiago, 4 de marzo de 1964. 
En atención al oficio de V. S. N9 10.850, 

de fecha 10 de diciembre de 1963, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de 
esta Secretaría de Estado, en nombre del 
H. Diputado don Orlando Millas Correa, 
se considere la posibilidad de construir 
una nueva población a objeto de erradicar 
a las familias ocupantes de las poblaciones 
"Nueva Esperanza" y "Eugenio Matte", 
sector Gandarmas, de la localidad de 
Puente Alto, cúmpleme manifestar a V. S. 
que la Corporación de la Vivienda, por 
Acuerdo N9 20.901, de 30 de enero de 
1963, resolvió adquirir un predio de 12,1 
hectáreas ubicado en calle Arturo Prat de 
dicha localidad, cuya urbanización y cons­
trucción se programará próximamente. 

Las personas que deseen postular a las 
viviendas básicas que s€ edifiquen, debe­
rán hacerlo inscribiéndose como postulan­
tes en el Subdepartamento de Propiedades, 
calle Serrano esquina Alonso Ovalle, uti­
lizando para ello el formulario gratuito 
que se les proporcionará. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 
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40.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

N9 150.-Santiago, 4 de marzo de 1964. 
En respuesta al ofic.io de V. S. N9 10.911, 

de 17 de diciembre de 1963, por el cual 
tuvo a bien solicitar a esta Secretaría de 
Estado, a nombre del Honorable Diputa­
do don Jorge Lavandero IlIanes, que se 
adopten las medidas correspondientes a fin 
de aplicar lo dispuesto en los artículos 91 
y 98 de la Ley 14.171 a los predios que 
forman la población "La Fama", de Te­
muco, cúmpleme informar a V. S., que en 
el Departamento de Planeamiento y Estu­
dios Económicos de la Corporación de la 
Vivienda, no existen antecedentes sobre 
dicl-¡a Población por lo cual por oficio 
N9 1913, de 28 de enero del año en curso 
se solicitó los informes técnicos correspon­
dientes a la DelegaC.Íón Regional de Te­
muco. 

Además, de acuerdo a informaciones 
extraoficülles proporcionadas al· Departa­
mento de Planeamiento y Estudios de la 
mencionada Corporación, la Oficina en 
Temuco del Ministerio de Tjerras y Colo­
nización tendrían antecedentes sobre esa 
Población, por lo cual la Corporación de 
la Vivienda ha solicitado directamente· a 
dicha Oficina que informe sobre la pobla­
ción en referencia. 

Dio:] guarde a V. S., (Fdo.): E1'nesto 
Pinto Lagarrigue. 

41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

1;9 151.-Santiago, 4 de marzo de 1964. 
En atención al oficio de V. S. NQ 10.935, 

de fecha 20 de diciembre de 1963, por me­
dio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre del H. 
Diputado don Américo Acuña R., se con­
sidere la urgente conveniencia de llamar 
a propuestas públicas para la construcción 
de la vía que une el camino Longitudinal 
con la localidad de Ponce y para terminar 
de enlastrar el camino de Chapuco a Aguas 

Buenas, en la provincia de Oso1'no, obras: 
para las cuales ha contribuido con eroga­
ciones la Industria Azucarera Nacional 
S.A., cúmpleme manifestar a V. S. lo si­
guiente: 

Con la erogaclOn hecha por la 
Industria Azucai'era Nac.ional S, A., de 
EQ 3.500, se confeccionó un presupuesto 
por EQ 9.135,84, consultando las obras 
indispc:1"ables para dejar habilitado el 
C2hnil1o de Chapuco a Aguas Buenas .. No 
hubo Opollentes a la propuesta y posterior­
mente se dio un trato dir·ecto. 

POI' otra parte, para la terminación de 
este camino, se ha confeccionado un pre­
supuesto ascendente a E9 18.121,60, suma 
que no ha sido cons.iderada en €l Plan de 
Inversiones del presente año. 

En lo que dice relación con el camino 
de acceso a Colonia Ponce, debo informar 
V. S. que, .con el aporte de E9 4.000, del 
mismo erogante, se confeccionó un presu­
puesto por la suma de E9 10.848,20, co­
rrespondiente a los Kms. 0.000 al 6.000; 
tampoco hubo oponentes cuando se solici­
t6 la propuesta. Se entregará la ejecución 
,;;01' trato directo. 

Finalmente, cúmplame informar a V. S. 
que, para la terminación de este último ca­
mino, ,:2 ha consignauo en el Plan de 1n­
versio!les del presente año, la cantidad de 
E9 10.000. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): E1'nesto 
Pinto Larjanigue. 

42.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

~Q 144.-Santiago, 4 de marzo de 1964. 
En aten21ón al oficio de V. S. NQ 11.155, 

de fecha 27 de enero del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de 
esta Secretaría de Estado, en nombre del 
H. Diputado don Samuel Fuentes Andra­
des, se considere la posibilidad de desti­
nar los recursos· necesarios y llamar a 
propuestas públicas para la construcción 
del Cuartel de Carabineros de Puerto Saa­
vedra y del Cuartel de Bomberos de Nueva 
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Toltén, en la ~rovincia de Cautín, cúmple­
me manifestar a V. S. que, de acuerdo al 
Plan de Inversiones, dispuesto por la Di­
rección de Arquitectura de este Ministe­
rio, se consultan fondos para la iniciación 
de la construcción del Cuartel de Carabi­
neros de Puerto Saavedra, en noviembre 
del presente año y, en 1965, para la cons­
trucción del Cuartel de Bomberos de Nue­
va Toltén. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

43.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

NQ 294.-Santiago, 11 de marzo de 1964. 
Por Oficio NQ 10.871, de 12 de diciem­

bre último esa H. Cámara ha transmitido 
a este Ministerio la petición formulada por 
el H. Diputado señor Raúl Morales Adria­
zola, en el sentido de que se disponga que 
el Departamento de Pesca y Caza proceda 
a instalar en la localidad de Melinka, una 
de las Plantas Ahumadoras de Pescado 
que se ha proyectado crear en la Provincia 
de Chiloé. 

De acuerdo con lo informado sobre el 
particular por la Dirección de Agricultura 
y Pesca, por Oficio NQ 499, de 3 de marzo 
en curso, cúmpleme manifestar a SS. lo 
siguiente: 

La Dirección de Agricultura y Pesca 
proyectó la instalación de un ahumadero 
de pescado en la ciudad de Castro, el que 
debería funcionaren conformidad a un 
programa conjunto con la Universidad de 
Chile. Para este objeto, se incluyeron en 
el proyecto de presupuesto para 1964 los 
recursos necesarios. 

Sin embargo, en la revisión de dicho 
,proyecto de presupuesto, efectuada por el 
Ministerio de Hacienda, fue suprimida la 
partida corriespondiente. En tales circuns­
tancias, se debió excluir del referido pro­
grama la construcción del ahumadero -de 
pescado. 

Por las mismas razones expuestas, tam­
poco sería posible considerar actualmente 

====== 
la instalación de una Planta Ahumadora de 
P2s~ado en la localidad de Melinka, a me­
nos que se destinaran recursos especiales 
para este objeto. 

Salnda atentamente a SS. (Fdo.): Ruy 
Ba)'Dosa P. 

44.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

1'Q 288.-Santiago, 10 de marzo de 1964 
Por Oficio NQ 11.171, de 27 de enero úl­

timo, esa H. Cámara, ha transmitido la 
petición formulada por el H. Diputado se­
ñor Santos Leoncio Medel Basualto, en el 
sentido de que se considere la convenien­
cia de modificar las normas que fijan la 
época en que pueden efectuarse las rozas 
de fuego en el país, pues las variaciones 
climáticas aconsejarían que éstas seefec­
tu aran durante el mes de febrero y pri­
mera mitad de marzo de cada año y 
no en abril como ocurre actualmente. 

La petición en referencia fue sometida 
al estudio de la Dirección de Agricultura 
y Pesca, Servicio que, por Oficio N9 523, 
de 4 de marzo en curso, ha evacuado un 
informe contrario a la modificación plan­
bada. 

Según dicho informe, la experiencia ha 
demostrado que la mayoría de los grandes 
incendios de bosques que ha sufrido el 
país, se han debido a los roces a fuego 
efectuados en los meses de enero, febrero 
y marzo. De ahí la conveniencia de man­
tener la actual prohibición para hacer ro­
ces a fuego en los meses de verano. 

Por otra parte, cabe hacer notar que 
de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 
N9 826, de 19 de diciembre de 1963, del 
Ministerio de Agricultura, los agricultores 
podrán hacer uso del fuego en forma de 
quema controlada, cuando se trate de te­
rrenos agrícolas, distantes a lo menos 
trescientos metros del bosque más próximo, 
para los fines siguientes: 

a) Quemas de rastrojos; 
b) Quemas ele rumas o pilas de mate­

rial leñoso en terrenos cultivados; 
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c) Requemas para siembra inmediata ; 
d) Quemas en terrenos del Plan Nadis; 
e) Quemas de zarzamora u otra vegeta­

ción, destinada a construcción de vías de 
comunicación. 

Por lo tanto, los agricultores que tengan 
terrenos agrícolas y que deseen eliminar la 
vegetación, podrán hacerlo siempre que se 
trate de algunos de los casos anteriormen­
te señalados. 

De acuerdo con las estadísticas que lleva 
el Departamento Forestal, durante el pe­
ríodocomprendido entre diciembre de 
1962 a marzo de 1963, se quemaron más 
de 22.000 Hás. de bosques, matorrales, pas­
tizales y siembras y en el período de di­
ciembre de 1963 a enero de 1964, se ha­
bían quemado alrededor de 9.000 Hás. de 
bosques, pastizales y siembras. 

Las cifras dadas a conocer arriba, indi­
can que no es aconsejable hacer varIar la 
época de prohibición de efectuar roces a 
fuego, pues a pesar del control que ejercen 
el Ministerio de Agricultura y el Cuerpo 
de Carabineros, en los meses de verano, 
la superficie afectada por los incendios es 
alta y sería mucho mayor todavía si se 
llegara a autorizar roces a fuego en los 
meses de febrero y primera mitad del mes 
de marzo, como 10 solicita el H. Diputado 
señor Medel Basualto. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Rny 
Barbosa P. 

45.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

NQ 275.-Santiago, 6 de marzo de 1964. 
Tengo el agrado de dar respuesta al Ofi­

cio NQ 11.105, de 14 de enero ppdo., de 
esa H. Cámara, por el cual se solicita, a 
petición del H. Diputado señor Jorge 
Aspée Rodríguez, se considere la conve­
niencia de expropiar los fundos denomina­
dos "Rabuco" y "Pachacama", ubicados 
en La Calera, Provincia de Valparaíso, 
para su parcelación de acuerdo con la Ley 
de Reforma Agraria. 

De acuerdo con lo informado sobre el 

particular por la Corporación de la Re­
forma Agraria, por Oficio N9 139, de 17 
de febrero en curso, dicho organismo no 
podrá considerar la expropiación de los 
fundos mencionados por su elevado costo 
y, además, porque el Presupuesto de Ca­
pital aprobado por el Supremo Gobierno 
para el presente año, ha sido reducido en 
lo r21ativo a los fondos previstos para 
atender al pago de estas expropiaciones. 

Por las circunstancias señaladas, la 
Corporación sólo podrá adquirir otros fun­
dos, de menor valor, en otras zonas del 
país. 

Sa:luda atentamente a SS. (Fdo.): Ruy 
Barbasa P. 

46.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE. 

AGRICULTURA 

NQ 276.-Santiago, 6 de marzo de 1964. 
Por Oficio N9 9728, de 10 de agosto úl­

timo, esa H. Cámara de Diputados ha 
transmitido a este Ministerio la petición 
formulada por el H. Diputado señor Flo­
rencio GaIleguillos Vera, en el sentido de 
que se considere la conveniencia de desti­
nar a finalidades agrícolas los terrenos 
denominados "Llanura de Batuco". . 

De acuerdo con una sugerencia de la 
Dirección de Agricultura y Pesca, al in­
formar sobre el particular por Oficio 
NQ 449, de 21 de febrero en curso, dicha 
pet;ción fue remitida al Ministerio de 
Obras Públicas a fin que considere la ha­
bilitación y regadío de los suelos de Ba­
tuco dentro de los proyectos de riego que 
la Dirección del ramo tiene en estudio. 

Saluda atentamente a SS. (Fdo.): Ruy 
Barbasa P. 

47.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

SUBROGANTE DE JUSTICIA 

N9 0227.-Santiago, 20 de febrero de 
1964. 

Por oficio N9 10.989, de 7 de enero 
ppdo., V. E. ha tenido a bien transmitirme 
la petición formulada por el H. DiputadO 
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don Rafael Agustín Gumucio V., en el 
el sentido de que se envíen a esa H. Cor­
poración todos los antecedentes relaciona­
dos con el sumario que se estaría instru­
yendo en contra del Pres.idente y Directi­
va de la Asociación de Empleados del Ser­
vicio de Prisiones, como asimismo se le 
informe sobre las medidas administrati­
vas que se adoptarían sobre el particular. 

En respuesta a dicha petición, debo ma­
nifestar a V. E. que la sustanciación del 
sumario a que se refiere el H. Diputado 
señor Gumucio Vives ha sido suspendida 
por orden del señor Ministro titular don 
Enrique Ortúzar Escobar, y los anteceden­
tes respectivos se encuentran en poder del 
señor Subsecretario de este Ministerio, de­
biendo hacerse presente que, con motivo 
de dicha investigación administrativa, no 
se ha aplicado ninguna medida disciplina­
ria en contra de algún funcionario y no 
se adoptará tampoco en el futuro decisión 
de esta última naturaleza que pueda afec­
tar a los miembros de la expresada Direc­
tiva de empleados. 

Es cuanto tengo el honor de comunicar 
a V. E. con relación a la petición que ha 
formulado el H. Diputado señor Rafael A. 
Gumucio Vives y que me ha sido comuni­
cada con vuestra nota NQ 10.989, antes 
referida. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Ruy Bar­
basa P., Ministro Subrogante. 

48.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

NQ 190.- Santiago, 21 de febrero de 
1964. 

En respuesta al oncio de V. E. NQ 
11.084, de 20 de enero del presente año, 
en cual transmite la petición del H. Dipu­
tado señor Luis Aguilera Báez, para que 
se transforme parte del recinto de la esta­
ción ferroviaviaria de Arauco en una Pos­
ta, me permito comunicarle que el Direc­
tor General del Servicio Nacional de Sa­
lud me ha manifestado lo siguiente: 

l.-Que existe una distancia no mayor 

de 8 metros entre el recinto de la ex esta­
ción ferroviaria y el actual Hospital de 
esa localidad. 

2.-Que el recinto propuesto para ade­
cuarlo en una Posta, está totalmente ex­
céntrico de la ciudad. 

3.-Que existe en el Servicio Nacional 
de Salud una insuficiencia de recursos hu­
manos y materiales, que no permiten ac­
ceder a lo solicitado. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Fmncisco Rojas Villegas. 

49.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

NQ 185.- Santiago, 21 de febrero de 
1964. 

En relación al Oficio de V. E. NQ 11.091, 
de 20 de enero lel presente año, me es 
grato comunicarle que esta Secretaría de 
Estado ya ha dado a conocer, al Dr. So­
emksen, por conducto de la V Dirección 
Zonal del Servicio Nacional de Salud, las 
conceptuosas expresiones de que fue objeto 
por parte del H. Diputado don Héctor Le­
huedé. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Fmncisco Rojas Villegas. 

50.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

NQ 239.-Santiago, 18 de marzo de 1964. 
En atención al Oficio NQ 10.087,' de 

fecha 9 de septiembre .pasado, recaído en 
la solicitud del H. Diputado don Osvaldo 
Basso Carvajal, para que se disponga la 
reparación de los servicios sanitarios en 
la Escuela de Tucapel, comunico a VE., 
que el Jefe del Departamento Técnico del 
Servicio Nacional de Salud, informa que 
la Dirección de la VIII Zona de Salud, 
con fecha 26 de julio de 1963, formuló un 
pr€supuesto para el mejoramiento de los 
servicios de esa escuela, trabajos que de­
berán realizar más adelante según lista 
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de prioridades es,tablecidas por la Direc­
ción Provincial de Educación. 

Me es grato manifestar que el problema 
en r0ferencia ha sido resuelto y los traba­
jo fueron recibidos conforme con fecha 23 
de enero del año en curso. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Francisco Rafas Villegas. 

51.-DEL SEÑOR MINISTRO DE TIERRAS Y 

COLONIZACION 

N<! 689.- Santiago, 27 de febrero de 
1964. 

En atención a las informaciones solici­
tadas en oficio N<! 10.932 de 20 de diciem­
bre ppdo., por esa H. Cámara, a petición 
del H. Diputado don Ramón Silva Ulloa, 
acerca del amparo pedido por don Lizan­
dro Hernández Cid, como ocupante de un 
predio situado en el lugar denominado 
"Manzanal" del departamento de Trai­
guén, provincia de Malleco, cúmpleme ma­
nifestar a USo que este Servicio para aten­
der la consulta formulada y la situación 
del señor Hernández, oportunamente so­
licitó las informaciones correspondientes 
a su caso. 

Por oficio N9 203 de 29 de enero del 
presente año, cuya copia acompaño, el se­
ñor Intendente de Malleco ha emitido su 
informe, por el que se concluye que el se­
ñor Pedro Duhart Bidegain sería el due­
ño del predio reclamado por don Lizandro 
Hernández, en él se expresa que se trata 
de un asunto que se ventila en los Tribu­
nales de Justicia, no correspondiendo in­
tervención a la autoridad administrativa. 
Agrega que se habría levantado Acta en 
que se estipula que el señor Hernández se 
comprometió a retirarse de la propiedad 
del señor Duhart previo retiro de las me­
joras que habría introducido. 

Dios guarde a US.- (Fdo.) : Ruy Bar­
basa." 

52.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABA.TO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 155.-Santiago, 26 de febrero de 
1%4. 

Por oficio N<! 10.242, de 24 de septiem­
bre del año recién pasado, V. E. solicita 
que se adopten las medidas necesarias pa­
ra que los obreros de la Sociedad de Fer­
Wizantes de las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta, puedan celebrar directamen­
te ccn esa Empresa convenios relativos al 
pago de asignaciones familiares, de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
ley N<! 15.141. 

En respuesta, me permito transcribir 
a V. E. el oficio N<! 500, de 19 de febrero 
del presente año, de la Superintendencia 
de Seguridad Social, que informa sobre es­
ta materia: 

"El Decreto con Fuerza de Ley N<!245, 
de 1953, que concedió a los obreros impo­
nentes del Servicio de Seguro Social el be­
neficio de asignación familiar, los dejó so­
metidos a sus disposiciones y, consiguien­
temente,al régimen en él establecido. El 
artículo 2<! transitorio del referido texto 
legal contempló, no obstante, la situación 
de los obreros que a esa fecha -31 de ju­
lio de 1953, fecha de la publicación del D. 
F. L. N<! 245- y por acuerdo con sus pa­
trones gozaban de tal beneficio; y, al efec­
to, autorizó la subsistencia de tales asig­
naciones familiares siempre que fueren 
superiores, por carga, a la otorgada por 
el Servicio de Seguro Social ordenando, al 
mismo tiempo, que ellas continuaran pa­
gándose en la forma establecida en los 
convenios respectivos." 

"De aquí resulta que con posterioridad 
al D.F.L. N9 245, de 1953; no pueden ce­
lebrarse convenios de pago de asignación 
familiar; lüs obreros y patrones que que­
daron afectos al régimen legal no puéden 
sustraerse de él, sustituyéndolo por otro, 
aun cuando les fuere más beneficioso. 
Ninguna ley, de las dictadas entre aquella 
oportunidad y esta fecha, ha permitido a 
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patrones y obreros excluirse del reglmen 
de pago de asignaciones familiares; algu­
nas de ellas los han autorizado, solamen­
te, para estipular modificaciones determi­
nadas a los convenios, en los casos de pa­
trones y obreros comprendidos en la ex­
cepcional situación prevista por el artícu­
lo 29 transitorio del D.F.L. NI! 245." 

"El artícu~o 13 de la ley NQ 15.141, pu­
blÍcad,t en el Diario Oficial de 1:) deen2-
re de 1963, no contiene autorIzación algu­
na que habilite a patrones y obreros para 
marginarse del régimen legal. Por tanto, 
no procede que, en su virtud, se faculte a 
los obreros de Sociedad de Fertilizantes de 
Tarapacá y Antofagasta para que, con­
vencionalmente con la Empresa, sustitu­
yan su actual régimen legal de asignacio­
nes familiares. Este personal, que según 
10 informado por el Servicio de Seguro 
Social no pudo en su oportunidad asilar­
se a lo dispuesto en el artículo 29 transi­
torio del D. F. L. N9 245, de 1953, está 
impedido, legalmente, para reemplazar su 
régimen legal de pago de asignaciones fa­
miliares por uno convencional." 

"En razón ,de lO' expuesto, esta Superin­
tendencia estima: 

"El artículo 13 de la Ley N9 15.141 no 
autoriza para sustituir el régimen legal 
de pago de asignaciones familiares por 
uno convencional; no procede, por tanto, 
la adopción de medida alguna que, en or­
den a dicha finalidad, tienda a favorecer 
a los obreros de Sociedad de Fertilizantes 
de Tarapacá y Antüfagasta." 

Saluda atentamente a V. E.-- (F'do.): 
Miguel Schweitzer S." 

53.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 156.-·Santiago, 26 de febrero de 
1964. 

En respuesta a su oficio N9 11097, de 
fecha 18 de enero del presente año, en el 
cual V. E. trasmite la petición de los Ho­
norables Diputados señores Santos Leon-

cio Medel Basualto y Galvarino Melo Páez,. 
sobre la posibilidad de otorgar préstamos 
personales a los imponentes de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Pério·· 
distas con residencia en la proviücia de 
Aniuco, me permito manifestarle que el 
Vicepresidente de dicha Institución por 
oficio N9 108, de 1,1 del presente, ha info1'­
nudo que para el ejercicio del presente 
añJ se ha consultadO' presupuesta1'iameJl­
te la cantidau de EQ 800.000, suma que 
deberá ser destinada previo acuerdo del 
Honorable Consejo, para préstamos de au­
xilio uebidamente contro:ados y para ca­
sos calificados, como ser: compra de pie­
zas ortopédicas y tratamiento de enferme­
dades incurables. 

En estas ccndiciones estima el Vicepre­
sidente que es imposible atender otras pe­
ticiones de excepción. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Miguel Schweitzer S." 

54.-INFORi\1E DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 165.- Santiago, 3 de marzo de 
1964. 

Por oficio N9 10.301 de 23 de octubre 
de 1963, V. E. trasmite la petición formu­
lada por el H. Diputado don Carlos Sívori 
Alzérreca, con el objeto de que Se dispon­
gan las medidas indispensables para que 
la Caja de Previsión de Empleados Parti­
culares infürme a esa Corporación, por 
intermedio de este Ministerio, acerca de 
las irregularidades que existirían en la 
distribución de las casas de la población 
construida por esa institución en la comu­
na de Los Sauces, departamento de An­
gol. 

En respuesta, me permito transcribir a 
V. E. el oficio N9 1333, de 12 de diciem­
bre del año recién pasado, de la citada 
Caja sobre esta materia: 

"Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar al señor Ministro que la Caja, por 
acuerdo N9 6 de 19 de julio de 1954, 1'e-
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solvió adquirir de la CORVI seis vivien­
das en la Población "Los Sauces" en la 
localidad del mismo nombre." 

"Para la distribución reglamentaria de 
éstas realizó un llamado de inscripción a 
los imponentes interesados, desde el 16 de 
julio al 31 del mismo mes. No hubo nin­
gÍl,n inscrito." 

"Se hizo un nuevo llamado: del 7 al 28 
de octubre de 1955. No hubo inscritos." 

"Se realizó un tercer llamado: del 12 
al 31 de julio de 1956 : reunió los requisi­
tos mínimo un solo imponente: don Carlos 
Fernández F., a quien se le acordó ven­
der, por acuerdo del H. Consejo N9 49 del 
26 de septiembre de 1956, la vivienda ubi­
cada en calle Ercilla N9 233, Y se resolvió 
arrendar a dos imponentes, don Rember­
to Fernández, la casa de calle Ercilla N9 
245 Y doña Flor M. Sanhueza, la casa de 
calle Ercilla N9 2,57, por cuanto no reu­
nían requisitos para que se les vendiera." 

"A fin de no seguir manteniendo estas 
viviendas desocupadas y de conformidad 
al n~glamento de Préstamos Hipotecarios, 
el H. Consejo, por acuerdo N9 51 del 26 
de septiembre de 1956, resolvió llamar a 
inscripción de interesados "impÚ'nentes y 
no imponentes" que desearan arrendar es­
tas viviendas." 

"Se inscribieron dos imponentes: doña 
Severa Utreras Contreras, a quien se asig­
nó en arriendo la casa de calle Ercilla N9 
299 Y don Raúl Dufeu R., la casa de calle 
Ercilla N9 281." 

"La última, ubicada en calle Ercilla N9 
269, se le arrendó al no imponente Sr. Or­
lando Bonilla Vicuña." 

"El señor Raúl Dufeu abandonó la casa 
de calle Ercilla N9 281 adeudando arrien­
dos. El señor Orlando Ríos Vicuña, a la 
sazón imponente de la Caja y actualmen­
te imponente de la Caja Nacional de EE. 
Públicos y Periodistas, solicitó se le diera 
en arrendamiento esta vivienda con el 
compromiso de cancelar los cánones inso­
lutos dejados por el señor Raúl Dufeu. 
Por autorización de la Vicepresidencia de 
la Caja, con fecha 20 de febrero de 1958, 

se accedió a lO' solicitado por el señor Ríos, 
en resguardo de los intereses de la Insti­
tución." 

"Puede apreciarse, entonces, que la Ca­
ja procedió en todo momento, dentro de 
las disposiciones reglamentarias y que los 
arriendos de que se vio obligada a conce­
der tuvieron su origen, exclusivamente, en 
la falta de interés de los imponentes para 
adquirir dichas casas." 

"En la actualidad, según informe de 
nuestra oficina de Temuco, se tramita el 
desalojo de las viviendas, 257, ocupada 
por doña Flor Sanhueza; la N9 281, ocu­
pada por don Orlando Ríos; y la 269, to­
das de calle Ercilla, ocupada por don Or­
lando Bonilla, para que, una vez recupe­
radas, se llame a inscripción de imponen­
tes interesados en adquirirlas." 

Con el objeto de dar una información 
más completa a V. E., esta Secretaría de 
Estado solicitó a la Caja ya nombrada q'ue 
informara sobre el estado en que se en­
cuentran los trámites de desalojo de las 
viviendas N9s. 257, 269 Y 281. 

La Caja informó al respecto lo siguien­
te: 

"19-En esta Población había solamente 
3 viviendas en arriendo, en las condicio­
nes y por las razones ya detalladas al se­
ñor Ministro en oficio anterior de fecha 
12 de diciembre pasado; 

"29-La casa de calle Ercilla N9 281, 
ocupada por el señor Orlando Ríos Her­
nández, continúa en su poder y se ha pa­
ralizad~ el juicio de restitución iniciado 
por la Caj a en razón de que, según infor­
maciones proporcionada por el señor Ad­
ministrador de Sucursal Temuco de 18 de 
enero ppdo., esta persona recuperó su ca­
lidad de empleado particular y está en 
condiciones de acogerse a las disposicio­
nes del artículo 29 transitorio del Regla­
mento de Préstamos Hipotecarios aproba­
do por Decreto Supremo N9 148 para con­
tinuar su opción; 

"39-La vivienda de calle Ercilla N9 
269, Y la de Ercilla N9 257, que estaban 
en arriendo en pÜ'der de don Orlando Bo-
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ailla Vicuña y doña Flor María Sanhue­
za Cárdenas, respectivamente, han sido ya 
restituidas a la Caj a." 

"Con respecto a estas dos últimas vi­
viendas ya se ha dado instrucciones al se­
ñor Administrador de la Sucursal Temuco 
para que llame a inscripciones de impo­
nentes optantes interesados en ellas." 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Miguel SchweitzeT S." 

!i5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 163.- Santiago, 3 de marzo de 
1964. 

En respuesta a su oficio NQ 10.988, de 
8 de enero último, en el cual V. E. trasmi­
te la petición del señor Diputado don Vo­
lodia Teitelboim V., para que este Minis­
terio solucione el problema que afectaría 
a los ocupantes de la población "Lomas 
Victoria" de Viña del Mar, como conse­
cuencia de una interpretación del artícu­
lo 26 de la Ley NQ 15.228, tengo el agra­
do de comunicarle que dicha. situación fue 
resuelta en diciembre de 1963 por el Con­
sejo de la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares, enviándose las instruc­
ciones pertinentes a las oficinas de Pro­
vincias por Circular N9 193, de 20 de di­
cho mes. 

Para su mejor conocimiento me permito 
acompañarle copia de la circular antes 
citada. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Miguel Schweitzer S." 

5G.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N~ 188.- Santiago, 12 de marzo. de 
1964. 

Me refiero a su oficio NQ 11136, de 23 
de enero del año en curso, en el cual tras­
mite la petición del H. Diputado señor 
Orlando Millas Correa, quien solicita a es­
ta Secretaría de Estado intervenga ante 
el Servicio de Seguro Social para que sus-

penda el cobro del reajuste de los dividen­
dos que deben pagar los imponentes que 
han adquirido propiedades mientras no se 
les otorguen las respectivas bonificacio­
nes como lo establece la ley. 

En respuesta, transcribo para su cono­
cimiento neta NQ 4688-29095, de 5 de mar­
zo del año en curso, del Servicio de Segu­
rO' Social: 

"El señor Diputado solicita que el Ser­
vicio a mi cargo suspenda el cobro de rea­
justes de los dividendos por deudas hipo­
tecarias hasta que se apliquen las bonifi­
caciones que establece la ley NQ 15.421. 

"Al respecto, lamento decir a Ud. que 
ello no es posible, debido a que la misma 
ley invocada por el señO'r parlamentario 
dice en su artículo 1 Q transitorio: 

""Artículo 1Q-El reajuste del 35% es­
tablecido a contar del 1 Q de julio de 1963, 
en virtud de 10 dispuesto por el decreto 
supremo NQ 63, del Ministerio de Obras 
Públicas, de 6 de febrero de 1960, regla­
mentario del artículo 68 del deaeto con 
fuerza de ley N 9 2, de 1959, se aplicará 
sólo a partir desde el 1 Q de enerO' de 1964, 
respecto de todas las deudas hipotecarias 
afectas a dicho reajuste, otorgadas por las 
instituciones a que se refiere el artículo 
1 Q de la presente ley; sin embargo, esas 
mismas deudas reajustables que no que­
den af.ectas al sistema de bonificación que 
establece esta ley, tendrán un reajuste del 
15 % durante el segundo semestre de 
1963"." 

"En cuanto a la bonificación de los di­
videndos, debo manifestar a usted que el 
Servicio ha solicitadO' algunas pautas de 
procedimiento a la Corporación de la Vi­
vienda, que es el organismo que debe fi­
jarlas por mandato del D. S. NQ 25. El de­
creto aludido fue publicado el 26 de fe­
brero último y nuestro oficio de consulta 
es de fecha 29 de febrero. 

"Los antecedentes reclamados son in­
dispensables para fijar las normas del 
Servicio en todo lo referente a bonifica­
ción y subvención de dividendos reajusta­
bIes en las poblaciones de la Institución." 
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Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Miguel SchUJeitzer S." 

57.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 187.- Santiago, 12 de marzo de 
1964. 

En respuesta a su oficio N9 11199, de 
27 de enero del presente año, en el cual 
trasmite la petición del H. Diputado se­
ñor Bernardino Guerra Cofré, a objetO' de 
que este Ministerio envíe al Congreso N a­
cional un proyecto de ley que modifique 
el artículo 43 de la ley N9 15.386, con el 
fin de otorgar montepío a todas las viudas 
del personal ferroviario que hubier2 teni­
dO' derecho a jubilación, me permito trans­
cribir a V. E. el oficio N9 600-C, de 29 de 
febrero recién pasado, de la Superinten­
dencia de Seguridad Social, sobre esta ma­
teria: 

"El artículo 43 citado agregó al artículo 
19 de la Ley N9 12.522 la expresión "y a 
los que teniendo el derecho a obtener ju­
bilación fallecieren sin ejercitarlo", de 
suerte que dicho artículo 19 es actualmen­
te del siguiente tenor: 

"Concédese a los imponentes de la Ca­
j a de Retiros y Previsión Social de los Fe­
rrocarriles del Estado y a los jubilados de 
dicha Institución y de la Empresa de los 
Ferocarriles del Estado y a los que tenien­
do el derecho a obtener jubilación falle­
cieren sin ejercitarlo el derecho a causar 
montepío en favor de las personas que en 
esta ley se señalan y con arreglo a sus dis­
posiciones" . 

En la página 49 del Boletín N9 20.464, 
de 1963, del Senado, que contiene el Segun­
do Informe de las Comisiones de Gobier­
no y de Trabajo y Previsión Social, uni­
das, recaído en el proyecto de ley que ac­
tualmente rige con el N9 15.386 se expre­
sa que el citado artículo 43 tiene su origen 
en mociones de lO's Senadores señores Ro­
dríguez y Pablo. 

En el documento mencionado se señala 
el objeto tenido en vista por los autores 

de la moción, en los siguientes términos: 
" ... para agregar un artículo nuevo 

destinado a llenar el vacio existente en 
la ley N9 12.522, que concedió a lO's impo­
nentes y jubilados ferroviarios el derecho 
a causar montepío." 

"En efecto, la ley citada concede el de­
recho a causar montepío al personal en 
servicio activo y a los jubilados, sin refe­
rirse al personal que ha dejado la Empre­
sa y se encuentra tramitando jubilación. 
ComO' hemos dicho, la indicación tiende a 
reparar esta omisión." 

En la actualidad, en el proyecto sobre 
reajuste de las remuneraciones del sector 
público, figura como artículo 53, un pre­
cepto que modifica el artículo 43 de la 
Ley N9 15.386 agregando las voces "fa­
llecieron o", intercalada entre las expre­
siones "y a las que teniendo el derecho a 
obtener jubilación" y "falleciera sin ej er­
citarlo" . 

La citada modificación tiene por objeto 
solucionar la situación producida, antes de 
la vigencia de la Ley N9 15.386, en los 
casos de funcionarios que cesaron en ac­
tividad, teniendo el derecho a obtener ju­
bilación, no ejercieron dicho derecho y fa­
llecieron. 

En este punto, debe observarse que el 
artículo 10 de la Ley N9 12.522, dispone: 

"Las viudas de los empleados y obreros 
de los Ferrocarriles del Estado, fallecidos 
con anterioridad a la vigencia de esta ley, 
con ciIlcO años o más de servicios efecti­
ves, ° jubilados, tendrán derecho "a una 
pensión de montepío, cuyo monto se fija­
rá anualmente de acuerdo con las normas 
que en seguida se señalan. Estas pensio­
nes serán incompatibles con toda otra pen­
sión de montepío, de cualquier naturaleza 
que sea". 

Esta disposición tuvo por finalidad con­
ceder montepío -inferiO'r en monto al 
contemplado en el artículo 19- a las viu­
das de las personas que menciona, ·falle­
cidas en actividad o como jubilados. 

Por consiguiente, tal disposición no in­
cluyó en el beneficio referido a las cón-
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yuges de aquellos funcionarios que habían 
cesado en actividad, teniendo derecho a 
obtener jubilación y no hicieron uso de 
este derecho. 

Establecido lo anterior, debe señalar 
que ~os beneficiarios de los montepíos a 
que se refieren los artículos 19 y 10 de 
la Ley NQ 12.522, son distintos; en el pri­
mer caso, lo son la viuda, los hijos legí­
timos, adoptivos, naturales e ilegítimos a 
que se refiere el artículo 280 NQs. 1 y 2 del 
Código Civil; el artículo 10, por su parte, 
sólo contempla como beneficiaria a la viu­
da. 

Además, respecto de la pensión de mon­
tepío contemplada en el artículo 19, el ar­
tículo 69 de la Ley N9 12.522 dispone: 

"La pensión de montepío regirá desde 
la fecha de fallecimiento del causante". 

Tal disposición, considerada en relación 
con la modificación propuesta, implica el 
pago retroactivo de las pensiones de mon­
tepío que correspondieren a los beneficia­
rios de que trata el proyecto en trámite. 

Desde otro punto de vista, cabe agre­
gar que el artículo 10 dispuso un finan­
ciamiento especial para las pensiones de 
montepío que estableció en favor de las 
viudas de funcionarios o jubilados, falle­
cidos con anterioridad al 4 de octubre de 
1957, fecha de vigencia de la Ley NQ 
12.522. 

El proyecto no contempla financiamien­
to alguno. 

Asimismo, la ,disposición incorporada 
durante la tramitación del proyecto de 
reajuste de remuneraciones del sector pú­
blico no ha contado con el patrocinio del 
Poder Ejecutivo a quien compete -pri­
vativamente- la iniciativa en materia de 
formación de la ley durante la legislatura 
extraordinaria, convocada por él. 

Por último, cabe observar el reducidí­
simo número de beneficiarios que podrían 
encontrarse en el evento contemplado en 
el citado artículo 53 del proyecto que no 
justifican una reforma legal en orden a so­
lucionar, en términos generales y abstrac­
tos, situaciones particulares producidas y 

que más bien serían materia de una ley 
de gracia. 

En consecuencia, esta Superintendencia 
Estima que no es necesaria la reforma pro­
pU2sta, toda vez que no da solución a nin­
gún problema de carácter social." 

Saluda atentamente a V. E. - (Felo.) : 
MigueL SchweitzeT S." 

58.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 126.- Santiago, 11 de marzo de 
1964. 

Tengo a honra .de responder la nota 
de V. E., por medio de la cual se sirvió 
darme a conocer la petición que el H. Di­
putado señÜ'r Víctor Galleguillos Clett for­
muló en esa H. Corporación, en orden a 
recabar de este Departamento de Estado 
que se investigue la actuación funciona­
ria del Oficial Administrativo de la Ins­
pección del Trabajo de Tocopilla, señor 
Juan Ordenes, quien, sin causa justifica­
da, habría negado lugar a la constitución 
de'un sindicato, solicitado por los obreros 
del mineral "MantO' de la Luna", así co­
mo por el personal de la empresa cons­
tructora "Pérez Zujovic". 

Acerca del particular y de acuerdo con 
lo que ha informado la Dirección del Tra­
bajo en oficio N9 1076, de 26 de febrero 
ppdo., puedo manifestar a V. E. que no 
hubo negativa del funcionario para la 
cO'nstitución del sindicato del mineral 
"Manto de la Luna". La solicitud de cons­
titución fue recibida en la Inspectoría del 
Trabajo de Tocopilla el 18 de noviembre 
último y el funcionario señor Juan Orde­
nes hizo entrega de la Oficina al Inspec­
tor titular el 21 de enero del año en curso, 
sin que alcanzara a concurrir a la consti­
tución del sindicato, cuya fecha tampoco 
fue fijada. 

La constitución se realizó el 26 de ene­
ro último, con asistencia del Inspector De­
partamental del Trabajo de Tocopilla, se­
ñor Enrique Seguel. 

Otro tanto ocurrió en el caso de la so-
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licitud para formar el Sindicato que los 
obreros de la Empresa Constructora Zu­
jovic entregaron a la Inspección del Tra­
bajo de Tocopilla el 7 de noviembre ppdo., 
caso en el cual el funcionario se atuvo a 
las directivas recibidas de la Jefatura 
Provincial del Trabaj o de Antofagasta, 
que le ordenaban suspender toda interven­
ción en el asunto hasta que recibiera ins­
trucciones, modelos de estatutos y demás 
antecedentes, exigencia que se estimó iJ1-
dispensable en razón de que el funcionario 
señor Ordenes no ejercía funciones de 
Inspector del Trabajo, sino que de Oficial 
Administrativo. 

Es cuanto puedo expresar a V. E. en 
respuesta a su oficio citado. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Miguel Schweitzer S." 

59.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 15349.-Santiago, 4 de marzo de 
1964. 

Materia.-Forma en que la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado habría dado 
cumplimiento a las disposiciones del ar­
tículo 25 de la Ley N9 11764. 

Antecedentes.-El señor Presidente de 
la H. Cámara de Diputados, a petición del 
H. Diputado don Jorge Aspée Rodríguez, 
requiere un informe de esta Contraloría 
General sobre la forma en que debería 
aplicarse el artículo 25 de la Ley NQ 11764, 
en atención a que la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado habría interpreta­
do restrictivamente esta disposición, dan­
do origen a numerosos reclamos. 

Sobre este aspecto, se solicitó informe 
a la mencionada Empresa, la que por ofi­
cio N9 3996, de 23 de diciembre de 1963, 
se refiere al procedimiento adoptado para 
la aplicación del referido precepto y a los 
casos en que se han originado reclamacio­
nes sobre la materia. 

Consideraciones.-El artículo 25 de la 
Ley N9 11764 otorgó un aumento ordina­
rio de pensiones, que no importó reajuste 

automático de carácter permanente, to­
mando como base para tal efecto las re­
muneraciones de lüs cargos similares en 
actividad. 

El problema de fondo, según se infiere 
tanto del precepto citado como del infor­
me de la Empresa, ha consistido en deter­
minar cuál sería el cargo similar en acti­
vidad, respecto de los pensionados de la 
Empresa de los Ferocarriles del Estado. 

Sobre el particular, la reiterada juris­
prudencia de esta Contraloría General 
-como única manera de determinar la 
ubicación que debe asignarse al empleo si­
milar en servicio activo que corresponda 
a un funcionario jubilado- ha estableci­
do que para ello es menester considerar 
las modificaciones experimentadas en las 
diversas plantas, a través de las cuales 
evolucionó el cargo hasta el instante del 
reajuste de pensiünes, afectando al pen­
sionado el mayor grado o renta que dicho 
empleo hubiera adquirido en este proceso 
de evolución. 

Este procedimiento de asimilación sig­
nificó generalmente para el personal ju­
bilado de la Empresa un ajustado resguar­
do de sus intereses, puesto que consideró 
comO' equivalente un empleo evolucionado, 
es decir, que había experimentado aumen­
to de jerarquía y remuneraciones en las 
plantas sucesivas de la Empresa. 

En consecuencia, esta Contraloría Ge­
neral estima que el procedimiento de asi­
milación adoptado por la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, en relación con 
el artículo 25 de la Ley N9 11764, se aco­
moda al texto y al espíritu de la ley cita­
da, y ha protegido, en general, debidamen­
te Jos intereses de los beneficiarios. 

Por otra parte, la asimilación, en la for­
ma antes explicada, permitió al beneficia­
rio seguir la evolución del cargo similar 
a aquel en que cesó en funciones, aprove­
chando los mayores grados que éste adqui­
rió en las plantas sucesivas, pero sin be­
neficiarse con el derecho a ascenso o pro­
moción, propio de los funcionarios en ac­
tividad. 
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Por último, cabe señalar que, a pesar 
de la aplicación del procedimiento general 
descrito precedentemente, pudieron haber 
surgido, en casos específicos, asimilaciones 
que nO' ampararon debidamente los inte­
reses de los pensionados, dada la comple­
jidad que importaba este acto y el gran 
número de personas que invocaron el be­
neficio. Pero los afectados deben plantear 
sus dudas o reclamaciones individualmen­
te, ya que la asimilación, en cada caso, se 
basa en circunstancias y requisitos espe­
cíficos. 

Conclusión.-Por la razones expresadas. 
esta Controlaría General estima que el pro­
cedimiento de aplicación del artículo 25 de 
la Ley NQ 11764, adoptado por la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, se ajusta 
a las disposiciones del citado precepto y, 
en general, ha resguardado debidamente 
los intereses de los beneficiarios. 

En cuantO' a los casos específos en que 
algunos pensionados hubieran sido perju­
dicados en sus intereses, procedería el re­
clamo individual, fundado, en cada caso, 
en las circunstancias concurrentes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Héctor 
H'u1neres M." 

60.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 16696.-Santiago, 12 de marzo de 
1964. 

Por oficio NQ 11176, de 27 de enero del 
año en curso, esa H. Corporación solicitó, 
a petición del H. Diputado don Galvarino 
Melo Páez, se investigara acerca de las 
razones por las cuales los Servicios del 
Trabajo dispusieron la disolución del Sin­
dicato Campesino del fundo "Pinares", 
ubicado en la provincia de Concepción. 

Sobre el particular, cumple el Contralor 
infrascrito con informar a esa H. Cámara 
que por oficio N9 1198, de 2 de marzo de 
1964, el Director del Trabajo ha expresa­
do que se procedió a la disolución del re­
ferido Sindicato en atención a que funcio­
naba en un departamento distinto de aquel 

en que fue facultado por el Decreto Su­
premo que le concedió personalidad jurí­
dica. Si lo anterior ya era suficiente para 
pedir la disolución del referido Sindicato 
-agrega el mencionado oficio- la cali­
dad gremial de sus componentes trasgre­
día el artículo 410 del Código del Trabajo 
y el artículo 59 del ReglamentO' NI? 1030 
sobre Organizaciones Sindicales pues és­
tos no ejercían la profesión, industria o 
trabajo que los habilitara para estar cons­
tituidos en Sindicato Profesional, ya que 
a la fecha de la disolución de su Organis­
mo eran y tenían contratos de obreros 
agrícolas. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Emique 
Silva Cimma". 

61.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 16407.-Santiago, 16 de marzo de 
1964. 

Para su conocimiento y demás fines que 
procedan, me permito remitir a Ud. co­
pia del dictamen NI? 16404 de fecha 11 de 
marzo de 1964 de esta Contraloría Gene­
ral. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Emique 
Silva Cúmna". 

tiZ.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

N9 15080.-Santiago, 4 de marzo de 
1964. 

En relación con el oficio N9 11225, de 
20 del mes pxmo. ppdo. de esa H. Cáma­
ra de Diputados dirigido al Ministerio de 
Hacienda, por el cual se solicita el envío 
a esa Corporación de los antecedentes re­
lacionados con la investigación de la de­
nuncia formulada por el H. Diputado se­
ñor Jorge Montes Moraga de hechos irre­
gulares que ocurrirían en la Tesorería 
Provincial de Santiago, como, asimismo, 
copia del sumario que afectó al Tesorero 
General de la República señor Ramón A vi­
lés, cumple el infrascrito con informar a 
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V. E. que es posible remitir sólo el nom­
brado en segundo término, por cuanto el 
sumario que se instruye en la referida Te­
sorería Provincial no se encuentra aún 
afinado, cO'pia del cual se hará llegar a V. 
E. tan pronto como sea posible. 

De acuerdo con lo expuesto, el Contra­
lor infrascrito remite a V. E. copia del 
sumario administrativo sustanciado en la 
Tesorería General de la República por el 
Inspector de Servicios señor Manuel Va­
lencia Cortés y, además, copia del infor­
me correspondiente a la visita realizada 
a dicho Servicio por el mencionado fun­
cionario. 

El infrascrito dio su aprobación al re­
ferido informe y, con respecto al sumario, 
debe manifestar a V. E. que, estudiados los 
antecedentes y las observaciones que se 
formularon a la Vista Fiscal por los afec­
tados resolvió confirmarla, luego de las 
siguientes consideraciones: 

19-Que las razones hechas valer por 
los señores Osear Fernández Daniel y J 11-

lio Mora Adasme no alteran las conclusio­
nes del sumario ni las medidas que se ha 
propuesto aplicarles a su respecto; 

29-Que en cuanto a don Ramón Avilés 
Beúnza, dos son los cargos que revisten 
mayor gravedad; por una parte, el haber 
llamado a concurso, en noviembre de 1960 
para llenar 213 vacantes grado 179, en 
circunstancias de que éstas eran de grado 
129 y siguientes hasta el 179 inclusive y 
haber omitido el examen de conocimien­
tos exigidos por la Ley 14.171; y por la 
otra, no haber ordenado denunciar a la 
Justicia Ordinaria y no haber dado cuenta 
a la ContralO'rÍa General respecto de la 
existencia de hechos constitutivos del de­
lito de malversación de caudales públicos 
en que habrían incurrido algunos funcio­
narios del Servicio y haber autorizado per­
mutas de los afectados; 

39-Que por lo que toca al primero de 
los cargüS a que se alude, si bien es ver­
dad que con arreglo a lo previsto en el ar­
tículo 17, N9 7, del D.F.L. N9 179, de 1960, 
en relación con el artículo 13, letra j) del 

decreto del Ministerio de Hacienda N9 
9088, de ese mismo año, incumbe al Teso·· 
1'ero General proponer al Presidente de 
la República el nombramiento del perso­
nal en confe-rmidad con el Estatuto Admi­
nistrativo, no 10 es menos que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 25 letra a) 
del D.F.L. N9 179 de 1960 en relación con 
el artkulo 21, letra a) del Decreto de Ha­
cienda N9 9088, antes citado, corresponde 
al Departamento del Personal "tener a su 
cargo la organización de los concursos y 
demás normas de ingreso y provisión de 
los diversos cargos del Servicio, emplean­
do los procedimientos establecidos en las 
leyes vigentes". 

Si el señor Avilés hubiese empleado más 
acuciosidad al proponer al Presidente de 
la República la designación del personal 
de que se trata, habría observado la exis­
tencia de este procedimiento irregular a 
que se ha hecho mención. Por lo tanto, el 
preceptO' legal transcrito disminuye la res­
ponsabilidad de dicho Jefe Superior, pe­
ro no lo exime totalmente de ella. 

49-Si bien incumbe responsabilidad al 
señor Avilés en cuanto al segundo de los 
cargos antedichos, ella debe entenderse 
atenuada en razón de que uno de los incul­
pados (el señor Valdivia) dejó de ser fun­
cionario co-n anterioridad al descubrimien­
to del hecho deliduoso y, por lo que toca 
a los otros dos (los señores AnioIa y Se­
rrano) , el artículo 151, del D.F.L. 256, de 
1953, vigente a la sazón determinaba que 
la denuncia correspondiente se haría a la 
Justicia Ordinaria por el .J efe respectivo, 
calidad que el señor Avilés estimó no po­
seer con respecto a dichas personas. Sin 
embargo, el señor Avilés, de acuerdo con 
el artículo 151, inciso 19 del D.F.L. 256, 
ele 1953, d'~bió dar cuenta a la Contraloría 
General de los hechos indicados. 

Por último, en lo que respecta a las per­
mutas de funcionarios inculpados, el señor 
Avilés no debió haber puesto su V9 B9 a 
las solicitudes de permuta, pues sabía que 
los solicitantes estaban sujetos a sumario 
administrativo; 
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Se declara: Que se confirma la Vista 
Fiscal y las. proposiciones del Departa­
mento de Inspección, con declaración que 
se rebaja la sanción propuesta para el se­
ñor Ramón Avilés Beúnza a multa de cin­
co días de sueldo. 

Las restantes medidas disciplinarias son 
las siguientes: 

Para don Oscar Fernández Daniel, pe­
tición de renuncia, sin perj uicie de su res­
ponsabilidad pecuniaria conjuntamente 
con el señor Julio Mora Adasme. 

Para clan Julio Mora Adasme, petición 
de renuncia, sin perjuicio de su responsa­
bilidad pecuniaria conjuntamente con el 
señor Osear Fernández Daniel. 

A petición del Ministerio del Interior, 
la Dirección de Estadística y Censos, a 
través de su Departamento de Geografía 
Administrativa -que envió una comisión 
de técnicos a la zona referida-, emitió 
un amplio informe favorable a la crea­
ción de la nueva comuna, basado en pro­
lij os estudios geográficos, económicos y 
demcgráficos efectuados en el terreno 
mismo. 

El Gobierno consideró del caso consul­
tar, además, y antes de remitir el Men­
saje al Congreso Nacional, la opinión de 
las alitorídades de la zona y de los veci­
nos tanto de la comuna de la Mariquina 
como del sectol" que comprendería la nue­

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): H éctOT • va comuna subdelegación de Máfil. La 
Humeres M." 

63.-INFOR:\iE DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión. de Gobierno Interiorpa­

sa a informar el proyecto de ley, de ori­
gen en un Mensaje, por el cual se crea 
la comuna subdelegación de Máfil, en el 
extremo sur de la comuna subdelegación 
de San José de la Mariquina, que com­
prende el actual territorio jurisdiccional 
de la Circunscripción del Registro Civil 
de Máfil, departamento y provincia de 
Valdivia. 

Participó en la discusión particular de 
esta iniciativa de ley, especialmente in­
vitado por la Comisión, el señor Jaime 
Silva, Subsecretaría del Interior. 

El representante del Supremo Gobierno 
señaló las razones que han impulsado al 
Ejecutivo a solicitar la sanción legisla­
tiva para conceder la correspondiente au­
tonomía político-administrativa a este 
sector de la 'comuna de San José de la 
Mariquina, que integra exactamente el 
radio jurisdiccional de la Circunscripción 
del Registro Civil de Máfil y que queda 
comprendido dentro de los límitesperifé­
ricos de los distritos 39 Milahuillín, 49 

Iñaque, 59 Malpún y 69 Máfil. 

respuesta de las partes interesadas fue 
unánimemente favorable a la división 
proyectada. 

La superficie total de la comuna de San 
José de la Mariquina es de más o menos 
1.948 kms2. de los cuales 537 correspon­
den al actual territorio jurisdiccional del 
Registro Civil de Máfil, que pasaría a 
constituir la nueva comuna-subdelegación 
del mismo nombre. 

Debido a la enorme extensión de su 
territorio a la Corporación Edilicia de 
Mariquil1a le es absolutamente imposible 
atender las necesidades y servicios que 
requieren los pobladores de aquellos sec­
tores más apartados de la cabecera de la 
comuna, como es el caso preciso de Má­
fil, para impulsar adecuadamente el pro­
grulo de la zona y el justo desarrollo que 
reclaman las actividades agrícolas, indus­
triales y ,comerciales de sus habitantes. 

Ello queda ampliamente demostrado 
con los exigüos recursos económicos que 
anualmente consulta en su Presupuesto la 
Municipalidad de lVIariquina para obras 
de adelanto en la localidad de Máfil. Por 
ejemplo, en su Presupuesto Ordinario de 
Ingresos y Egresos correspondiente al 
año 1962 figuraba dentro de un total de 
E9 38.964, la ínfima cantidad de E9 2.300, 
para obras nuevas en Máfil; para cami­
nos, aceras y calzadas la suma de E9 400; 
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para los Servicios de Aseo Público y Do­
miciliario, sólo E9 100, etc. 

Por otra parte, las condiciones de ho­
mogeneidad territorial y, muy principal­
mente, los recursos naturales que posee 
el sector que comprendería la nueva co­
muna-subdelegación, constituyen las ba­
ses indispensables para asegurarle un efi­
caz gobierno comunal autónomo, ya que 
le podrán proporcionar los medios finan­
cieros suficientes para atender adecuada­
mente a las necesidades locales y el des­
envolvimiento normal de sus actividades. 

El informe técnico evacuado por el De­
partamento de Geografía Administrativa 
dependiente de la Dirección de Estadísti­
ca y Censos contiene, sobre la materia, 
interesantes observaciones y conclusiones 
que comprueban en forma fehaciente 10 
anteriormente aseverado. 

Dicho estudio sostiene que "el rubro" 
más importante de producción de la zona 
de Máfil, la agricultura y sus derivados, 
pasa por una etapa de cultivo intensivo 
acelerado que lo acentúa la explotación 
de la remolacha sacarina, con lo cual se 
ha aumentado la masa ganadera general 
y lecherías. En el campo industrial, aun­
que todavía incipiente, debido a la elec­
trificación de la zona se ha logrado ins­
talar un mayor número de aserraderos y 
plantas elaboradoras de madera, como 
modenizar la Planta Elaboradora de Car­
bones de Pupunahue y la Industria For­
mio Chilena.' Todo ello, conjuntamente, 
ha traído consigo mejorar de manera 
efectiva las condiciones de vida genera­
les de la población. 

El comercio ha tenido un fuerte incre­
mento, especialmente este último tiempo, 
por la intensificación de las obras cami­
neras, ferroviarias yde carguío de made­
ras por vía terrestre, circunstancias que 
han ttaído consigo una gran concentra­
ción de población flotante. Al respecto, ya 
se ha dado comienzo al movimiento de 
tierra en la construcción del camino de 
Máfil a Panguipulli, vía que, como la que 

irá a Valdivia, será de concreto o asfal­
tada; también se empezará a construir 
el camino de Máfil a Malihue, que será 
de primera clase o grava. Igualmente, ya 
está todo dispuesto para dar comienzo a 
la construcción del Aeropuerto de Pkhoy, 
que quedará en el sector poniente de esté 
lluevo territorio comunal y que tendrá el 
carácter de internacional y regional. 

Todo esto ha traído consigo una gran 
valorización d,e la propiedad raíz, tanto 
urbana como rural. Del mismo modo, ta­
les hechos han motivado la creación e ins­
talación de todos los servicios adminis­
trativos, culturales, deportivos, etc., inhe­
rentes a los de una cabecera comunal, yen 
este sentido sólo faltaría la Tesorería y 
Edificio Municipal, locales que se encuen­
tran listos para entrar en funciones, in­
cluso, uno para la Tenencia de Carabine­
ros. Es interesante destacar en ,este ru­
bro, el gran número de establecimientos 
educacionales que existen en la zona de 
Máfil, como ser: Grupo Escolar Mixto 
de Primera Clase, Escuela Granja, Escue­
la Misional de Artesanía y once Escuelas 
Primarias d,e Segunda Clase". 

La creación de la comuna-subdelegación 
de Máfil, a expensas del territorio 'juris­
diccional de la Circunscripción del Regis­
tro Civil del mismo nombre, de incalcula­
bles beneficios para esa zona y sus po­
bladores, como ha quedado demostrado, 
no provocará, sin embargo, ningún incon­
veniente o perjuicio a la actual comuna 
de San José de la Mariquina, ya que cálcu­
los prudentes hacen estimar que las en­
trados municipales deberán repartirse 
equitativamente entre ambos municipios, 
en una proporción de un 60<]10 para la 
Municipalidad de Mariquina y de un 40% 
para la futura comuna-subdelegación de 
Máfil. Por el contrario, la formación de 
esta nueva comuna le evitará distraer, en 
el sector que se segrega, a la Corporación 
Edilicia de Mariquina, de sus escasas dis­
ponibilidades económicas, fondos y recur­
sos que le son indispensables para aten­
der a las necesidades del extenso territo-
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rio que de todas maneras quedará some­
tido a su jurisdicción administrativa. 

Con el objeto de proporcionar a la H. 
Cámara una visión comparativa de los 
factores económico-sociales que se han se­
ñalado para justificar el proyecto de ley 
en informe, se inserta a continuación cua-

Comuna de Ma.riquina 

Distritos 

Kms.2 

19 San José . . 475 
29 Meliquina . 293 
79 Miraflores . 143 
89 Cruces .351 
99 Yeco . . . 149 

Comuna de Máfil 

1.411 
(72%) 

39 Milahuillín . 80 
49 Iñaque . . 1'15 
59 Mulpún 1:31 
69 Máfil . . 181 

587 
(28%) 

Hbts. 

7.680 
2.091 
1.885 
2.422 
1.424 

15.502 
(67% ) 

1.175 
1.901 
1.718 
2.736 

---
7.530 

(33%) 

Un simple análisis del cuadro anterior 
refleja que pese al desmembramiento te­
rritorial que deberá soportar la actual co­
muna-subdelegación de San J osé de la 
Mariquina en beneficio de la futura co­
muna-subdelegación de Máfil, siempre 
mantendrá ella un mayor porcentaje de 
extensión, población y viviendas. 

La mayor densidad de población que se 
observa para MáfU, como asimismo, el 
hecho de que este sector con una exten­
sión de sólo el 28 % del actual territorio 
de la comuna de Mariquina mantiene el 
40 % de la tasación o avalúo imponible de 
los bienes raíces, se debe a que las tierras 
de la nueva comuna son mucho más pro­
ductivas en general que las de Mariquina, 
a causa de una topografía más regular y 

dros estadísticos por distritos, de ambas 
comunas, sobre superficie, población, vi­
viendas, densidad de población y avalúo 
territorial 'imponible. (Estos datos han 
sido recogidos del censo efectuado el año 
1960 y los relacionados con los avalúos 
territoriales corresponden al año 1961.) 

Vivo Hbts. x km2. Avalúo 

1.258 16,1 E9" 753.621 
353 7,1 388.722 
321 13,1 521.179 
431 6,9 313.140 
251 9,6 172.665 

2.614 11,0 2.149.327 
(67;'- ) (60% ) 

221 14,7 163.892 
311 13,1 396.331 
323 13,1 380.620 
469 15,1 509.026 

1.314 14,0 1.449.869 
(337c ) (40%) 

de mayor riqueza orgánica, lo que per­
mite cultivos intensivos que necesariamen­
te emplean mayor número de brazos. 

La Comisión de Gobierno Interior ha 
considerado, en mérito de las considera­
ciones expuestas, ampliamente justifica­
d'l la creación de la comuna-subdelegación 
de MáfiJ, por responder .u sanos princi­
pios de progreso de esa zona y reunir las 

. condiciones necesarias, especialmente me­
dios presupuestarios, para organizar un 
gobierno local autónomo. 

El proyecto original remitido por el 
Ejecutivo no fue objeto de enmiendas o 
modificaciones en el seno de la Comisión 
y el alcance de sus disposiciones, usuales 
y corrientes en este tipo de iniciativas 
legales, fluye de su simple lectura. Ellas 
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tienden a dejar claramente establecido los 
límites de la nueva comuna-subdelegación 
que se crea; señalar las normas neces3.­
rias para poder poner en marcha ,el nuevo 
gobierno comunal, y precisar la situación 
jurídica de los créditos y deudas pendien­
tes a la fecha en que entrará a regir co­
mo ley de la República el presente proyec­
to y que correspondan a la nueva Munici­
palidad de Máfil, como, asimismo, de los 
bienes raíces u otros bienes de propiedad 
de la Municipalidad de Mariquina que 
queden ubicados dentro del territorio ju­
risdiccionaf de Máfil. 

Por las razones anteriormente analiza­
das, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar a la H. Cámara la 
aprobación de este proyecto de ley, conce­
bido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Créase la comuna-subde­
legación de Máfil, en el departamento de 
Valdivia, de la provincia de Valdivia. Su 
cabecera será el pueblo de Máfil. 

La comuna-subdelegación de Máfil 
comprenderá el territorio de la Circuns­
cripción del Registro Civil de Máfil, de­
partamento de Valdivia, con sus actuales 
distritos 39 Millahuillín, 49 Iñaque, 59 Mul­
pún y 69 Máfil, de la comuna-subdelega­
ción de Mariquina, con los siguientes lí­
mites: 

Al Norte, el lindero norte de los fundos 
Misiones de Pelchuquín, del Vicariato 
Apostólico de la Araucanía, y Peña Ne­
gra, de Luisa Z. viuda de Melks, desde el 
estero Cudico hasta el lindero poniente 
del fundo Los Ñadis, de la Sucesión Jus­
tino J aramillo; el lindero poniente y sur 
del fundo Los Ñadis antes nombrado, des­
de el lindero Norte del fundo Peña Negra, 
de Luisa Z. viuda de Melks, hasta el lin­
dero norte del fundo Chamil-Chamil de 
la sucesión Max Fehlandt; la línea de lin­
deros que separa, entre otros, Chamil­
Chamil; Sociedad Carbonífera de Máfil; 
Lefian, Folilco y Tren-Tren, por una par­
te, de los fundos Los Ñadis; Dollinco; Cu-

-====== 
ri; Tranaro; Ruiteo y Sucesión Rafael 
J aramillo, por la otra, desde el lindero sur 
del fundo Los Ñadis hasta el río Iñaque; 
el río Iñaque, desde el lindero oriente del 
fundo de Sucesión Rafael Jaramillo hasta 
la desembocadura del Estero Quitañan­
quil, y el estero Quitañanquil, desde su 
desembocadura en el río Iñaque, hasta la 
desembocadura del estero Contuy. 

Al Este, el estero Contuy, desde su des­
embocadura en el estero Quitañanquil 
hasta su origen; una línea recta, desde 
el origen del estero Contuy hasta el ori­
gen del estero Las Minas, y el estero Las 
Minas, desde su origen hasta su des€m­
bocadura en el río Máfil. 

Al Sur, el río Máfil, desde la desembo­
cadura del estero Las Minas hasta la des­
embocadura del estero Malecón; el estero 
Malecón, desde su desembocadura en el 
río Máfil hasta su origen; la línea de 
cumbres, desde el origen d,el estero Male­
cón hasta el origen del estero El Molino 
o Llascahué; el estero El Molino o Llas­
cahué, desde su origen hasta su desembo­
cadura en el río Calle-Calle; el río Calle­
Calle, desde la desembocadura del estero 
El Molino o Llascahué hasta el puerto de 
Juncos; el camino al puerto de Juncos, 
desde dicho puerto hasta el estero Lumaco ; 
el estero Lumaco, desde el camino que va 
al puerto de Juncos hasta el lindero entre 
los fundos Las Lomas y Molco; el lindero 
entre los fundos Las Lomas y Molco, des­
de el estero Lumaco hasta el estero de 
La Fuente; el estero de La Fuente, desde 
el lindero entre los fundos Las Lomas y 
Molco hasta su desembocadura en el río 
Iñaque o Pichoy, y el río Iñaque o Pichoy, 
desde la desembocadura del estero de La 
Fuente hasta su confluencia con el río 
Las Garzas. 

Al Oeste, el río de Las Garzas, desde su 
confluencia con el río Iñaque o Pichoy 
hasta su confluencia con el río Cruces; el 
río Cruces, desde su confluencia con el 
río de Las Garzas hasta la desembocadu­
ra del río Malihue; el río Malihue, desde 
su desembocadura en el río Cruces hasta 
la desembocadura del estero Cudico, y el 
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estero Cudico, desde su desembocadura en 
el río Malihue hasta el lindero norte d~l 
fundo Misiones de Pelchuquín, del Vica­
dato Apostólico de la Araucanía. 

Artículo 2Q-Las cuentas por pagar de 
la actual Municipalid.ad de Mariquina se­
rán siempre de cargo de esta Municipa­
lidad. 

Las contribuciones, patentes, cuentas y 
demás créditos devengados o producidos 
en favor de la Municipalidad de Mariqui­
na, pendientes a la fecha en que entrará 
a regir la presente ley y que correspondan 
a la nueva Municipalidad de Máfil, debe­
rán pagarse a la Municipalidad de Mari­
quina. 

La Mmiicipalidad de Máfil no podrá 
cobrar ninguna suma de dinero devenga­
da con anterioridad a la fecha de vigen­
cia de esta ley, a la Municipalidad de j\¡Ia­
riquina, ni tampoco podrá pagar deudas 
contraídas por esta Municipalidad. 

A1,tü;1/lo 39- Los bienes inmuebles y 
otros bienes, de propiedad de la Munici­
palidad d,e Mariquina, que queden ubica­
dos por la presente ley dentro del territo­
rio jurisdiccional de la comuna-subdele­
agción de Máfil, pasan a pertenecer a ,es­
ta última, desde la vigencia de esta ley. 

Artículo 49-Autorízase al Presidente 
de la República para nombrar una Junta 
de Vecinos compuesta de cinco miembros, 
a uno de los cuales designará Alcalde. Es­
ta Junta de Vecinos tendrá a su cargo la 
administración comunal hasta que entre 
en funciones la Municipalidad que deberá 
elegirse en forma ordinaria de acuerdo 
con la Ley de Elecciones. 

Artículo 59-Facúltase al Presidente de 
la República para convocar a inscripcio­
nes especiales en los nuevos Registros 
Electorales de la comuna-subdelegación de 
Máfil. La Municipalidad respectiva será 
elegida en la fecha en que corresponda 
efectuar la próxima elección ordinaria de 
Regidores en todo el país. 

Artículo 69- Autorízase al Presidente 
de la República para que dentro de los 
treinta días siguientes a la vigencia de 
esta ley, dicte las providencias necesarias 

para organizar en la nueva comuna los 
servicios de Tesorería, Carabineros y de­
más que sean necesarios para la adminis­
tración comunal, sin que esto importe la 
creación de nuevas plazas. 

A1"tículo 79- Extiéndese a las disposi­
ciones de la presente ley, la autorización 
concedida al Presidente de la República 
por el artículo 29 de la ley N9 4.544, de 
25 de enero de 1929. 

ATtículo 89-La presente ley entrará 
en vigencia a los sesenta días siguientes 
contados desde su publicación en el Dia­
rio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 22 de enero de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Eluchans (Pre­
sidente), Acevedo, Alessandri, Ley ton, 
Melo y Sáez. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Alessandri. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secreta­
rio" 

S4.--INFORl'I'IE DE LA COMISION DE 

DEFENSA NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional co­

noció un proyecto de ley, de origen en una 
moción del H. señor Naranjo, que esta­
blece normas para computar los tiempos 
exigidos en los Escalafones de las Insti­
tuciones de la Defensa Nacional y Cara­
bineros de Chile. 

Las leyes N9s. 14.614 y 14.816, deter­
minan, para ciertos sectores de las Fuer­
zas Armadas y Carabineros, que se les 
consideren los tiempos servidos en otros 
Escalafones para los efectos de obtener 
los beneficios del goce del sueldo superior 
y precedente. 

Dichos beneficios, desgraciadamente, no 
rigen para las tres Ramas de las Fuerzas 
Armadas y los miembros del Ejército y 
Fuerza Aérea quedan al margen de ellos. 

La moción tenía por objeto reparar es­
ta desigualdad y disponía que para los 
efectos de completar los tiempos mínimos 
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en el Escalafón respectivo, se podrá com­
putar la totalidad de tiempo servido en 
otros Escalafones de la Defensa Nacional 
o Carabineros. Igualmente, se computa­
ban, para estos mismos efectos y hasta 2 
años, los tiempos de permanencia en las 
respectivas Escuelas. 

La Comisión, después de oír las. decla­
raciones del señor Subsecretario de Ma­
rina, acordó proponer el archivo de este 
proyecto. 

En efecto, la ley N9 15.249, de 28 de 
agosto de 1963, que fija las escalas de ca­
tegorías, grados y sueldos al personal de­
pendiente del Ministerio de Defensa N a­
cional y Carabineros de Chile, resuelve 
el problema a que trataba de dar solución 
el proyecto en informe. El artículo 69 de 
dicha ley, que modifica a SU vez las leyes 
N9s. 11.824 y 14.614, reconoce expresa­
mente estos derechos. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión acordó proponer el archivo de 
este proyecto, que es del tenor siguiente: 

"Proyecto de ley: 

Artículo . .. -Agréguese como primer 
inciso del artículo 59 de al ley N9 11.824, 
modificado por ley N9 14.614, de 28 de 
agosto de 1961, el siguiente: 

"Para los efectos de completar los tiem­
pos mínimos en el Escalafón respectivo, 
se podrá computar la totalidad de tiempo 
servido en otros escalafones de las Insti­
tuciones de la Defensa Nacional o Cara­
bineros. Igualmente, servirán para estos 
efectos, hasta dos años, los tiempos de 
permanencia en las Escuelas Militar, Na­
val, de Aviación y Carabineros de Chile y 
ex Escuela de Pilotines de la Armada y 
como conscripto o aprendiz de las Fuer­
zas Armadas." 

Sala de la Comisión, a 6 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Rivera (Presi-

dente), Acevedo, Ballesteros, Muga, Na­
ranjo y Rivas. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Ballesteros. 

(Fdo.) : Feo. J. Rormazábal L., Secre­
tario". 

65.-MOCION DE LOS SEÑORES ROBLES, CLA­

VEL Y BRUCHER 

Honorable Cámara: 
El Combate Naval de Angamos, ocurri­

do el 8 de octubre de 1879, tiene una de­
cisiva importancia en la historia de nues­
tro país, pues consolidó el dominio marÍ-
timo de nuestras fuerzas. . 

La provincia de Antofagasta recuerda 
anualmente con diversas ceremonias este 
hecho, al cual otorga la importancia que 
tiene, transcurrido el tiempo y superadas 
las heridas de una guerra que nuestro país 
no procuró. 

Como una manera de dar mayor realce 
a las ceremonias aludidas, la 1. Municipa­
lidad de Mejillones, según consta en co­
municación enviada a la Cámara, ha so­
licitado la presentación de un proyecto de 
ley que declare feriado para todos los 
efectos legales el día 8 de octubre de ca­
da año en la provincia de Antofagasta. 

Considerando justa la pretensión seña­
lada y atentos, como siempre hemos esta­
do, a los intereses y preocupaciones de la 
zona que representamos, cumplimos con 
la solicitud de la Corporación municipal de 
Mejillones y tenemos el honor de presen­
tar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase feriado p~­
ra todos los efectos legales el día 8 de oc­
tubre de cada año, aniversario del Comba­
te N a val de Angamos, en la provincia de 
Antofagasta. " 

(Fdo.): Rugo Ronles, Eduardo ClalJel 
y Hernán Brücher. 
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66.-MOCION DEL SEÑOR FUENTEALBA 

Honorable Cámara: 
La Ley 8.955 de 13 de julio de 1948 fa­

cultó a las Municipalidades para vender 
a sus empleados y obreros los bienes raÍ­
ces de su dominio en los cuales hayan 
construido habitaciones baratas, en las 
condiciones y con las limitaciones en ella 
misma detúminadas. 

En la actualidad, dicha Ley ha quedado 
prácticamente sin efecto en virtud de las 
limitaciones establecidas e~ el D.F.L. N9 
2 dB 1959, por lo que es menester intro­
ducirle las modificaciones que la hagan 
operante, puesto que subsiste el problema 
para la cual fue dictada. 

A este objeto tiende el proyecto de Ley 
que nos hemos permitido elaborar, en que 
se reemplaza el artículo 19 de la LBy 8.955, 
por el que hemos redactado. 

En el inciso prime.ro se conceden facul­
tades a las Municipalidades para que, con 
el quórum especial de dos tercios, acuerden 
vender las viviendas de su dominio a los 
empleados y obreros de ellas, modificando 
su Ley Orgánica en cuanto a permitir tales 
enagenaciones y a suprimir el trámite de la 
subasta pública, de modo que se pueda ha­
cer la enagenación que actualmente no per­
mite la Ley y en forma expedita. Se 
exige, además, requisitos mínimos de an­
tigüedad de servicio respecto del beneficia­
do y que no posean viviendas dentro de la 
comuna para asegurar la satisfacción de 
una necesidad urgente. En conjunto, se ob­
tiene la limitación del beneficio a casos ge­
nerales, evitando el abuso de una mayoría 
edilicia accidental y se evita consagrar un 
nuevo privilegio de orden patrimonial. 

En el inciso segundo se amplía el campo 
de acción de las Cajas de Previsión, limi­
tado por el Art. 76 del D.F.L. 2 de 1950, 
para financiar la compra de viviendas mu­
nicipales con préstamos hipotecarios a sus 
imponentes que puedan acogerse al inciso 
primero. 

En el inciso tercero se expresa el ítem 
concreto con cargo al cual se financian las 

operaciones para impedir que, por vía de 
interpretación, resulte inoperante la Ley 
y para facilitar la mejor fuente de recursos 
con que cuentan las Cajas y el Servici~ de 
Seguro Social para este fin, ya que prácti­
camente todos los recursos de préstamos 
hipotecarios de compra y construcción 
fueron destinados por el D.F.L. 2 de 1959 
para financiar a la Corvi, pero en el inciso 
cuarto se le devuelven estos recursos a 
la Corvi en la forma que anotaré. 

En el inciso cuarto se impone a las Mu­
nicipalidades la obligación de depositar el 
precio de venta en la Corvi o en Asociacio­
nes de Ahorro y Préstamos con el objeto 
de que estos recursos contribuyan a fi­
nanciar nuevas construcciones que luego 
pueden ser vendidas en las condiciones de 
esta Ley y así se mantiene una cuenta 
corriente con el fin propuesto: financiar 
construcciones para Bmpleados municipa­
les, venderles las viviendas, depositar para 
volver a construir, volver a vender, repi­
tiéndose estas operaciones hasta acabar el 
problema habítacional de este gremio. 

Finalmente, en el inciso quinto se rea­
firma y se asegura el sistema de hacer 
construcciones, terminar y ampliar vivien­
das económicas, o financiar la compra de 
viviendas económicas que se construyan en 
favor de empleados y obrercs municipales. 

En consecuencia, me permito someter a 
la consideración de la Honorable Cámara 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo ún1co.-Sustitúyase el artícu­
lo 19 de la Ley 8.955 de 13 de julio de 
1948, por el siguiente: 

"Artículo 19-Las Municipalidades, con 
el acuerdo favorable ele los dos tercios de 
los regidores en ej ercicio, podrán vender 
las viviendas de su dominio, directamente 
o por medio de Cajas de Previsión o del 
Servicio de Seguro Social, a sus emplea­
dos y obreros que tengan a lo menos dos 
años de servicios y que no sean propieta-



3748 CAMARA DE DIPUTADOS 

rios de una casa habitación dentro de la 
comuna, omitiéndose los trámites de la 
subasta pública. El precio de venta no po­
drá ser inferior al avalúo fiscal . 

Facúltase a las Cajas de Retiro y Pre­
visión de los Empleados Municipales y al 
Servicio de Seguro Social para otorgar 
préstamos hipotecarios destinados a la 
compra de las viviendas a que se refiere el 
inciso anterior, en la forma y condiciones 
establecidas en sus respectivas leyes or­
gánicas y reglamentos, aun cuando las vi­
viendas de que se trata no llenen los re­
quisitos de "económicas" conforme al D. 
F. L. 2 de 1959". 

Los préstamos a que se refiere este ar­
tículo se harán con cargo a los recursos 
que se destinan para adquirir en general 
viviendas económicas construidas por la 
Corporación de la Vivienda con cargo a los 
excedentes a que se refieren los incisos 19, 
29 y 39 del artículo 76 del D.F.L. 2 de 
1959. 

L? s l\hnicipalidades vendedoras depo·· 
sitarán el respectivo pi'ecio de venta en 
una cuenta especial para cada una de ellas, 
en la Corporación de la Vivienda o en la 
Asociación de Ahorro y Préstamo con los 
fines señalados en los D.F.L. 2 de 1959 y 
D.F.L. 205 de 1960. 

Las "cuotas de ahorro" y los depósi­
tos a que se refiere el inciso anterior no 
gozarán de las deudas establecidas en la 
letra a) del artículo 39 del D.F.L. 2, ni de 
los que determinan los artículos 41 y 59 
del D.F.L. 205, respectivamente, y sólo po­
drán ser girados unas y otros, para la 
construcción, adquisición, terminación o 
ampliación de viviendas económicas". 

(Fdo.) : Renán F11entealba Maena. 

G7,-MOCION DEL SEÑOR HUERTA 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Puerto Saavedra 

se encuentra abocada a dar término a 
una serie de obras en las distintas pobla­
ciones de la comuna que son de imposter­
gable necesidad. Es el caso del arreglo de 

calles y ver-edas, instalaciones de agua 
potable y alcantarillado, terminación del 
edificio municipal y adquisición de un ca­
mión para efectuar obras de relleno y ri­
piado en diversos sectores. 

Con fecha reciente esa corporación 
acordó solicitar un empréstito hasta por 
la suma de EQ 65.000 con este fin. Se hace 
nec-esario, en consecuencia, dictar la ley 
que permita llevar a cabo dicha opera­
ción. 

En mérito de estos antecedentes me per­
mito proponer a la H. Cámara la apro­
bación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici­
palidad de Puerto Saavedra para contra­
tar uno o más empréstitos, directamente 
con el Banco del Estado de Chile u otras 
instituciones de crédito, que produzcan 
hdsta la suma de E9 65.000 al interés 
bancario corriente y con una amortiza­
ción que extinga la deuda en el plazo 
máximo de diez años. 

Artículo 29,-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas o reglamentos. 

Artículo 3Q.-El producto del o los em­
préstitos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

a) Pago y terminación de obras del 
edificio consistorial E9 20.000. 

b) Adquisición de un camión EQ 25.000. f) 

c) Arreglo de calles y veredas en la po­
blación Teodoro Schmidt EQ 5.000. 

d) Reposición de agua potable e insta­
laciones en la población Puerto Domín­
guez E9 5.000. 

e) Adquisición de materiales y capta­
ción de vertientes en la población de 
N ehuentué EQ 5.000. 

f) Arreglo de calles en la población de 
Trovolhue EQ 5.000. 
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Artículo 49.-Con el exclusivo objeto 
de atender el servicio del o los empréstitos 
que autoriza esta ley, establécese un im­
puesto de tres por mil adicional sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de 
la comuna de Puerto Saavedra, el que re­
girá hasta el pago total de los préstamos 
a que se refiere el artículo 19, o hasta la 
inversión del total de las sumas estable­
cidas en el artículo anterior. 

Artículo 59.-La Municipalidad de 
Puerto Saavedra en sesión extraordina­
ria, especialmente citada y con el voto 
conforme de los cuatro quintos de los re­
gidores en ej ercicio, podrá invertir los 
fondos sobrantes de una en otra de las 
obras proyectadas, aumentar la partida 
consultada para una si resultare insufi­
ciente para su total ejecución con fondos 
de las otras o alterar el orden de prela­
ción en la ejecución de las obras consul­
tadas. 

Asimismo, la Municipalidad de Puerto 
Saavedra queda facultada para invertir 
los mencionados fondos en cualquiera 
otra obra de adelanto local aun cuando 
no fuere de aquellas a que se refiere el 
artículo 39, siempre que ello fuere acor­
dado en sesión extraordinaria especial­
mente citada con el voto conforme de los 
cuatro quintos de sus regidores en ejer­
cicio. 

Artículo 69.-En caso de no contratar­
se el o los empréstitos la Municipalidad 
de Puerto Saavedra podrá girar con car­
go al rendimiento de dicho tributo para 
la inversión directa en las obras a que 
se refiere el artículo 39• Podrá, asimis­
mo, destinar a la ejecución de las mencio­
nadas obras el excedente que Se produzca 
entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el evento de que ésta se contra­
jere por un monto inferior al autorizado. 

Artículo. 79.-Si los recursos a que se 
refiere el artículo 49 fu,eren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu­
vieren en la oportunidad debida, la Mu­
nicipalidad completará la suma necesaria 

con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiere exceden­
te, se destinará éste, sin deducción algu­
na, a amortizaciones extraordinarias de 
la deuda. 

Artículo 89.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Puerto Saavedra, 
por intermedio de la Tesorería General 
de la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos ne­
cesarios para cubrir esos pagos sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde, en caso 
de que éste no hubiere sido dictado en la 
oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 99.-La Municipalidad de 
Puerto Saavedra depositará en la cuenta 
de depósito fiscal "F-26 Servicio de Em­
préstitos y Bonos" los recursos que des­
tina esta ley al servicio del o los emprés­
titos y a la cantidad a que ascienda di­
cho servicio por intereses y amortizacio­
nes ordinarias. Asimismo, la Municipa­
lidad de Pu<~rto Saavedra deberá consul­
tar en su presupuesto anual en la parti­
da de ingresos extraordinarios, los recur­
sos que produzca la contratación del em­
préstito, y .en la partida de egresos extra­
ordinarios :as inversiones proyectadas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 

de la presente ley". 
(Fdo.) : Migu.el Huerta M. 

68.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-AutorÍzase a la Munici­
palidad de Gorbea para contratar uno o 
más empréstitos, directamente con el Ban-
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co del Estado de Chile u otras institucio­
nes de crédito, que produzcan hasta la 
suma de E9 100.000 al interés bancario co­
rriente y con una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29. - Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or­
gánicas o reglamentos. 

At'tículo 39.-El producto del o los em­
préstitos se invertirá en la construcción 
del edificio municipal con dotación de ofi­
cinas y dependencias, bibliotecas, sala de 
espectáculos y oficinas públicas.-

Artículo 49.-Con el exclusivo objeto de 
atender el servicio del o los préstamos que 
autoriza esta ley, establécese una contri­
bución adicional de un cinco por mil anual 
sobre el avalúo imponible de los bienes 
raíces de la comuna de Gorbea, que empe­
zará a regir desde el semestre siguiente 
a la vigencia de la presente ley y hasta el 
pago total del o los préstamos a que se 
refiere el artículo 19, o hasta la inversión 
del total de las sumas establecidas en el 
artículo anterior. 

At'tículo 59-La Municipalidad de Gor­
bea en sesión extraordinaria especialmen­
te citada y con el voto conforme de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio, podrá 
invertir los fondos sobrantes en cualquiera 
otra obra de adelanto local. 

Artículo 69-En caso de no contratarse 
los empréstitos la Municipalidad de Gar­
bea podrá girar con cargo al rendimiento 
de dicho tributo para la inversión directa 
en la obra a que se refiere el artículo 39• 

Podrá, asimismo, destinar a la ejecución 
de la mencionada obra el excedente que se 
produzca entre esos recursos y el servicio 
de la deuda, en el evento de que ésta se 
contrajere por un monto inferior al auto­
rizado. 

At'tículo 79-Si los recursos a que se re­
fiere el artículo 49 fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se obtu­
vieren en la oportunidad debida, la Muni-

cipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, 
se destinará éste sin deducción alguna a 
amortizaciones extraordinarias de la 
d€uda. 

Artículo 89 - El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co­
munal de Gorbea, por intermedio de la Te­
sorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha 
Caj a los fondos necesarios para cubrir 
esos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en caso de que éste no haya sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Gor­
bea depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley al 
servicio del o los préstamos y la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de Gorbea deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida de 
ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del empréstito, 
y en la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones proyectadas de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 3e.> de la presente 
ley" . 

(Fdo.): GUStct1)O Layola T7ásQuez. 

69.-MOCION DE LOS SEÑORES MIRANDA, 

ZEPEDA. PEÑAFIEL y MERCADO 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de La Serena para contratar con 
el Banco del Estado de Chile u otras ins­
tituciones nacionales o extranjeras de 
crédito y fomento, uno o más empréstitos 
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que produzcan hasta la suma de dos mi­
llones de escudos (E9 2.000.000) a un in­
terés no superior al bancario corriente y 
con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otra institución de crédito 
bancario o fomento para tomar el o los 
empréstitos a que se refiere el artículo 
anterior en los términos que señala, para 
10 cual no regirán las disposiciones res­
trictivas de sus respectivas leyes orgáni­
cas o reglamentos. No regirán tampoco, 
para la contratación de este empréstito, 
las limitaciones establecidas en el inciso 
segundo del artículo 71 de la ley NQ 11.860. 

Artículo 39-El producto del o los prés­
tamos que se contraten de acuerdo con 
la autorización concedida en el artículo 
19 será invertido en los siguientes fines: 

práctica cte toda acti­
vidad deport~va en es­
tadio cerrado ... . .. 

79-Adquisición de vehícu­
los motorizados para 
los servicios municipa­
les y habilitación de 
una estación <le servi-
cio .. , '" ..... , . 

8!?-Adquisición de dos 
ambuJ;mcias para la 
atención de enfermos 
de las poblaciones y 
puehlos rurales de la 
comuna, dotándose una 
de ellas con equipo de 
atención dental .,. . 

99-Aporte para dotar de 
agua potable a los pue­
blos rurales de la co-
muna ......... " 

109~-Aporte para la cons-19-Construcción de una 
Hostería '" ". ... E9 

29-Construcción del Tea­
tro Municipal, Biblio­
teca y Sala de Exposi­
ciones '" '" '" . 

350.000 trucción de postas mé­
dicas rurales en los si­
guientes pueblos de la 
comuna: Compañía Al-

39-Alumbrado Público de 
la Comuna ........ . 

49-Trabajo de hermosea­
miento, alumbrado y 
riego del Parque Pe­
dro de Valdivia y Pla­
za CoIl .... '" '" . 

59-Instalación de alum­
brado en el Estadio 
"La Portada" que per­
mita la realización de 
espectáculos noctur­
nos; habilitación de 
la pista atlética; cons­
trucción d., canchas de 
fútbol, terminación del 
Velódromo y otros tra­
bajos necesarios para 
las actividades del de­
porte en este recinto 

69-Aporte para techar el 
Estadio "La Bombone­
,ra" que permita la 

400.000 ta, Algarrobito, Las 
Rojas, El Romero, El 

50.000 Altovalsol, Islón, Co­
quimbito, Lambert, Al­
mirante Latorre, Cale­
ta San Pedro, y Agua 
Grande. " '" .... 

150.000 llO-Aporte para instalar 
letrinas sanitarias en 
los siguientes pueblos 
rurales de la Comuna: 
Altovalsol, Marqueza, 
Quebrada de Ta1ca, Pe­
licana, Las Rojas, El 
Romero, Coquimbito, 
Condoriaco, Placilla, 
Almirante L a t o r r e, 
Agua Grande, Hualcu­
na, Islón, Lambert, 
Santa Gracia, El Cha-

100.000 cay, Caleta San Pedro, 
Punta de Teatinos y El 
Romeral ... . ..... 

129-Aporte para la cons-

33.000" 

120.000, 

30.000' 

150.000 

50.000' 

75.000' 
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trucción de escuelas ru­
rales de la comuna .. 

139-Reparaciones en el edi­
ficio municipal .. , .. 

149-Construcción de Cen­
tros Sociales, Cultura­
les y Deportivos para 
la población de obre­
ros municipales y otras 
poblaciones y pueblos 
de la comuna .,. '" 

159-Terminación del Edifi­
cio del Carillón '" . 

169-Aporte Club Aéreo de 
Coquimbo, La Serena, 
para la adquisición de 
un avión ambulancia .. 

179-Aporte para la adqui­
sición de un bien raíz 
para las colonias es­
colares ... ... ... . 

189-Aporte al Cuerpo de 
Bomberos para la ad­
quisición de un carro 
bomba ..... . 

199-Aporte para la cons­
trucción de un molo 
que sirva para habili­
tar el Balneario de El 
Faro ... '" ..... . 

209-Aporte a la Dirección 
de Vialidad para la 
construcción y pavi­
mentación del camino 
de circunvalación de 
las Compañías Alta y 
Baja hacia la Carre­
tera Panamericana .. 

35.000 

20.000 

27.000 

10.000 

10.000 

5.000 

5.000 

250.000 

130.000 

T O TAL . .. ... E9 2.000.000 

Decláranse de utilidad pública los terre­
nos que sean necesarios para realizar las 
obras consultadas en este artículos y auto­
rízase a la Municipalidad de La Serena, 
con el acuerdo de los dos tercios de los 
r·egidores en ejercicio, para expropiarlos 
y destinarlos a los objetos señalados. Es­
ta expropiación se sujetará al procedi­
miento establecido en el Título XV del 

Libro IV del Código de Procedimiento Ci­
vil. 

Artícu~o 49-Autorízase a la Munici­
palidad de La Serena para mantener in­
definidamente en su patrimonio lasam­
bulancias para la atención de enfermos, 
que adquiera en conformidad al número 
8) del artículo anterior. Para este efecto 
no regirá lo dispuesto en el artículo 66 
de la ley N9 10.383. 

Artículo 59-La Municipalidad de La 
Serena, en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto de los dos 
tercios de sus regidores en ejercicio, po­
drá invertir los fondos sobrantes de una 
en otra de las obras proyectadas o aumen­
tar la partida consultada para una, si re­
sultare insuficiente para su total ejecu­
ción, con fondos de la otra. 

Artículo 69-Con el objeto de atender 
al servicio de este empréstito, establécese 
una contribución adicional del cuatro por 
mil sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna de La Serena y que regirán 
desde el semestre siguiente a la vigencia 
de la presente ley y hasta el pago total 
de los préstamos a que se refiere el ar­
tículo 19, o hasta la inversión total de 
las sumas establecidas en el artículo 39. 

Artículo 79- El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo anterior 
se invertirá en el servicio del o los prés­
tamos autorizados, pero la Municipalidad 
ce La Serena podrá girar con cargo al 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 3Q 
en el caso de no contratarse el o los prés­
tamos. Podrá, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiere proiucir­
se entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contrajere 
por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 89-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuviNen en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad comple­
tará la suma necesaria con cualquiera cla­
se de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artícu,lo 9Q- El pago de intereses y 
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amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto el Te­
sorero Comunal de La Serena, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir dichos pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá los 
pagos de estos servicios de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la deuda interna. 

ArtícuZo 10.-La Municipalidad depo­
sitará en la cuenta de depósito fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la c:mtidad a que 
asciende dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de La Serena deberá con­
sultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de ingresos extraordinarios, los re­
cursos que produzca la contratación del 
o los empréstitos y en la partida de egre­
sos extraordinarios las inversiones hechas 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
39 de la ley. 

Artículo 11.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad un estado del servi­
cio del o los empréstitos y de las inversio­
nes hechas de acuerdo- con el plan con­
templado en el artículo 39 de la presente 
ley, 

Artículo 12.-Autorízase al Presidente 
de la República para determinar una nue­
va tasa al impuesto extraordinario que 
se contempla en la presente ley desde la 
fecha en que entren a regir los nuevos 
avalúos de bienes raíces ordenados por la 
ley N9 15.021 con el objeto de armonizar 
su rendimiento a la suma necesaria para 
el cabal servicio del empréstito que se 
autoriza por el artículo 19." 

(Fdo.): Hu.go Mirarnda Ramírez.-Ju-

Dio Mercado Illanes.- Hugo Zepeda Coll .. 
-Juan Peñafiel Illanes. 

70.-MOCION DEL SEÑOR HüBNER 

Honorable Cámara: 
Los efectos del proceso inflacionista que 

sufre el país han afectado especialmente a 
los sectores más modestos de la población 
que, con grandes sacrificios, lograron reu­
nir algunas economías, depositándolas en 
las cuentas de Ahorro del Banco del Es­
tado, y que ahora ven desbaratados sus 
esfuerzos por la desvalorización de nues­
tro signo monetario. Así como se ha hecho 
en algunas otras instituciones, y como se 
hizo también en una oportunidad anterior 
por mandato de la Ley N9 15.077, es de 
evidente justicia y necesidad que se proce­
da al reajuste de dichos depósitos, para 
compensar, siquiera en parte, las graves 
pérdidas experimentadas por quienes pu­
sieron su confianza en el ahorro. 

POl' lo expuesto, vengo en proponer a la 
consid2ración de la Honorable Cámnra el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

A1'tícdo 19_El Banco elel Estado de 
Chile deberá bonificar las cuotas de depó­
sitos de ahorro a plazo que existían en esa 
institución al 31 de diciembre de 1963, en 
una cantidad de hasta el 35 % de los sal­
elos medios que arroje cada una de esas 
cuentas, calculado durante el lapso de 
un año, contado hacia atrás, desde el 1<; 
de enero de 1964. 

No tendrán derecho a esta bonificación 
los depositantes en cuentas de ahorro que 
sean a su vez, deudores del Banco del Es­
tado de Chile, sino sólo en cuanto los sal­
dos medios de sus depósitos, calculados en 
la forma indicada en el inciso anterior, ex­
cedan al monto de las deudas que tenían 
vigentes al 31 de diciembre de 1963, en cu­
yo caso la bonificación se concederá sólo 
sobre el monto de los excesos. 

Artículo 29_El Banco Central de Chi-
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le efectuará la revalorización de la reser­
va en oro y monedas extranjeras a la mis­
ma paridad bancaria que sirve en la deter­
minación de los ingresos, para los efectos 
del Cálculo de Entradas del Presupuesto 
de la N ación para el presente año. Con car-
go al producto en moneda corriente resul­
t~nte de esta revalorización, dicha institu­
ción entregará al Banco del Estado de Chi­
le la cantidad necesaria para el cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo an­
terior. 

Artículo 39- El Directorio del Banco 
del Estado de Chile determinará las nor­
mas a que quedará sujeto el pago de la 
bonificación establecida en esta ley. 

Artículo 49-Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

(Fdo.): Jorge lván Hübner GalLo. 

71.-MOCION DE LOS SEÑORES ZUMAETA y 
BARRA 

Honorable Cámara: 
Es de conocimiento en forma muy espe­

cial, de los sectores asalariados del cam­
po privado, el interés con que el Congre­
so Nacional en estos últimos años ha tra­
tado de hacerle justicia a algunos secto­
res que durante años lucharon por obte­
ner el reconocimiento a legítimos derechos 
no contemplados .en nuestra legislación so­
cial. 

Es el caso de lo establecido en la ley 
N9 10383 que modificó la ley N9 4054. En 
el Art. 38 se establece en la ley ya mencio­
nada el derecho a rebaj al' la edad para la 
jubilación en aquellos trabajos denomina­
dos pesados. La facultad que se otorga 
consiste en un abono de un año por cada 
cinco, con el propósito de que estos obre­
ros al cumplir 25 años de servicios puedan 
jubilar teniendo 60 años de edad. 

Posteriormente el Congreso Nacional 
sancionó lo que es hoy la ley N9 15.183 
que modifica el Art. 38 de la ley 10.383, 
estableciendo para los obreros que laboran 
en industrias mineras y de fundición el 

derecho al reconocimiento de 2 años por 
cada 5 para acogerse al beneficio de la ju­
bilación. Las razones que tuvo el legisla­
dor no son otras que el reconocimiento al 
sacrificio y al peligro de sus vidas que 
tienen estos asalariados en el desempeño 
de sus funciones profesionales. 

Teniendo presente estas consideraciones 
es que nos permitimos proponer el que se 
incorpore a un beneficio similar a un con­
junto de obreros que laboran a través de 
todos los puertos de nuestro litoral en fae­
nas por demás duras y difíciles, como son 
la carga y descarga de naves, trabajo que 
se ejecuta en cualquier época del año y al 
descubierto en cualquier hora del día o de 
la noche, con un ritmo acelerado en la 
faena, en atención a que a las empresas ar­
madoras les interesa el que los barcos per­
manezcan el menor tiempo posible fondea­
dos o atracados a los muelles o malecones 
de los puertos. En estas labores estos obre­
ros están exponiendo en forma permanen­
te también su propia vida, dado el caso 
que cualquier falla mecánica trae como 
consecuencia la caída de una lingada pro­
vocándole la muerte; en otras oportunida­
des deben trabajar en bodegas de siete u 
ocho metros de profundidad, donde se res­
pira un aire viciado por las emanaciones 
de la carga. 

Los trabajadores antes mencionados es­
tán afectos a las disposiciones de la ley 
10.662 y en el Art. 23 letra a) están conte­
nidas las disposiciones por las cuales ob­
tienen el derecho ª' una pensión vitalicia 
por vejez. 

En consideración a las razones ya antes 
expuestas, venimos en proponer a la consi­
deración de la Honorable Cámara, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.- Agrégase al artículo 
23 de la Ley NQ 10.662, el siguiente inciso 
final: 

Por tratarse de trabajos pesados, los 
asegurados tendrán derecho a que la edad 
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establecida en la letra a) se les disminuya 
un año por cada cinco, en que hubieren 
trabajado en faenas marítimas de carga 
y descarga de naves, hasta un máximo de 
cinco años. 

(Fdo.): Alonso Zumaeta F.- Albino 
Barra V. 

72.-0FICIO DEL SEÑOR JUEZ DEL PRIMER 

JUZGADO DEL CRIMEN DE ARICA 

"N9 317.-Arica, marzo 7 de 1964.-
_ Pongo en conocimiento de V. E. que en 

el proceso N9 15.545 del rol de este Juz­
gado, se dictó por la Iltma. Corte de Ape­
laciones de Iquique, con fecha 28 de febre­
ro del presente año, sentencia a firme, 
en la que se declara que el H. Diputado 
don Luis Valente Rossi queda en libertad 
incondicional, por no constituir delito el 
hecho por el que se le procesaba y en vir­
tud del cual se concedió su desafuero. Es­
te Juzgado ordenó el cúmplase de ese fa­
Ho.-Saluda atte. a V. E.-(Fdo.): Ar­
t?,Lro Bustos Schemmel, Juez Letrado Sub­
rogante del Primer Juzgado de Arica.­
Carlos Carva.ial Díaz, Secretario Subro­
gante." 

73.-COMUNICACIONES 

Del H. señor Millas, con la que expresa 
que se ausentará del país por un plazo 
inferior a treinta días; 

Del Comité Parlamentario Comunista, 
en que manifiesta haber quedado consti­
tuido por los señores Montes y Mela, y 

Del señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción con la que "dando cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 
N9 11.828, envía un ejemplar del infor­
me de la labor desarrollada por la Corpo­
ración, en 1963, en las provincias de Ta­
rapacá, Antofagasta, Atacama y O'Hig­
gins, informe que contiene además el Pro­
grama a desarrollarse en 1964." 

74.-PRESENTACIONES 

Con las dos primeras, los señores Mi­
nistros de Relaciones Exteriores y Edu­
cación Pública, don Julio Philippi y don 
Alejandro Garretón, solicitaban permisos 
constitucionales para ausentarse del país. 

Con las dos siguientes, don Juan San­
hueza Rodríguez y doña Elena Gómez de 
la Puente solicitan la devolución de los 
antece<:lentes acompañados a dos proyec­
tos de ley que los beneficia; 

Con la quinta, el señor Alfredo Horma­
zábal Román, Secretario de Publicidad de 
la Confederación de Municipalidades, se 
refiere a un discurso pronunciado por el 
Honorable señor Alessandri en sesión de 
fecha 20 de febrero último; y 

Con la última, el señor Alcalde de la 
Municipalidad de Mejillones solicita la 
presentación de un proyecto de ley que 
declare feriado legal en la provincia de 
Antofagasta el día 8 de octubre de cada 
año. 

19.-Una comunicación con la que el 
Honorable señor Millas manifiesta que se 
ausentará del país por un plazo inferior 
:;t 30 días. 

20.-Una comunicación con la cual el 
Comité Parlamentario del Partido Comu­
nista comunica que ha desingado Comité 
Titular al Honorable señor Montes y Co­
mité Suplente al Honorable señor Mela. 

75.-CABLEGRAMAS 

Con el primero, el señor Presidente de 
la Delegación de miembros del Parlamen­
to de la Comunidad Económica Europea 
agradece las atenciones recibidas duran­
te su visita a nuestro país, y 

Con el último, diversos Diputados inte­
grantes de la Asamblea Legislativa de Mi­
nas Geraes, Brasil, se refieren al Con­
greso de J uv,entudes celebrado reciente­
mente en el país. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 hO/I:{s y 15 
rninutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 43:¡t, 44:¡t, 45\\ 
Y 46:¡t, se declaran aprobadas por no ha­
ber merecido observaciones. 

El Acta de la sesión 47\\, queda a dis­
posición de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretarío da cuenta de 

los aS1tntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MIRANDA, don Rugo (pj'e­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho de los siguientes asun­
tos legislativos: 

19-Proyecto de ley que prorroga en 180 
días el plazo concedido por la ley N9 
15.364, para someter a la consideración 
del Congreso Nacional ... 

-En este instante ingresa el sefíor Va­
lente a,z herniciciJo. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
se sirvan guardar silencio. 

. . . un proyecto de ley que establezca 
el seguro obligatorio de daños a terceros 
en accidentes del tránsito. 

2Q-Observaciones formuladas al pro­
yecto de ley, aprobado por el Congreso 
N aciona!, que autoriza a la Empresa de 
Agua Potable de Santiago para continuar 
administrando el Servicio de Agua Po­
table de "El Canelo", y 

3Q-Proyedo de ley que crea el Consejo 
Coordinador de Adquisiciones y Enaje­
naciones de las Fuerzas Armadas. 

'Si le parece a la Honorable Cámara, 
se calificarán de "simples" las urgencias 
hechas presentes. 

Acordado. 
El señor REYES (don Tomás) .-Rue­

go al señor Presidente recabar la v,enia 
de la Sala para que se me conceda el uso 
de la palabra por un minuto. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Una vez que proponga la adop­
ción de algunos acuerdos, Honorable Di­
putado, con todo agrado. 

2.-RETIRO POR EL EJECUTIVO DE LAS OB­

SERVACIONES FORMULADAS A DIVERSOS 

PROYECTOS DE INTERES PARTICULAR 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha solicitado se acceda al 
retiro de las observaciones formuladas a 
los proyectos de leyes, aprobados por el 
Congreso Nacional, que conceden benefi­
cios a las siguientes personas: doña EmÍ­
lía, OdiEa, Carmela e Ilia Olivares Pinto, 
y doña Luz Teresa Díaz Carrasco. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá al retiro solicitado. 

Acordado. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PERSO­

NALES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Don Juan Sanhueza Rodríguez 
y doña Elena Gómez de la Puente han 
solicitado la devolución de los anteceden­
tes acompañados a los proyectos de ley 
que les conceden beneficios . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
devolverán dichos antecedentes. 

Acordado. 

4.-ALCANCE AL PERMISO CONCEDIDO AL 

SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIO­

RES, DON JULIO PHILIPPI, DURANTE EL RE-

CESO DE LA CORPORACION 

El sñor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Solicito la venia de la Sala pa­
ra que el Honorable señor Reyes don 
Tomás, pueda usar de la palabra, hasta 
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por un minuto, sobre un documento de la 
Cuenta. 

Acor·iJJado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor REYES (don Tomás) .-Señor 

Presidente, entre los documentos de la 
Cuenta, existe uno relativo a los permi­
sos constitucionales concedidos al Minis­
tro de Relaciones Exteriores, señor Julio 
Philippi, y de Educación Pública, señor 
Alejandro Garretón, aquél para concurrir 
a la Conferencia de Alta Gracia, y éste 
para asistir a la transmisión del Mando 
en Caracas, Venezuela. 

Por lo menos, con respecto al primero 
de los permisos constitucionales, ya había 
informaciones en la prensa de que el se­
ñor Philippi concurriría a esa reunión, 
siendo que la Honorable Cámara estaba 
en funciones e iba a tener sesiones poste­
riores a aque1las. Sin duda, el documento 
respectivo mediante el cual se solicitó el 
permiso, fue posterior a la sesión cele­
brada por la Honorable Cámara. 

Qu·ería sólo hacer presente que, estan­
do la Corporación en funciones, lo más 
normal en estos casos es pedir con opor­
tunidad el permiso requerido y no valerse 
sólo de las atribuciones de la Mesa de la 
Honorable Cámara para estos efectos. 
Creo qU€ no es conveniente alterar esta 
norma. Desde luego, considero convenien­
te, aun cuando no es obligatorio que Se dé 
una información de los objetivos de deter­
minado viaje, que la Honorable Cámara 
sea informada con oportunidad al respec­
to. 

Por eso deseo dejar constancia de nues­
tro criterio contrario al otorgamiento de 
estos permisos por parte de la Mesa de 
la Honorable Cámara, cuando ya se tiene 
conocimiento de su necesidad con anterio­
ridad a las sesiones ordinarias previamen­
te convocadas. 

De esto quería dejar constancia. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- ¿ Me permite, Honorable Di­
put3do? La Mesa üene la obligación de 
dar a conocer a la Honorable Cámara la 

verdad de las cosas ocurridas en torno a 
estos permisos. 

Cuando fue solicitado el permiso a que 
se refirió el Honorable señor Reyes, la 
Corporación estaba. en receso y la Mesa 
expresamente facultada para el otorga­
miento de aquél. En consecuencia, hacien­
do uso de esta facultad, que, repito, ex­
presamente le había conc-edido la Hono­
rable Cámara, la Mesa procedió al otor­
gamiento de dicho permiso. 

El s·eñor REYES (don Tomás) .-Des­
de luego, estoy de acuerdo con la informa­
ción dada por Su Señoría. Si no fuera 
así, habría planteado un voto de censu­
ra contra la Mesa, lo que no hago en nin­
gún caso. Me parece, sí, inconveniente, 
porque consta en las informaciones pe­
riodísticas que el señor Ministro de Re­
laciones Exteriores concurriría a la reu­
nión de Alta Gracia con bastante antici­
pación a las sesiones que la Honorable 
Cámara iba a celebrar, que el permiso en 
sí no se hubiera solicitado en esa fecha. 

Por lo demás, no t·engo el ánimo de 
provocar un debate sobre el particular. 
Sólo deseaba plantear este criterio: que 
no es conveniente se eluda, cuando la Ho­
norable Cámara está en funciones, la for­
ma normal que existe para el otorgamien­
to de estos permisos. N o hago un cargo 
a la Mesa; no es mi propósito, ni corres­
pondería a los hechos, formular un voto 
de censura o de crítica a las medidas adop­
tadas por Su Señoría o la Mesa de la Cor­
poración. 

5.-ACUElmo PARA RENDIR HOMENAJE A 

LOS FUNCIONARIOS DE LA HONORABLE CA­

MARA, SEÑORES CRISOLOGO VENEGAS SA­

LAS Y LUIS VERGARA BALBONTIN, ACOGI­

DOS RECIF-NTEMENTE A LOS BENEFICIOS DE 

LA JUBlLACION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Los diversos Comités han so­
licitado de la Mesa se conceda tiempo, 
con el objeto de rendir homenaje a los 
señores Venegas, don Crisólogo, y Ver-
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gara, don Luis, que se han acogido, recien­
temente, a los beneficios de la jubilación. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
otorgará el tiempo solicitado. ' 

Acordado. 

K-OTORGAMIENTO DEL TIEMPO NECESA­

RIO PARA RENDIR HOMENAJE AL EX ALCAL­

DE DE RIO NEGRO, SEÑOR ALFONSO 

BUSCHMANN 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-EI Honorable señor Acuña so­
licita se le conceda tiempo para rendir 
homenaje al ex Alcalde de Río Negro, se­
ñor Alfonso Buschmann. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo solicitado. 

7.-HOMENAJE A LOS FUNCIONARIOS DE LA 

HONORABLE CAMARA, SEÑORES CRISOLOGO 

VENEGAS SALAS y LUIS VERGARA BALBON­

TIN, ACOGIDOS RECIENTEMENTE A LOS BE-

NEFICIOS DE LA JUBILACION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
s,eñor Loyola. 

El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 
he querido hacer una significativa pausa 
en la labor legislativa que recién se rea­
nuda, para dar satisfacción a un impos­
tergable imperativo de mi conciencia y de 
mi espíritu originado en el voluntario ale­
jamiento de sus funciones de dos distin­
guidos servidores de esta Honorable Cor­
poración, los señores Crisólogo Venegas 
Salas y Luis Vergara Balbontín. 

Desde la iniciación de mi labor parla­
mentaria, hace ya más de 27 añ.os, pude 
valorar, en toda su amplia dimensión, el 
valioso bagaje espiritual y humano de 
que ellos estaban dotados; y en el decurso 
del tiempo, a través del trabajo mancomu­
nad.o entre Diputados y funcionarios y 
por sobre las cotidianas alternativas que 
conforman nuestra existencia misma, me 
fue grato disfrutar plenamente, no tan 
sólo de la probada eficiencia y capacidad 

funcionaria de Crisólogo Venegas y Luis 
Vergara, sino que también de su generosa 
y leal amistad, de su inestimable coopera­
ción y del profundo sentido humano de 
que ambos están premunidos. 

Ellos desempeñaron todos los cargos de 
sus respectivos escalafones en los servi­
cios de la Redacción de Sesiones de la 
Corpor ación, y culminaron su carrera fun­
cionaria, a entera satisfacción personal y 
de la superioridad jerárquica, después de 
cumplir ampliamente con los requisitos 
exigidos y de entregar sus mejores esfuer­
zos e iniciativas al servicio exclusivo de 
la Cámara de Diputados y, en forma pre­
ferente, de la función parlamentaria. 

Aunque ,en funciones diversas, ambos 
servidores .ofrecen perfiles humanos simi­
lares. Crisólogo Venegas, como Jefe de 
la Redacción de Sesiones, aparentaba una 
gravedad que no existía, y en su trato se 
mostró en todo instante, y en muchos años, 
afable, cordial, sencillo y comprensivo, y 
a su bien cimentada preparación e idonei­
dad funcionaria, se unió permanentemen­
te una responsable actitud de cooperación 
hacia todos los Diputados, sin discrimina­
ción de ninguna índole, que se traducía 
en solucionar y superar sin demora las 
dificultades inherentes al delicado traba­
jo de la Redacción de Sesiones, procuran­
do siempre satisfacer ampliamente a:os 
parlamentarios que, en forma habitual, 
requerían su intervención. 

Luis Vergara, desde sus funciones de 
Jefe de Publicaciones de la Cámara, pres­
tó igualment.e valiosos servicios a los Di­
putados de innumerables períodos legis­
lativ.os. A su inteligencia y rara memoria, 
se agregaba el cabal conocimiento de la 
labor parlamentaria y de la actuación pú­
blica de los Diputados, y todo ello, junto 
a su.,espíritu chispeante y dicharachero, 
contribuyó a hacer más eficaz y más ale­
gre sus prolongados y valiosos servicios 
en la Corporación. 

Quienes convivimos la mayor parte de 
nuestra existencia, tanto por razones de 
la función pública que ejercemos como 
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por vinculaciones de afecto y de amistad, 
junto al personal de la Cámara de Dipu­
tados, podemos afirmar categóricamente 
que el alejamiento de funcionarios como 
Crisólogo Venegas y Luis Vergara, de 
brillante hoja de servicios y de ejemplar 
actitud humana, nos produce, allá en el 
fondo ::e nuestro espíritu, la misma sen­
sación de nostalgia y de tristeza que nos 
origina la privación definitiva de un afec­
to entrañable. Porqu·e el camino recorri­
do sin duda es muy largo y son muchos 
los recuerdDs y añoranzas de gratas ho­
ras y de aciagos momentos compartidos 
por igual, grave o levemente, siempre con 
la misma actitud y el mismo espíritu. 

Por todo ello es que hoy he querido 
expresar a CrisólDgo Venegas y a Luis 
Vergara, a título personal y en el nombre 
de los Diputados de mi Partido, nuestra 
gratitud y nuestro reconocimiento por su 
brillante actuación funcionaria, por sus 
virtud"es humanas ponderables y por la 
valiosa amistad que nDS brindaron du­
rante su permanencia en los servicios d'e 
la Corporación. 

He dicho. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente,a los 38 años de eficientes 
servicios ·en la Redacción de Sesiones de 
la Cámara, y como Jefe de ella, se retira 
jubilado, con la misma modestia y en el 
mismo silencio propio de su trabajo, Cri­
sólago Venegas Salas. 

Hacemos extensivo el homenaje al fun­
cionario señor Luis Vergara, Jefe de Pu­
blicaciones de la Cámara, acerca de cuyo 
alejamiento nuestro Comité no había sido 
informado. Apenas si lo sabe en este mo­
mento. 

En el trabajo parlamentario los taquí­
grafos y redactores juegan un papel prin­
cipalísimo, recogiendo no solamente con 
fidelidad las palabras que se pronuncian 
dentro del recinto, sino que, muchas ve-

ces, poniéndolas en ordel1 y dándoles ,:er­
dadel'a forma de discurso. Los legislado­
res no siempre saben agradecer este tipo 
de colaboración. 

Un autol'izano comentarista político 
francés del siglo pasado, refiriéndose a es­
te h?cho, llegó a manifestar que muchas 
veces un taqui~rafo podría reelnplazar 
con b:,'illo a un legislador, pero que, difí­
cilmente, un Diputado podría reemplazar 
con eficacia a un taquígrafo. 

Se dirá que se trata de un hecho inhe­
rente a la división del trabajo, pero es que 
lo que hace el redactor no lo realiza me­
cánicamente, sino poniendo en tensión to­
das las fuerzas de su espíritu, sin dejarse 
arrastrar por el partidismo ni por la pa­
sión política. 

Tanto es así, señores Diputados, que se 
conoce también el hecho de que, más de 
una vez, un modesto linotipista corrige y 
pone en buen castellano el editorial escri­
to por el Director de alguno qe los diarios 
voluminosos. Claro es que esto no trascien­
de al público y, por lo general, el favore­
cido ni siquiera exterioriza su reconoci­
miento personal. 

En los últimos años, desde la modifica­
ción del Reg'lamento, la labor del Jefe de 
Redacción se ha he::ho más difícil, pues 
tiene que hacer, un tanto, las veces de 
cenSOL Ahora, las sesiones no registran 
todo lo que aquí se dice por vía de la in­
terrupcién, quitándole algo así como la sal 
al diálogo parlamentario, ya que no siem­
pre las interrupciones son ociosas o son 
impertinentes. 

Hay una consideración especial por la 
cual destacamos y distinguimos como hom­
bre de estudio y de esfuerzo a Crisólogo 
Venegas, Estudió primero en la Escuela 
Normal de Valdívia, cursó después Cas­
tellano en el Instituto Pedagógico e hizo 
cuatro años en la Escuela de Derecho. 
Trabajó cinco años como maestro de gra­
do en la Escuela N9 15 de Santiago. A 10 
largo de toda su vida, se sintió honrado 
de ser educador y estuvo permanentemen-
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te vinculado al Magisterio como si fuera 
un maestro en actividad. 

Al despedirlo en nombre de los Diputa­
dos comunistas, a quienes jamás nos apli­
có discriminación ideológica de ninguna 
clase, lamentamos su alejamiento y le de­
seamos salud y larga vida para que pcleda 
disfrutar de merecido descanso y ser es-o 
pectador de los cambios transcendenbles 
que, a muy corto plazo, tendrán que }Jro­
ducirse en la vida s02ial y política de la 
República. 

El señal' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, los Diputados radicales queremos 
expreí?ar nuestra adhesión y reconocimien­
to a dos funcionarios que por largos e 
ininterrumpidos años entregaron su pon­
deración, su competencia, rectitud y cons­
tancia, al servicio de nuestras trascenden­
tales labore9 legislativás y fiscalizadoras. 

Crisólogo Venegas Salas, como se ha di­
cho, desempeñó las labores de taquígrafo 
y, ulteriormente, las de Jefe del Servicio 
de Redacción, con excepcional competen­
cia, en un trabajo en que, contrariamente 
a 10 que podría parecer, es menester te­
ner condiciones de carácter y muy buen 
juicio. Se acaba de mencionar que el Re­
glamento de la Corporación, con la l"o1i1'8, 
de mantener y respetar el derecho que tie­
ne cada señor Diputado a exponer sus 
particulares puntos de vista, impide que 
se alteren las normas que son necesarias 
e indispe::lsahles para conserva l' las con­
sideraciones redprocas, CIne no limitan, 
por cierto, la libertad de cada eual. Pues 
bien, cada vez que el Jefe dE' la Redac­
ción, al revisar las expresiones parlamen­
tarias, vertidas en el fragor del debate, 
con la vehemencia y la pasión que son 1181'­

males en estas tareas, tiene, aparentemen­
te, que lesionar el deseo de quienes profi­
rieron determinados conceptos, debe 
obrar con imparcialidad, con abstracción 
de los propios puntos de vista del funcio­
nario, el que como ciudadano tiene sus 

apreciaciones frente a los problemas pú­
blicos. Esto requiere firmeza de carácter, 
un sentido hondo de la ecuanimidad y del 
cumplimiento del deber. 

Fui testigo presencial, durante el tiem­
po en que tuve el honor de desempeñar el 
cargo de Presidente de esta Corporación, 
de un episodio que me dio la medida del 
sentido de rectitud e imparcialidad del Je­
fe de la Redacción, don Crisólogo Venegas 
Salas. A raíz de un debate parlamentario, 
suprimió de la versión expresiones pro­
nunciadas por un Ministro de Estado. Re­
querido para l'E'ponerlas y para que, pOl' 
el centrario, omitiera otras dichas pOi' un 
parlamentario de oposición, el señor Vene­
gas defendió con razones y con serenidad 
su punto de vista de .Jefe elel Servicio. 
Naturalmente, la :Mesa apoyó a este fun­
cionario, porque para el normal desempe­
ño de las tareas de esta Corporación es 
indispensable que los funcionarios sigan 
teniendo como norma de conducta la que 
invariablemente han observado y que es 
tradición en la Honorable Cámara: un ca­
rácter prescindente y una actitud objetiva 
frente a los problemas que deben conocer 
en el ejercicio de sus cargos. 

Crisólogo Venegas, después de más de 
cuarenta años de servicios ininterrumpi­
dos, trabajó hasta el instante mismo 2n 
que el trámite de su merecida jubilación 
quedó terminado, sin pedir permiso ni 
ac:ogerse a los beneficios de la ley para 
dejar de trabajal' tan pronto como inició 
su expediente de jubilación con los l'equi­
sitos cumplidos más qL!e holgadal:le~1te. 

Luis Vergara Balbontín, su colabcradol', 
jubiló como Jefe de Publicaciones. C01~o 
10 dijera en esta Sala mi Honorable cole­
ga señor Loyola, se caracterizó por su s.en­
cillcz, por su "bonhomía", por su constan­
cia en el desempeño de su cargo. 

No hay duda de que los Diputados so­
mos quienes estamos mejor capa:::itados 
para apreciar las cualidades que adornan 
a los funcionarios de la Honorable Cáma­
ra, cuyas labores suelen ser incomprendi­
das afuera por ignorarse que no están su-
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jetos a horarios ni a limitaciones en la 
prestación de sus servicios, como otros 
servidores del Estado, y deben compartir 
las tareas sacrificadas y sin restrIcciones 
de quienes tenemos aquí un asiento en re­
presentación del pueblo. 

Crisólogo Venegas Salas y Luis Verga­
ra Balbontin, seguramente ignorados por 
muchos, siendo ciudadanos y teniendo sus 
particulares puntos de vista 2omo tales, 
nos hacen el honor de pertenecer a los re­
gistros del Partido Radical; pero, como 
debe ser norma invariable, no tenían tien­
da partidista dentro de la Honorable Cá­
mara y eran sólo servidores en nuestras 
tareas legislativas. Por este motivo, se ga­
naron .el respeto de toda la Honorable Cor­
poración. Y también por eso, en el mo­
mento en que abandonan el ejercicio de 
sus funciones, las palabras que tenemos 
para ellos son de gratitud y reconoci­
miento. 

Espero que esta tradición que existe 
dentro de la Honorable Cámara, de la cual 
fueron excelentes sostenedores los dos ex 
funcionarios, que sea mantenida, porque, 
en un recinto de confrontaciones de ideas, 
de opiniones, de puntos doctrinarios, pro­
gramáticos y filosóficos discol'dantes, ne­
cesitamos contar en todo momento, como 
ha ocurrido invariablemente hasta ahora, 
con la serenidad de los funcionarios. Ellos 
comprenden que,en la misma medida .en 
que sus tareas son difíciles, deben supe­
rarse para prestar, como lo han hecho 
siempre, la más amplia colabo:"ación a to­
dos los sectores representados en esta Ho­
norable Corporación. 

Por estos motivos, al término de sus ca­
lTeras funcionarias, vaya para Crisólogo 
Venegas y Luis Vergara la gratitud, el re­
conocimiento y la adhesión de los Diputa­
dos del Partido Radical. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
si dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en nombre de los Diputados socialistas, 

cumplo, esta tarde, con el deber de dejar 
testimonio de nuestra gratitud y recono­
cimiento por la colaboración prestada por 
dos ex funcionarios que, durante largos 
años, fueron compañeros de trabajo, no 
sólo de los parlamentarios en cuyo nom­
bre hablo, sino también de otros camara­
das de partido que pasarOll por esta Ho­
norable Corporación. 

Creo que no nos hemos equivocado cuan­
do, por todos los medios a nuestro alcance, 
hemos tratado de colocar en todos los cam­
pos de la vida, por encima de mu~has co­
sas, al maestro y su carrera, sin menospre­
ciar a otros hombres que siguen distintos 
caminos en la vida cívica. Por esta razón, 
siempre hemos tenido un alto concepto del 
hombre que se educa parí;! ser profesor. 
Crisólogo Venegas egresó de una Escuela 
Normal. Ejerció como maestro durante 
cinco años. Es indudable que en el lapso 
en que ejerció esta noble profesión apren­
dió a conocer profundamente a la juven­
tud de nuestro país. Posteriormente vino 
a trabajar con otros hombres a la Hono­
rable Cámara de Diputados, en otro am­
biente, en otro medio y tal vez en época 
en que no era muy común ver gente de la 
clase popular o media participando en los 
debates de esta Alta Corporación. 

Pasó el tiempo, y a muchos de aql!él1os 
a quienes conoció en su juventud los vio 
alternar, posteriormente, en el seno de la 
Honorable Cámara o de las colectividades 
políticas que desenvuelven sus actividades 
en nuestro país. Indudablemente, tuvo 
también la gran virtud de Ser imparcial, 
por enc:ma de todas las cosas. 

Nos regimos todavía por un Reglamen­
to que reE;tringe, en algunos aspectos, los 
verdadCl"üs derechos de los hombres que 
llegamos D.l Congres:J Nacional. Pero Cri­
sólo;::;'o Vel1egas Salas y su colaborador, 
Luis Vergara -Lucho Vergara, tal vez, 
para la mayoría de nosotros- supieron 
comportarse, al igual que la totalidad de 
los funcionarios de esta Corporación, por 
encima de las banderías políticas y de sus 
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propios sentimientos de carácter ideológi­
co; por sobre las simpatías personales que 
pudieran tener, supieron mantener esa 
imparcialidad que prestigia a los funcio­
narios de esta Alta Corporación. 

Dije al principio que fueron compañe­
ros de trabajo; este concepto lo he man­
tenido siempre, porque él está en el ánimo 
y en el espíritu de los hombres que militan 
dentro del Comité S(){;ialista: los Lmcio­
na ríos de la Honorable Cámara, cuales­
quiera que sean sus puntos de vista de ca­
rá::ter personal, cualquiera que sea su ca­
tegoría social, son para nosotros compañe­
ros de trabajo que en algunas oportunida­
des tienen, además, la delicadeza de dar 
un consejo, sin herir nuestra susceptibili­
dad y nuestro natural orgullo. 

Por lo tanto, indudablemente es grato 
ver que, después de largos años de labor, 
estos compañeros de trabajo pueden aco­
gerse a un legítimo descanso. Pero aflige 
también un poco el dejar de verlos, el de­
jar de tenerlos en forma permanente cer­
ca de nosotros, porque nos sentíamos res­
paldados y comprendidos por ellos. 

Por eso, en nombre del Comité Socia­
lista, me asocio a las expresiones que han 
vertido varios de mis Honorables cole­
gas, y creo que el mejor homenaje que 
podemos rendir a estos dos ex funcionarios 
es pedirles que, incluso, en su retiro, al 
marrren de las labores del Parlamento, es­
temos enwndiciones de seguir considerán­
dolos nuestros compañeros y nuestros 
amigos. 

El señor ?dIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Señol' Pre­
sidente, la Honorable Cámara tiene la cos­
tumbre muy laudable de rendir homenaje 
a ciudadanos ilustres que han comprcr.Jc­
tido la gratitud nacional por sus acL:acio­
nes .en favor de la comunidad social ° por­
que han realizado grandes obras de bene­
ficio social, ya sea en el campo político, 
en el cadministrativo, en el de la investiga-

ción científica, en el de las actividades 
sociales, sindicales o proletarias. 

Siempre estos homenajes tienen un w~ 
mún denominador, el cual es que se rin­
den a personas que, además de su gran­
des méritos intrínsecos, han tenido una 
figuración exterior. 

Cuando llegamos hasta esta Honorable 
Cámara, tuvimos oportunidad ele ir cono­
ciendo, a medida que transcurría el tiem­
po, la profundidad de conocimientos, la 
alta valoración moral, la cordialidad de 
todos sus funcionarios. 

En verdad, la función legislativa, que 
realizamos por encargo del pueblo, se ve 
efectivamente facilitada con la acción de 
estos funcionarios. Están dispuestos en 
todo instante y sin distinción alguna, con 
una ejemplar abstracción de Drden políti­
co personal, a llevar su colaboración a to­
dos los Honorables parlamentarios sin dis~ 
tingos ideológicos. 

Por eso, en esta tarde queremos decir 
que sentimos la emoción del alejamiento 
de estos dos funcionarios que, en el des­
empeño de sus delicadas funciones no han 
tenido tal vez brillo exterior, pero sí lo 
que vale tanto como aquello: la valoración 
que significa para la propia conciencia el 
deber cumplido. 

Por este motivo, al rendir homenaje a 
los señores Crisólogo Venegas Salas y Luis 
Vergara Balbontín, los Diputados Demó­
cratacristianos y los colegas del Comité 
Independiente, los Diputados Luis Pareto, 
José Foncca, Rafael de la Presa r Rubén 
Hurtado, quetemos testimo~1iarles nuestra 
gratitud. 

Ellos, siguiendo la norma que señalé al 
comienzo de mis palabras, han sabido ser, 
durante más de treinta y cinco ai10s de 
trabajo en la Cámara de Diputados, fun­
cionarios ejemplares, colaborando con nos­
otros, teniendo actitudes que corresponden 
a un perfecto conocimiento de sus respon­
sabilidades y deberes. Los funcionarios de 
esta Honorable Corporación, como muy 
bien se decía hace algunos momentos, no 
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tienen horario de trabajo porque la vida 
parlamentaria no tiene horas para la ac­
ción legislativa. 

No quiero ha'cer en estos instantes una 
relación de tipo biográfico respecto de es­
tos dos funcionarios que se alejan y que, 
desempeñando sus labores en las condicio­
nes ya señaladas, demostraron tener mé­
ritos indiscutibles. 

Cada día supieron ir compenetrándose 
más de la responsabilidad de sus funcio­
nes; adquiriendo mayores conocimientos 
en cursos extraordinarios y proporcionán­
dolos gratuitamente en escuelas y cursos 
a la juventud que acude a ellos para des­
empeñarse en mejores condiciones en la 
lucha por la vida. 

Quiero subrayar que en los dos hemos 
encontrado siempre la amplia sonrisa de la 
cordialidad, el eco a todas nuestras aspi­
raciones, materializado en esta colabora­
ción que se hace indispensable en la vida 
parlamentaria, especialmente en la redac­
ción y publicación de las versiones de las 
sesiones. Todos estos debates que aquí se 
producen, apasionados, acuciosos, llenos 
de conocimientos o del vigor que natural­
mente hay que ponerle a las palabras y 
frases cuando .expresan ideas y sentimien­
tos que están muy hondos en nuestro co­
razón, ellos han sabido darlos a conocer 
a la opinión pública precisamente en tal 
forma que siempre han ido reflejando esos 
sentimientos, que son nuestros anhelos y 
aspiraciones. 

Los parlamentarios ya mencionados les 
deseamos a estos dos compañeros Ciue en 
su descanso no se sientan desligados de la 
Honorable Cámara y que esta amistad que 
aquí hemos tenido, en las diarias labores 
de la Corporación, sea acrecentaua; que 
la despedida a estos ejemplares funciona­
rios no sea cual cortarse un hilo sino que, 
al contrario, un apretón de manos, un 
abrazo cordial y fraterno que les damos 
los que los hemos conocido y sabido valo­
rarlos. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Aravena. 

El señor ARA VEN A.-Señor Presiden­
te, como es de conocimiento de los señores 
parlamentarios, don Crisólogo Venegas 
Salas se ha acogido recientemente a los 
beneficios de una bien merecida jubila­
ción. Con tal motivo deseo expresar en es­
ta tarde el sentimiento que nos produce 
ver alejarse a tan eficiente como distin­
guido funcionario de estn ilush'8 Corpo­
ración, a la cual llegamos por la voluntad 
popular para llevar adelante muchas ini­
ciativas que permiten satisfacer las aspi­
raciones de nuestros electores y partida­
rios. 

La Cámara no cuenta, debemos decirlo 
con franqueza, con todos los elementos ne­
cesarios para efectuar una labor que cum­
pla con nuestros deseos, y ella en la ma­
yoría de los casos es suplida por la mag­
nífica eficiencia de los funcionarios, sin 
cuya capacidad y voluntad de ayudarnos, 
muchas veces, no tendríamos los medios 
ni la oportunidad para transformar en rea­
lidad estas aspiraciones. 

Por ello, don Crisólogo Venegas Salas, 
,con su personalidad y su don de gentes, 
hizo que se reconociera su abnegada labor 
por todos los sectores de esta Honorable 
Cámara, dado que siempre, sin distingos 
de partidarismos políticos ni amistad, es­
tuvo a las órdenes de quienes recurríamos 
en cualquiera eventualidad al Servicio de 
la Redacción de Sesiones. Desde joven su­
po destacarse en todas las actividades que 
hasta la fecha ha desempeñado, y así es 
como, abandonando sus labores de profe­
sor, ingresó, en el año 1926, por un con­
curso público, a esta Corporación como ta­
quígrafo tercero, demostrando en este nue­
vo cargo su capacidad, por lo que en el año 
1949 fue designado Jefe de la Redacción 
de Sesiones, cargo que desempeñó hasta 
hace poco; o sea, hasta el 29 de febrero de 
1964. Es decir, sirvió a la Corporación por 
espacio de 38 años. 
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Ahora bien, también se aleja de la Ho­
norable Cámara el señor Luis Vergara 
Balbontín, quien se desempeñó como Ofi­
cial 1',layor de ella, y que se acoge a jubila­
ción como Jefe de Publicaciones. Todos 
los Honorables ,colegas presentes, y espe­
cialmente el Diputado que habla, recibie­
ron múltiples atenciones de parte de estos 
dos funcionarios, modelos de capacidad, 
honestidad e integridad moral y humana. 
Por ello, esta tarde, en mi nombre y en 
el de la colectividad política que represen­
to, el Partido Democrático Nacional, junto 
con rendirles el más sincero homenaje y 
darles nuestros más sinceros agradeci­
mientos por sus servicios, les deseamos 
mucha feliddad .en su descanso. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, los Diputados del Partido Libe­
ral desean decir, por mi intermedio, algu­
nas palabras en este homenaje. Los dos 
funcionarios que hace algunos días se aco­
gieron a una merecida jubilación, conta­
ron siempre con el respeto y el aprecio de 
todos los sectores que integran esta Ho­
norable Corporación. En esta ocasión, los 
Diputados liberales sólo pueden agradecer, 
una vez más, las múltiples atenciones que 
recibieron de parte de los señores Vene­
gas y Vergara, y destacar también la ab­
soluta imparcialidad con que ejercieron 
sus funciones. 

Otros Honorables colegas, que nos han 
antecedido en el uso de la palabra, ya se 
han referido a la labor que cabe realizar 
en el ejercicio de la función parlamenta­
ria a los funcionarios de la Honorable Cá­
mara de Diputados. Nosotros quisiéramos 
esta tarde referirnos especialmente, señor 
Presidente, a la labor que compete a aque­
llos que pertenecen al escalafón de redac­
ción. 

Señor Presidente, Honorable Cámara, 
en la historia de las leyes, la forma cómo 

se han desarrollado los debates y la ma­
nera cómo han intervenido los parlamen­
tarios e11 la discusión de importantísimos 
proyectos para el país, estos funcionarios 
de la Redacción de Sesiones actúan como 
ministros de fe. Ellos S011 los que, gracias 
a su tesonera labor, permiten a la opinión 
pública imponerse, por intermedio de las 
versiones taquigráficas publicadas en la 
prensa, de la actuación de los represen­
tantes del pueblo, ya sea en el Hemiciclo 
o en las Comisiones. Estas funciones supie­
ron desempeñarlas con especial eficiencia, 
don Crisólogo Venegas Salas, que, por es­
pacio de quince años, fue Jefe de la Re­
dacción de Sesiones, y don Luis Vergara 
Balbontín, quien se desempeñó como Jefe 
de Publicaciones. Ambos complementaron 
sus tareas con el objeto de facilitar la la­
bor de los congresales y la forma de di­
fundirla frente a la ciudadanía. 

N uestro Honorable colega señor Barra 
decía que don Crisólogo Venegas supo 
siempre dar un sano consejo, útil, sin he­
rir. Yo creo plenamente acertado ese Ci'ln­
cepto. Muchos parlamentarios, especial­
mente al llegar a esta Alta Corporación, 
tuvieron siempre dificultades acerca de la 
manera como intervenían en los debates, 
al modo como expresaban sus ideas, sobre 
todo en los primeros tiempos en que ac­
tuaban en este Hemiciclo. Y hay que reco­
nocer en esta ocasión que don Crisólogo 
Venegas, con afabilidad, con distinción y 
sobre todo con simpatía y sencillez, supo 
orientarnos en el camino de una mayor 
efirciencia en las palabras que aquí vertía­
mos y, también, nos daba consejos en el 
sentido de procurar una armónica convi­
vencia entre los Diputados de los diversos 
partidos políticos. 

Al rendir este ho~nenaje, queremos sig­
nificar a la ciudadanía, una vez más, que 
la eficiencia de la tarea parlamentaria es­
tá garantizada plenamente por los funcio­
narios de esta Corporación, y que ellos 
complementan y dan brillo a nuestra la­
bor tanto en el trabajo que se desarrolla 
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en las Comisiones como en el Hemiciclo. 
Personalmente, tuve el honor de ser dis­

tinguido con una cordial amistad por par­
te de los seño.res Venegas y Vergara Bal­
bontín. Y aun cuando ellos se han retirado 
del servicio, creo que seguiremos contan­
do, fuera de este recinto, con dos sinceros 
y leales amigos. 

8.-HOlVIENA.TE A DON ALFONSO BUSCH­

MANN, EX ALCALDE DE RIO NEGRO, CON 

:.vIOTIVO DE SU RECIENTE FALL~CIMIENTO.-

NOTA DE CONDOLENCIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con el acuer­
do de la Honora.ble Cámara, tiene la pa­
labra el Honorable señor Acuña. 

El señor ACUÑA (poniéndose de pie). 
-Honorable Cámara, el 3 de marzo del 
presente año, el rayo iracundo de la muer­
te, que día a día cae sobre nuestra tierra, 
doblegó en los verdes campos de Río N e­
gro a uno de los hijos predilectos de esa 
zona. 

Alfonso Buschmann Bergk, que fuera 
por 23 años Regidor y Alcalde; que duo. 
l'ante su vida diera múltiples batallas por 
sus inquietudes políticas y emprendiera 
mil jornadas por el progreso ele su pueblo, 
cayó vencido por la muerte inexorable que 
marca la última eb':pa de la e:dste:1cia hu: 
mana. 

Durante 23 años sirvió a 1.'1 comlmiducl 
de Río Negro en el c,i 81'ci2io de cargos re­
presentativos de nuestra or.';Rnlzació:l de­
mocrática con abnegación extraordinaria, 
;/, sucesivamente, en función de sus méri·· 
tos y servicios, fue recibiendo b reaovada 
confianza de S'JS concÍl,rbc~anos. 

El pensador y filósofo Sófocles expre· 
só, ya hace muchos 'siglos, "que no se pue­
de .i uzgar la vida de un hombre hasta que 
la muerte le ha puesto término;'. Nada 
más lógico para una época en que las pa­
siones suelen volcarse con violencia en el 
examen de nuestros semejantes. Nada más 

justo, aun cuando este examen y juicio 
acerca de los hombres recae en aquellos 
que intervienen en la acción política de 
nuestra sociedad, reconociendo militancia 
doctrinaria, encuadrando su pensamiento 
y su ac;:ión en una disciplina filosófica, 
para hacer de ella el sello de su vida, a 
fin que de todos sepan claramente qué es 
lo que piensa, cómo actúa, dónde lucha 
y qclé principios sustenta. 

i\lfcnso Euschmann Bergk se encuadró 
desde joven en los principios radicales. 

Cogió, junto con el ejemplo de su padre, 
también ilustre hijo y pionero de esa zo­
na, el ejemplo de nuestros militantes ilus­
b'es. 

Germinó en su espíritu la fe democrá­
tica de los Matta, de los Gallo, de Mae 
Iver y, al unísono con ella, los principios 
de justicia social en favor de los humildes 
que nos legaran fundamentalmente Valen­
tín Letelier y Pedro Aguirre Cerda. 

Su vida fue un ejemplo de servi::io pú­
blico. Colocó sus postulados al servicio de 
sus amigos, de sus correligionarios y de 
toda la ciudadanía, y entregó los días de 
su existencia a la causa del bien común, 
para sentir así en su espíritu la tranqui­
lidad del actuar conforme a lo que se 
piensa. 

Buschmann, como radical, fue de los 111e­
,iores: oeupó casi todos los cargos que la 
vida democrática que nuestra organización 
entrega, como timbre de sacrificio, a aque­
llos que con abnegación, capacidEd. y fe 
abrazan nuestros principios. 

Pudo llegar en la vida republicana a más 
altas jerarquías cívicas. j N o las ambicio­
nó! }vféritos le sobrabaIl. 

Quiso siempre estar cerca de su tierra, 
luchar por su progreso, entregar su es­
fuerzo y energía a la solución principal 
de los problemas de Río Negro. 

Como Alcalde radical, le correspondió 
trabajar en períodos de infortunio. Allí 
precisamente demostró su temple y su 
valor. 

Era un hombre duro en las batallas CÍ-
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vlcas. Sus amigos lo admiraban. Sus ad­
v.ersarios 10 respetaban. 

Todos sabían siempre claramente lo que 
pensaba. No andaba con actitudes a me­
dias. Lo que tenia que decir, lo expresaba. 

Todo esto demuestra claramente su va­
lor y su condición humana de auténtico 
hombre de selección. 

Difícil es asumir en nuestra existencia 
actitudes concretas, claras y precisas. 
Buschmann las asumía. Tenía, sin embar­
go, una apariencia bonachona, que, en el 
fondo, era el trasunto de su ser bondadoso, 
de su espíritu de generosidad, de su deseo 
de hacer siempre el bien, conforme a sus 
principios radicales. 

En las duras jornadas como Regidor y 
Alcalde de Río Negro, su nombre quedó 
adherido a la mayoría de las obras de pro­
greso de esa comuna. 

Con abnegación y obsesión, se entrega­
ba a la causa del servicio público, abrien­
do paso, con su actitud y su ayuda, a la 
solución de los problemas. 

En Santiago lo conocían en muchos 
serVICIOS públicos. Siempre destacados 
funcionarios o jefes de reparticiones, ya 
en el Ministerio de Educación, en el de 
Obras Públicas u otros, me recordaban con 
cariño su persona y lo citaban como ejem­
plo. No sólo los había recibido con la mera 
cortesía cívica, al llegar ellos a Río N e­
gro, sino que los había atendido personal­
mente. Y de su condición humana gene­
rosa se trajeron gratos y permanentes re­
cuerdos. 

Cuando el sismo de 1960 sembró desola­
ción y angustia en los espíritus, Río Ne­
gro fue de los pueblos más azotados. El 
80 por ciento de sus habitaciones semides­
truidas. Sus pobladores, con justa razón 
acongojados, no tenían en los primeros 
minutos la fuerza necesaria para levan­
tarse ante la implacable acción destructo­
ra de los movimientos de tierra que se su­
cedían. 

De repente, Río Negro se levantó. Con 
fe y con renovados bríos comenzaron a lu­
-chal'. Y entre los que más lucharon, entre 

los que se destacaron, una vez más, por su 
extraordinaria condición humana, estuvo 
Alfonso Buschmann. 

Faltaban alimentos para los humildes. 
Los pobres no tenían qué comer. Fue en 
esas primeras horas cuando Buschmann, 
con la abnegaciól1 de los conductores hu­
manos, con la generosidad que era produc­
to de su formación cívica, realizó una ac­
ción ejemplar. Llevó a su pueblo carne, le­
che, leña. De su fundo, durante varios 
días, estuvo llevando alimentación para 
los hijos y las madres modestas de su 
tierra. 

En 1963 no postuló a la reelección como 
Regidor. Quiso dejar su puesto a otros 
hombres que, en el proceso de la renova~ 
ción de todos los valores, lo re·:nnplazaran 
a él. Había cumplido 23 años :'\ucesivos co­
mo Regidor y, conforme a las ley€s vigen­
tes, podía acogerse a jubilación como edil 
Me dijo un día que no quería solicitar el 
beneficio de jubilación. "Pero si no lo ha­
go, agregó, esos valores se van a disipar 
en otros gastos de la Administración PÚ~ 
blica. Deseo que me ayuden a tramitar la 
jubilac:ión. Quiero entregar todo lo que ob­
tenga <.: las instituciones de beneficencia 
de Rlo Negro". 

Así amaba a su pueblo. 
N o sin razón todos sienten su partida. 

Al pasar sus restos por su pueblo, Río Ne­
gro, en el cortejo final hacia el cementerio 
de Osorno, vimos el homenaje de los hu­
mildes, de los hombres y mujeres de todas 
las condiciones. Miles de rionegrinos, an­
gustiados, rendían el postrer homenaj e a 
quien tanto bien les había hecho. Frente 
a la Municipalidad, en la que tanto luchó 
en su permanente inquietud por el pro~ 

greso de Río Negro, recibió la emocionada 
despedida de quienes supieron de sus des­
velos y afanes. Y cuando vimos el homena­
je final en la necrópolis osornina, pensa­
mos que si es fácil predicar la acción so~ 
cíal, es muy difícil practicarla con el celo 
y la sinceridad con que él lo hizo. 

Alfonso Buschmann la practicó hones­
tamente y, por eso, su nombre es un ejem-
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plo, y su vida y su obra pertenecen a los 
humildes y a la comunidad toda. 

Hoy que está separado de su envoltura 
terrestre, te dos recordamos su comunica­
tiva simpatía, el aliento de su consejo sa­
bio y desinteresado, esa actitud cordial 
que siempre tuvo para con todos. 

Por eso meditamos en el estímulo de su 
recuerdo y de su abnegada función social 
y patricitica. Por eso, la colectividad le rin­
de hoy su adiós más emocionado. 

En nombre de los Diputados radicales, 
hago llegar a su familia las expresiones 
de nuestros más sinceros sentimientos de 
pesar. 

Señor Presidente, pido que, en nombre 
de los Diputados radicales, se envíe una 
nota de condolencia a la familia del señor 
Buschmann. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar la nota de 
condolencia pedida por el Honorable se­
ñor Acuña. 

El señor P APIC.-Adhriero a su peti­
ción, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, así se acordará. 

-Aco1'dado. 

9.-AUTORIZACION AL EJECUTIVO PARA 
CONTRATAR EMPRESTITOS HASTA POR LA 

SUMA INDICADA EN EL QUINTO CONVENIO 

DE EXCEDENES AGROPECUARIOS.- MODIFI-

CACIONES DEL SENADO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el Orden del Día, corres­
ponde ocuparse de las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al pro­
yecto que autoriza al Presidente de la Re­
pública para contratar empréstitos hasta 
por la suma indicada en el Quinto Con­
venio de Excedentes Agropecuarios. 

-Las rnodificaciones del Senado son las 
siguientes: 

"Artículo 39 

He reemplazo las palabras "se depo-

sitará" por "ingresará", y ha agregado, 
a co~üinuaclón de "fiscales", suprimiendo 
la cama (,), 10 que sigue: "y se deposita­
rá". 

A. continuación, como artículo 49 nuevo, 
ha aprobado el siguiente: 

"Aí tículo 4Q-Los fondos depositados en 
el Banco Central provenientes de ventas 
de productos agropecuarios ingresauos al 
pías de acuerdo con el Quinto Convenio 
Agrícola celebrado por Chile con los Esta­
dos Unidos de América, serán puestos a 
disposición de la Corporación de Fomento 
de la Producción, sin pasar por la Tesore­
ría General de la República, con el propó­
sito que aumente en la misma suma su 
aporte a la Industria Azucarera Nacional 
S. A. (IANSA), la que con cargo a ello 
deberá construir en la provincia de Curicó 
una planta de producción de azúcar de re­
molacha." 

Artículo 49 

Ha pasado a ser 59, sin enmiendas." 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En discusión las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena­
do en el artículo 39• 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, durante la discusión de 
este proyecto de ley en su primer trámite 
constitucional, los Diputados de estos ban­
cos, en nombre de la Democracia Cristia­
na, fijamos nuestra posición contraria a 
este tipo de convenios que, a nuestro jui­
cio, dañan seriamente a la industria 
agrícola de nuestro país. 

N o estimamos del caso repetir, en este 
nuevo trámite constitucional, los argu­
mentos dados ya con anterioridad y rea­
firmados por parlamentarios camaradas 
nuestros en el Honorable Senado de la Re­
pública. 

Quiero, simplemente, referirme al ar­
tículo nuevo, que se ha debido a una in­
terpretación ... 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿Me perdona, Honorable Dipu­
tado? Hago presente a Su Señoría que es­
tán en discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 39, y no el artículo nuevo. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Decía, señor Presidente, que nuestro cri­
terio fue contrario a este tip.o de convenios 
porque estimamos que sus disposiciones 
alteran el normal desarrollo de la indus­
tria agrícola de nuestrp país. 

La verdad es que las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 39, no merecen, a nuestro juicio, 
un reparo substancial, ya que ellas se re­
fieren, simplemente, a cuestiones de for­
ma. En efecto, se trata de reemplazar las 
palabras "se depositará", por "ingresa­
rá"; y de agregar, a continuación de "fis­
cales", suprimiendo la coma (,) la frase: 
"y se depositará". Por ello me reservo el 
derecho de usar de la palabra en la dis­
cusión del artículo nuevo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Como no hay número en la Sala, se va a 

llamar a los señores Diputados hasta por 
cinco minutos. 

~--1')'(~nsc1)'Triclo el tiempol'eglamenta­
rio. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación las modificaciones 
ill:roducidas por el Honorable Senado en 
el artículo 39. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

El señor CORREA LARRAIN.-Que se 
• ~"c:, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-PTacticada la votación en fonna eco­
nómica, no hubo quóTum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente 24 señores Diputados. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-N o hay quórum. 
Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votctción en 

fonna. económica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente 22 señores Diputados. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).-No hay quórum. 
Se va a repetir la votación por el siste­

ma de sentados y de pie. 
Ruego a los señores Diputados no abste­

nerse. 
-PTacticada la votación en fOTma eco­

nómica, por el sistema de sentados y ele 
pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 25 señores Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay quórum. 

Se va a llamar a los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Tmnscuí'l'ido el tiemlJO reglamenta­
Tio. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se tomará la vota¡:ión en for­
ma nominativa. 

--Pnwt:cacla nuevamente la votación en 
jonnct nonúnativa, 110 hulJO quónun. 

El señor CAl,rAS (Secretario).- Han 
votado solamente veinticinco se.ñores Di­
putados. Se han abstenido trece señores 
DilJU tados. 

El señor lVIIRA:NDA, don Hugo (Presi­
dente).- En conformidad a lo dispues­
to en el artículo 166 del Reglamento, se 
levanta la sesión. 

--Se levantó la sesión a las 17 horas y 
37 minutos. 

Rubén Oyarzím Ga.llegos, 
Jefe Accidental de la Redacción 

de Sesiones. 
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